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PRÓLOGO. 

A m a d o s paisanos m i o s : no cabe en 
mi pecho el v ivo gozo que es pe r i i nenio al 
saber que tremola y á el glorioso estandar
te tle la independencia sobre las risueñas 
márgenes del caudaloso Guayaqui l . P e r m i 
t idme que desde esta capital de Pensi lvauia 
os envié mi mas espresivo parabién, a c o m 
pañado de ios ardientes votos que d i r i j o al 
c ie lo por la felicidad de mi patria. ¿ Y en 
dónde puedo encontrar recuerdos mas su -
h i imes , lecciones mas heroicas, mas dignas 
de imi tac ión , y ejemplos mas análogos ;'t 
nuestra actual situación pol í t ica , que en e s 
ta famosa FiladelhV? S í , en esta minina ciu
d a d , asilo de los opr imidos , centro de las 
luces, baluarte de la l ibertad, el genio de 
la independencia, venciendo las arraigadas 
preocupaciones v las ilusiones de !a ignoran 
c i a , alzó el 4 de jul io de su augusta 
voz, y con inagestuoso acento tan fuerte c o 
m o el t rueno, y tan grato como la armonía 
del c ie lo , d i jo al género h u m a n o reunido: 

T i e m b l e la tiranía, húndase en los ab i s 
mos el monstruo feuda l , desaparezcan los 
falsos y osemos dogmas de la legitimidad, 
'* la bri l lante luz de las sublime* verdades 
que proclamamos: 
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DTOJOS los hombres han nacido ¡gua

les. Dios les ha concedido derechos impres
criptibles é inagenables, y estos son: el de
recho de vida , el derecho de libertad, y el 
derecho de promover su felicidad. Todos 
los gobiernos se han establecido para asegu
rar estos derechos; los gobernantes no tie
nen por sí ningún poder, ni gozan de inas 
autoridad que la que buenamente les quie
ren conceder los gobernados. Siempre y 
cuando exista una forma de gobierno des
tructora de estos principios, tiene el pueblo 
el derecho de alterarla, mudarla, aboliría 
y organizar sus poderes políticos del modo 
que crea mas conveniente para afianzar su 
seguridad y conseguir su prosperidad. 

„La prudencia, a la verdad, aconseja no 
mudar por causas ligeras y transitorias, go
biernos establecidos y arraigados por mu
chos años; porque los hombres están mus 
dispuestos a tolerar males sufribles, que a-
wsar de su derecho, quitando fueros y abo
liendo leyes en que se han envejecido y amol
dado por la costumbre. 

„l )cro cuando una seYie de abusos y 
usurpaciones siguiendo iuvariuhlemente el 
mismo plan, tiene por ohjeto esclavizar al 
puehlo y sujetarlo al despotismo absoluto, 
entonces tiene el puehlo el justo derecho 
de insurrección : es yú su deber destrozar 
semejante gobierno, y substituir otro que 

t 
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garantice su presente y futura felicidad, 

„ Tal ha sido la paciencia y la tole
rancia de la América, y tal es la nece
sidad que hoy la obliga á mudar su go
bierno." 

Este es , amados paisanos mios, el ver
dadero decálogo político, si ha necesita
do cerca de cuarenta siglos el sublime de
cálogo moral pava esparcir su divina íuz 
por el ámbito del orbe, ¿cuántos anos no 
necesitará aún este código de la razón pa
ra ser entendido y adoptado de todos los 
hombres? Pero desde su publicación, des
de ahora 45 años, ¡qué progresos tan rá
pidos han hecbo estos principios, á pesar 
de las trabas y obstáculos que han encon
trado en el arraigado servilismo de la de
gradada Europa! Diez años después de la 
memorable época de 1776, los franceses 
se conmoviéron al noble aspecto de la so
beranía popular, levantaron el grito con
tra la tirauía, y plantáron árboles de l i 
bertad , que hubieran prosperado en esa 
hermosa Francia como en América , si los 
hubieran cercado del patriotismo, de las 
virtudes y de la religión. Pero desgraciada
mente esa misma revolución francesa, que 
debió haber promovido, adelantado y li
jado en el mundo la causa uuiversal de la 
libertad, la ha atrasado por muchos anos. 
De su seno salieron esos robustos apoyos 
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Je la tiranía, esos hipócritas Robespierre.*, 
esos ambiciosos Sau-Just, esos execrandos 
Coutliones, todos esos monstruos de la hu
manidad, que ensangrentando la estatna de 
la libertad, cubriéndola de indignas obce-
nidades, y rodeándola de atroces crímenes, 
]a han hecho aborrecible á la mayoría de 
la especie humana , generalmente incauta 
y ciega, pero noble, generosa y honrada. 
Las almas virtuosas, pero no ilustradas con 
la antorcha de la filosofía, se estremecen 
todavía á la voz de libertad , que por falta 
de luces confunden con las palabras crimen 
é irreligión. Muchos europeos se han ar
raigado en sus antiguas preocupaciones del 
servilismo; porque solo han fijado la vista 
en esos tigres revolucionarios, que salpi
cados de sangre allanaron el camino de la 
Urania , estableciendo esas ridiculas com
binaciones políticas de Convención y Direc
torio, que acabaron de destrozar la Fran
cia, y lü ataron al curro triunfal del despo
tismo de Honaparle. Fsle hombre estruor-
dinario, hijo, se puede decir, de la revo
lución, pudo haberla terminado gloriosa
mente, dando una constitución liberal á la 
Francia ; pero incapaz, de imitar el inmortal 
ejemplo del gran Washington, se entregó 
al genio de la guerra , y solo aspiró ú con
quistar la Europa para esclavizarla. Su vic
toriosa tiranía estaba acompañada do tan 
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hrillautes cualidades, efectos de la misma 
revolución, que al paso que deslumhraba k 
los franceses, escitaba el odio de sus enemi
gos, e inspiraba a las naciones generosas el 
noble deseo de combatirla. 

En los famosos campos de AusterlitT:, 
Yelau, Frienland, Bailen y Moscow , se vol
vieron á sembrar en Europa las 'perdidas se
millas de la libertad. El rey de Prusia , los 
emperadores de Rusia y Austria , vencidos, 
derrotados, temerosos de perder sus tronos, 
se humillaron ú apelar á sus pueblos oprimi
dos ; hicieron con ellos causa común contra 
el nuevo é inaudito despotismo militar; y 
por la primera vez en los anales de la histo
ria, los soberanos condujeron los pueblos á 
la lid á favor de la independencia y libertad. 

Estas ideas tan gratas al hombre racio
nal han ido poco á poco desarrollándose coa 
el tiempo y preparando la actual típoca de 
sistemas constitucionales. Este es ahora el 
voto general de la Europa, y por mas que se 
empeñen en contrariarlo esos mismos impos
tores y viles tiranos que han reemplazado al 
gran Napoleón, triunfará la augusta causa de 
la libertad constitucional. No hay que dudar
lo , la victora es cierta , á pesar de la conti
nua y diaria lucha que existe entre la igno
rancia y el saber, la superstición y la reli
gión , las tinieblas y la luí , la arbitrariedad 
y la ley, el capricho y la justicia. Las leyes 
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constitucionales son las verdaderas bases de 
la augusta v respetable libertad: acostumbra
dos los pueblos del mundo al sistema repre
sentativo , darán pasos agigantados en la car
rera de su felicidad. Generalizada la instruc-« 
cion pública por medio de las escuelas lan-
casterianas, y multiplicados los conocimien
tos elementales de las ciencias exactas, de la 
agricultura , del comercio y de la economía 
política , habrá verdadera ilustración en las 
Últimas clases de la sociedad. Dispuestos yá 
los hombres en general á hacer uso de su ra
zón: interesados los mismos europeos en ave
riguar y censurar los gastos de sus gobier
nos; deseosos de abon ar en lo posible el fru
to de su? afanes y duro trabajo, llegarán á 
comprender que es un absurdo que el pueblo 
viva de ayunos y privaciones, para dar una 
renta de *, 3 6 4 millones de duros á los 
pretendidos legítimos revés constitucionales, 
como el de Francia, el de Inglatera y el de 
España. Compararán los escesivos gastos de 
estas monarquías constitucionales con la ad
mirable economía del gobier no americano; 
verán prácticamentequepnra gobernar gran
des naciones no se necesitan ni familias pri
vilegiadas , ni coronas, ni cruces , ni títulos, 
ni plaga de cortesanos; que basta solo un ge-
fe de! poder ejecutivo, un presidente como 
el de los Estados-Unidos con 25.000 duros de 
renta. Comprenderán, en fin , que el gobier-
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no mas perfecto es el americano, el único en 
<londe el hombre goza de las mayores venta
jas de la sociedad , con el menor gravamen, 
posible; y como la especie humana tiene una 
natural tendencia hacia su perfección, llega
rá la época en que todos aspiren a mudar sus 
monarquías constitucionales en gobiernos 
americanos; como hoy están aspirando y 
mudando sus tronos despóticos en monar
quías constitucionales. 

Si esta es la verdadera marcha del siglo 
y del entendimiento humano , si la Europa 
va aligerando sus cadenas, y solo aspira á 
soltar la pesada carga de sus revés , y a la 
adopción del sistema económico del gobier
no americano, ¿ no seria el colmo de la estu
pidez que tratándose ahora entre nosotros, 
de formar un buen gobierno, nos desenten
diésemos de este admirable modelo , y nos 
obstinásemos en preferir las bárbaras, ridi
culas y mohosas instituciones de la apolilla-
da Europa ? ¿ No sería un delito atroz , con
tra la patria , ahogar en la misma cuna de 
la independencia á la naciente libertad, adop
tando entre nosotros las góticas formas del 
realismo ? ¿No mereceríamos ser e! objeto de 
la execración universal , si atajásemos los 
progresos de la civilización humana , prefi
riendo el falso brillo de una mezquina coro
na imperial , á las sublimes instituciones que 
ba dejado Franklin, Hancock, Hamitton y 

) 
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esa serie de grandes hombres , cuya sabidu 
ría admira v admirará siempre el m u u d o ? 
S í , amados paisanos m i o s , seremos j u s ta 
mente odiados y despreciados de las genera
ciones fu turas , sino tendmos bastante v i r tud 
para sofocar nuestras pasiones , abol ir la em
pleo-manía, y hacer a la patria el noble sa 
crif icio de nuestros intereses y vida , si care
cemos de la suficiente ilustración para v e n 
cer y conquistar los obstáculos y trabas que 
opone el envejecido despotismo, el búbi lo ar 
raigado del servil ismo, y la práctica de la su
perstición ; si nos falta la competente hab i l i 
dad para trasladar á nuestros c l imas , y ha 
cer prosperar en nuestro suelo la delicada 
p lanta de la l ibertad , que solo se encuentra 
á la sombra de los laureles y ciprcses que cu
bren la tumba del inmortaVWashington .Pero 
ya me parece estar oyendo al Ego i smo que 
disfrazado con el t ítulo de conde , marques, 
obispo , canónigo ó regente dice con tono de 
oráculo : que esas teorías son m u y hermosas 
en el pape l ; que solo pueden hallar apl ica
c ión en una nación tan apática como la del 
Norte-América! , preparada de antemano por 
la sabia Constitución inglesa; que son total 
mente impracticables en un pueblo esencial
mente religioso como el nuestro , acostum
brado a las máximas del poder absoluto de 
Roma y de Madrid', que el misino Solón d i jo 
á los atlienicnses que no les daba las mejores 
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leyes , sino las mas adecuadas 1» su carácter 
y circunstancias: que nuestra posición polí
tica, nuestra población eterogénea, y nues
tra ignorancia no admiten mas forma de 
gobierno que la monárquica , cuya excelen
cia está comprobada por la esperiencia de 
los siglos , y por la felicidad de nuestros 
antepasados. 

Inútil es refutar estos ridículos sofismas, 
de que se vale la astuta ambición para enga
ñar á los incautos ; pues el problema csiá yá 
resuelto a favor del gobierno popular. Los de
fensores del poder monárquico lian perdido 
su causa en el tribunal de la razón , desde 
abora cincuenta años que el Genio de la in
dependencia nos está señalando la Constitu
ción de los Estados-Unidos como la única es
peranza de los pueblos oprimidos, como el 
único fanal que indica al hombre el rumbo 
de su felicidad. Este es el verdadero resulta
do de la ilustración del siglo pasado: ¿ Y co
mo podía quedarse atrás la ciencia de la le
gislación en medio délos portentosos progre
sos que han hecbo todos los conocimientos 
bumanos? ¿Como podian los falsos funda
mentos de la monarquía dejar de vacilar al 
examen rigoroso de ese admirable espíritu 
analítico del dia, que ha llegado á descompo
ner el ayre, el agua y la tierra, y á esteuder 
tan maravillosamente los límites de todas las 
^¡encías? Convendrétnos que en aquellos re-
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motos tiempos de crasa ignorancia, en que 
se titulaba doctor el que sabia deletrear, en 
la época aristotélica de los cuatro elementos 
de la naturaleza, cuando los bombres creian 
en brujas, y por caridad encendían las ho
gueras del Santo-Oficio, pudiéron ser las 
monarquías de alguna utilidad. Era entonces 
menos gravoso al pueblo tener un amo con el 
nombre de rey , que estar espuesto a las ve
jaciones de una cuadrilla de salteadores , que 
con el título de condes y barones , se creian 
autorizados para cometer toda especie de crí
menes. Era ciertamente menor mal sujetarse 
mas bien á un rey queá los caprichos de una 
insolente y despótica nobleza. En aquellos 
siglos de error y de tinieblas fué la monarquía 
tan útil, como lo es la luna en la oscuridad 
de la noebe; pero asi como esta reina del cie
lo va perdiendo su esplendor y brillo á me
dida que va creciendo el crepúsculo de la ma
ñana, basta que envuelta en los fulgentes ra
yos del sol, se eclipsa y desaparece del fir
mamento, asi las monarquías lian ido deca
yendo h medida que la luz de la civilización 
ha ido adelantando al hombre en el conoci
miento de su naturaleza física y moral. La 
antorcha de la filosofía, a manera del astro 
brillante deldia, ha estado gradualmente di
sipando la negra y densa atmósfera que ro
deaba (i los tronos , hasta poner en clara luz 
los podridos cimientos en que se apoyan ¡ so-
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lo deben su frágil existencia al peso ríe la cos
tumbre, y al habito envejecido del servUis-
mo : se sostienen todavía , como esos antidi
luvianos árboles de las impenetrables selvas 
de nuestra América , que teniendo sus raices 
desprendidas yá de la tierra, solo quedan ad
heridos ó pegados al suelo por el grave peso 
de su tronco, y el equilibrio de su añosa co-

a ; dispuestos a caer al impulso del primer 
uracan que los empuje. 

Sesenta años ha, cuando nuestros her
manos los valientes hijos de Boston levan
taron el grito contra la tiranía británica, 
como nosotros lo hemos alzado ahora con
tra el despotismo peninsular; todos los sa
bios y patriotas se dedicaron á probar la* 
fatales consecuencias del gobierno monár
quico, y predispusiéron al pueblo á recha
zarlo de su suelo, admitiendo únicamente 
en su nuevo sistema político aquellas ba
ses fundamentales que están de acuerdo con 
la razón de todos los siglos, y las luces ds 
la sana filosofía. En escritos elocuentísimos 
manifestaron los vicios radicales de la Cons
titución inglesa ; y probaron hasta lo última 
evidencia que la misma monarquía britá
nica , conocida por la ménos mala en los 
anales de la historia, era sin embargo un 
monstruoso sistema de gobierno. El ingles 
Tomas Paine en su famosa obra del Sen
tido común, contribuyó mas que nadie á 
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arrancar el celro despótico de las manos 
del realismo: el intrépido americano lo rom
pió, y destrozó las cintas y demás insignias 
de la monarquía, para que nunca se vol
viera á restablecer en esta preciosa parte 
del globo, destinada por la naturaleza á ser 
la regeneradora de la libertad, la promotora 
de la virtud, y el asilo de la felicidad. 

Como en las circunstancias en que nos 
hallamos puede esta obra ser de alguua uti
lidad , la publico con el único objeto de es
tender la esfera de las verdades que nos im-

{torta conocer, y que pueden contribuirá 
a formación de un gobierno verdaderamen

te libre. Estas teorías que parecieron tan 
ilusorias, tan erróneas, y tan arriesgadas, 
cuando se publicaron , lian recibido yá la 
sanción del tiempo, y han pasado por el cri
sol de medio siglo de esperiencia. A su som
bra lia prosperado el naciente pueblo ame
ricano, y ha dado pasos tan agigantados en 
la carrera de la civilización , que solo ha ne
cesitado de 43 años de tiempo para elevarse 
al primer rango de las naciones. Los prodi
gios de esta moderna combinación política, 
y toda la magia del sistema de libertad apli
cado al gobierno délos hombres, se halla 
perfectamente esplicado en el discurso que 
acaba de pronunciar en Washington el mi
nistro de Estado Mr. luán Quiuey Adains, 
cu celebración del memorable f\ de julio de 
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1776, que sirve de época á la gloriosa ín~ 
dependeucia. Este discurso me ha parecido 
tan elegante, tan persuasivo, tan enérgico, 
tan político, y.^tan lleno de sabiduiía, de 
moralidad y filosofía, que no he podido re
sistir al placer de traducirlo: no para ha
ceros conocer las opiniones de los verdade
ros sabios del mundo , que nunca habéis ig
norado , sino para generalizar ideas que se
rán en lo sucesivo de la mayor trascenden
cia, y vulgarizar verdades mucho mas úti
les de lo que parecen á primera vista. A l 
paso (¡ue el autor defiende con argumentos 
victoriosos la augusta causa de nuestra justa 
v santa independencia, establece los prin
cipios de la libertad, los medios fie conser
varla , la facilidad de establecerla en Amé
rica, y la dificultad de conseguirla en Eu
ropa. Casi todos sus raciocinios se pueden, 
aplicar á nuestras circunstancias á pesar de 
los obstáculos de nuestra pretendida igno
rancia, de nuestra variada población, de 
nuestra aparente miseria, y de la serie de 
males (pie tanto abultan los enemigos do 
nuestra regeneración. El autor reúne todos 
los requisitos que se pueden exigir, para ser 
citado como autoridad irrecusable: baste 
tabér que es hijo del famoso presidente 
Adams, que es uno de los mas célebres doc
tores de la universidad de Cambrige, qu<! 
U¡¿ sido un embajador admirado en Euron.» 
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por Su sagacidad diplomática, y que se ha 
elevado al rango de primer ministro de su 
nación , por sus talentos superiores y emi
nente virtud; no puede por consiguiente 
la malevolencia ó la preocupación recusar 
¡i este ilustre defensor de la libertad, ale
gando que sus opiniones no pueden inspi
rar confianza , pues es un plebeyo , un ig
norante sin estudios, un irreligioso por 
moda , un jacobino por ambición, ó un in
trigante pretendiente. Es todo lo contrario, 
es un verdadero sabio, un virtuoso e ilus
tre patriota, que en el capitolio de Was
hington, digno templo de la independen
cia, tributa á la sublime libertad un bo-
menage mas puro, mas noble y desinte
resado que el que pudiera rendirle Cicerón 
en el capitolio de Roma, ó Demósthenes 
en el parthenon de Atbénas. 

Amados paisanos tnios, creeria faltar al 
deber de un verdadero patriota, si dejara 
de insertar la famosa declaración de la in
dependencia americana. Seria también una 
omisión, si viviendo en estos países, en don
de no hay ni palacios ni músicas militares, 
ni tropas, ni signo esterior de poder, y en 
donde sin embargo se goza de una perfecta 
paz, y se observa un orden tan invisible y 
un gobierno tan admirable como el del cie
lo ; si dejara, digo, de exhortaros á imitar 
en lo posible tan e.cci&ite constitución. Si 
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deseáis verla, podréis satisfacer vuestra cu
riosidad , leyéndola al fin de esta obra. 

La provincia de Guyaqutl por su situa
ción geográfica, por la feracidad de su suelo, 
por la riqueza de sus producciones, por la 
actividad de su industria, por la variedad 
de sus maderas, y por la abundancia de sus 
aguas, y facilidad de transportes y conduc
ciones, está destinada por la naturaleza á ser 
el centro mercantil de la costa occidental de 
la América. Sus puertos, principalmente el 
de la capital ofrecen abrigo cómodo y segu
ro a tod» clase de barcos, basta fragatas de 
guerra, teniéndola ventaja de poseer el me
jor astillero del mar pacífico. Sus verdaderas 
minas están en el cultivo de la tierra, y en 
el fomento del comercio; pero como éste no 

Í>rospera sino á la sombra de la libertad po-
ítica, ninguna parte del globo reclama mas 

imperiosamente que la nuestra, la imitación 
del espíritu liberal de los Estados-Unidos. 
El espíritu mercantil es enemigo de privile
gios, de monopolios, decompaíiías realesyde 
realismo. El comercio es el compañero inse
parable de la libertad y de la riqueza nacio
nal ; solo puede existir bajo los auspicios de 
los gobiernos liberales, como lo comprueba la 
historia mercantil de la Holanda, de las ciu
dades Anseáticas, de los Estadas-Unidos, de 
la Inglaterra, y de las repúblicas de Génova 
y Veneeia. La libertad no e¿ste tampoco sia 
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la tolerancia, sin aquella natural inclinación 
a perdonar las flaquezas de nuestro próximo, 
sin aquella necesaria indulgencia para vivir 
y tratar con individuos de opiniones dife
rentes y aun opuestas h las nuestras. ¿No'se
ria una injusticia indigna de hombres inde
pendientes el intensar perseguir y desterrar 
de nuestro suelo a los españoles, por la única 
razón de haber uncido en la península? ¿Qué 
culpa tienen estos desgraciados de que el go
bierno haya sido cruel, opresor, despótico y 
tirano? ¿Por ventura lo han tenido mejor 
en la península?-¡¿ No han sido también ellos 
víctimas del favoritismo, de unos reyes im
béciles, de una corte prostituida, y de una 
sanguinaria inquisición? ¿Que" crimen, pues, 
han cometido para merecer nuestro odio, y 
ser objeto de nuestra persecución? ¿Es por
que son opuestos a la causa de nuestra inde
pendencia? Es muy natural que lo sean, co
mo lo somos nosotros a todo gobierno espa
ñol. Este sentimiento tan contrario á nues
tros intereses, hijos de degradarlos les hace 
honor, pues está fundado en la misma natu
raleza, que liga aun sus simpatías al pais de 
su nacimiento, y no puedeu sin dolor ver 
menguar los recursos de su patria, así como 
nosotros no podríamos sin la mas acerva pe
na ver malogradas nuestras futuras esperan
zas de independencia, gloria y libertad. Me
ditad bieu, paisa»** mios, lo qu* dice Mr. 
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Quincy Adaras sobre las simpatías , y halla» 
reis suficientes razones para ser indulgentes 
con los peninsulares, para considerarlos co
mo amigos en la paz, enemigos en la guerra. 
Abracemos como á hermanos a aquellos que 
siendo casados y arraigados en nuestro suelo, 
liaran reconocido nuestra independencia, je 
fieles a sus promesas, observen exactamente 
nuestras leyes. Ofrezcamos libertad, seguri
dad y protección a todos los que quieran go
zar de las ventajas de nuestro nuevo sistema. 
Nuestro magnánimo genio de independencia 
debe convidar con la oliva de la paz á todos 
los habitantes de la antigua Iberia, al paso 
qué desenvainando el vengador acero debe 
jurar odio eterno a toda dependencia de la 
antigua España, persecución atroz á los agen
tes de la tiranía ultramarina, y guerra á 
muerte, a sangre y fuego a todo despotismo 
peninsular, europeo ó americano. 

Habré logrado mi objeto, si esta peque
ña obra, que no tiene ningún mérito como 
producción literaria, contribuye a generali
zar entre nosotros el espíritu de libertad y 
tolerancia, que resulta de las sabias opinio
nes de los héroes y grandes hombres del Nor
te-América. Sigamos sus huellas , y pronto 
fijarémos entre nosotros la paz , la abundan
cia , la industria, las ciencias y las artes. 
Que yo os vea, oh márgenes risueñas del 
undoso Guayaquil, gozando de una parte 

a 
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siquiera de todos estos bienes que os debe 
ofrecer el sublime sistema de libertad polí
tica y tolerancia evangélica ; y ciérreuse en 
borabuena para siempre mis ojos: mis vo
tos se babrán cumplido , será feliz mi 
patriâ  

fícenla Roc.afucrte. 

\ 



SENTIDO COMUN. 

Del origen y designio del gobierno en 
general, con unas breves observado' 
nes sobre la constitución inglesa. 

A lgunos escritores han confundido de 
tal modo la sociedad con el gobierno, que 
hacen muy poca ó casi ninguna distinción 
entre ambas cosas , cuando no solamente 
son diferentes entre sí , sino que tienen 
también distinto origen. La sociedad es el 
resultado de nuestras necesidades , y el go
bierno el de nuestras iniquidades: la pri
mera promueve nuestra felicidad positiva
mente , uniendo nuestras afecciones, y el se
gundo negativamente, restringuiendo nues
tros vicios: la una activa el trato de los hom
bres , el otro cria las distinciones : aquella 
es un protector , y éste un azote de la hu
manidad. 

La sociedad en todos casos ofrece ven
tajas , al paso que el gobierno siendo un 
mal necesario en su mejor estado, en su es-
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t a d o p e o r es i n t o l e r a b l e ; p o r q u e c u a n d o n o 
s o t r o s s u f r i m o s ó e s t a m o s e s p u c s t o s p o r c a u 
sa d e l g o b i e r n o , ¡\ las m i s m a s m i s e r i a s q u e 
p o d í a m o s e s p e r i m e n t a r s i n é l , n u e s t r a s c a 
l a m i d a d e s se a u m e n t a n c o n l a r e f l e x i ó n d e 
q u e h e m o s c a u s a d o n u e s t r o s p a d e c i m i e n t o s , 
p o r l o s m i s m o s m e d i o s c o n q u e p r e t e n d í a 
m o s e v i t a r l o s . E l g o b i e r n o es c o m o e l v e s t i 
d o , la d i v i s a d e la i n o c e n c i a p e r d i d a ; l o s p a 
l a c i o s d e los r e y e s e s t á n e d i f i c a d o s s o b r e las 
r u i n a s d e l p a r a í s o . S i e l h o m b r e o b e d e c i e r a 
u n i f o r m e m e n t e l o s i m p u l s o s d e la r e c t a c o n 
c i e n c i a , n o n e c e s i t a r l a d e o t r o l e g i s l a d o r ; 
p e r o n o s i e n d o - e s t o a s í , le es n e c e s a r i o s a c r i 
f i c a r u n a p a r t e d e su p r o p i e d a d p a r a p r o v e e r 
a la s e g u r i d a d y p r o t e c c i ó n d e las o t r a s , s i 
g u i e n d o e l d i c t a m e n d e la p r u d e n c i a , q u e l e 
a c o n s e j a e n e s t e c a s o e s c o g e r d e d o s m a l e s e l 
m e n o r . P o r t a n t o , s i e n d o la s e g u r i d a d e l v e r 
d a d e r o o b j e t o y fin d e l o s g o b i e r n o s , es c o n 
s e c u e n c i a c l a r a q u e será p r e f e r i b l e it t o d a s , 
a q u e l l a f o r m a d e g o b i e r n o q u e p u e d a g a r a n 
t i r n o s t a n i n a p r e c i a b l e b i e n , c o n e l m e n o r 
g r a v a m e n p o s i b l e . 

P a r a a d q u i r i r u n a c l a r a y e x a c t a ¡dea 
d e l o b j e t o d e l g o b i e r n o , s u p o n g a m o s u n p e 
q u e ñ o n ú m e r o d e p e r s o n a s e s t a b l e c i d a s e n 
u n l u g a r a p a r t a d o y d e s p r e u d i d o d e l r e s t o 
d e la t i e r r a ; e l l a s r e p r e s e n t a r á n e n t o n c e s a 

. l o s p r i m e r o s p o b l a d o r e s d e u n p a í s , ó d e l 
m u n d o . E n .este a s t a d o d e n a t u r a l l i b e r t a d , 
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la sociedad será su primer pensamiento; mil 
motivos inducirán h ello: las fuerzas de un 
hombre son tan desiguales ii sus necesidades, 
y su espíritu tan incapaz de una perpetua so
ledad, que muy pronto se verá obligado a so
licitar la asistencia y ayuda de otro que reci
procamente necesitará lo mismo de él , en 
igualdad de circunstancias. Cuatro ó cinco 
individuos asi reunidos podrán edificar una 
mediana choza eu medio de un desierto; pe
ro un hombre solo empleada casi toda su 
vida en esta faena: cuando éste ya hubiese 
corlado la madera, no podría levantarla, ni 
transportarla d su antojo ; el hambre entre
tanto lo obligaría a dejar su trabajo, y sus 
•diversas necesidades le llamarían a dife
rentes tareas. Las enfermedades y las des
gracias serian para él todas mortales; porque 
aunque ni unas ni otras fuesen graves en rea
lidad , le inhabilitarían con todo para vivir, 
y le reducirían ¡i un estado, que mas bien se 
puede llamar de muerte que de vida. 

Lu necesidad , pues, reuniría en socie
dad á estos primeros pobladores , los que 
permaneciendo siempre fieles a la virtud y 
a la justiea, vivirían felices sin el apoyo del 
gobierno', haciendo inútiles las obligaciones 
de la ley. Pero como la perfección solo se en
cuentra en el cielo, y los hombres son tan 
propensos al vicio, resultaría incvitablemcn-

. te que a medida que fuesen superando las di-



2 2 
ficultades de la naturaleza , objeto de sa 
unión, seirian desentendieudo de sus debe
res , y relajando los vínculos de recíproca 
benevolencia, basta hallarse en la necesidad 
de establecer una forma de gobierno, que su
pliese el defacto de virtudes morales. 

Un árbol les serviría de cata consisto
rial , bajo cuyas ramas podría juntarse la 
población entera para deliberar sobre los 
esuntos públicos. Es mas que probable que 
sus primeras leyes tuviesen solamente el tí 
tulo de reglamentos, y que la única pena de 
su infracción seria la del descrédito público. 
En este primer parlamento todos los hom
bres tendrían asiento por derecho natural. 

Pero á medida que la sociedad fuese 
prosperando, los negocios públicos seirian 
aumentando igualmente: los miembros de la 
comunidad se separarían con el aumento de 
la población; y la distancia seria un obstá
culo para que en todas circunstancias se jun
tasen todos ellos como al principio , cuando 
su número era mas pequeño, sus habitacio
nes mas vecinas y sus negocios públicos de 
corta entidad. Entonces se conocería la ven
taja de consentir en que la parte legislativa 
fuese dirigida por un número de individuos 
escogidos en todo el cuerpo, los cuales tuvie
sen el mismo ínteres que los restantes, y 
obrasen del mismo modo que obraria el cuer
po todo, si estuviese presente. Continuando 
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el aumento de la población, seria necesario 
aumentar también el número de represen
tantes, y para bien atender al interés de ca
da parte de la comunidad, se baria indispen
sable dividir el todo en partes proporciona
les , encomendando á cada representante su 
número competente : la prudencia indicarla 
igualmente la necesidad de hacer frecuen
tes elecciones, a fin de que los elegidos nun
ca pudiesen tener un interés diferente del de 
los electores; pues de este modo, pudiendo 
aquellos volver a entrar en la clase de estos, 
serian fieles al público por la imposibilidad 
de perpetuarse en el mando ; y como esta 
frecuente permuta debe establecer un inte
rés igual entre todas las partes de la comu
nidad , estas se sostendrían mutua y recipro
camente unidas. En esta unión es ( pues, en 
lo que consiste la fuerza de un gobierno y 
la felicidad de los gobernados, no en el de
testable nombre de rey. 

Hé aquí el origen y nacimiento del go
bierno, que solo es necesario en el mundo 
á falta de virtudes morales; su objeto y fin 
es la libertad y seguridad; y estos princi
pios de justicia , dictados por la naturaleza 
y confirmados por la razón, serán eternos, 
por mas que una brillante y pomposa apa
riencia deslumbre un momento nuestros ojos, 
por mas que la armonía lisongée nuestro oí
do, que las preocupaciones estrarien núes-
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t ra v o l u n t a d , y el i n t e r é s p a r t i c u l a r o f u s q u e 
n u e s t r o e n t e n d i m i e n t o . 

D e u n p r i n c i p i o n a t u r a l i n c o n t r o v e r 
t i b l e d e d u z c o y o m i i d e a a c e r c a de l g o b i e r 
n o , y es : i jno la m a q u i n a m a s s e n c i l l a es la 
q u e es tá m e n o s e s p u e s t a á d e s c o m p o n e r s e , 
y la q u e , u n a v e z d e s c o m p u e s t a , se r e p a r a 
c o n m a y o r f a c i l i d a d g u i a d a p o r esta m á x i 
m a , b a r é u n a s b r e v e s o b s e r v a c i o n e s s o b r e 
Ja f a m o s a v d e c a n t a d a c o n s t i t u c i ó n i n g l e s a . 
C . o n v e n g á m o s e n q u e futí b u e n a , r e s p e c t o 
á los t i e m p o s d e t i n i e b l a s y e s c l a v i t u d e n 
q u e se f o r m ó ; p o r q u e c u a n d o e l m u n d o t o 
d o g e m i a a g o v i a d o b a j o el p e s o d e la t i r a 
n í a , la m e n o r m u d a n z a b á c i a e l b i e n e r a 
d a r u n p a s o á l a l i b e r t a d : p e r o es f á c i l d e 
m o s t r a r q u e esta c o n s t i t u c i ó n es i m p e r f e c t a , 
s u j e t a á c o n v u l s i o n e s , e i n c a p a z d e p r o d u 
c i r l o q u e p a r e c e p r o m e t e r . 

L o s g o b i e r n o s a b s o l u t o s ( a u n q u e s o n 
u n a v e r g ü e n z a d e la n a t u r a l e z a b u m a n a ) 
t i e n e n en sí la v e n t a j a d e ser s e n c i l l o s ; si e l 
p u e b l o s u f r e , c o n o c e b i e n la r a i z d e d o n d e 
d i m a n a su p e n a , y n o está e s p u e s t o á c o n 
f u n d i r s e y p e r d e r s e e n la v a r i e d a d d e c a u s a s 
v d e r e m e d i o s . P e r o la c o n s t i t u c i ó n d e l n g l a -
i c r r a e s l á t a n e s t r e m a d a m e n t e c o m p l i c a d a , 
q u e la n a c i ó n p u e d e s u f r i r p o r m u f l i o s a ñ o s , 
s i n p o d e r d e s c u b r i r en q u e p a r t e e s l á e l m a l 
<]ue le a q u e j a ; u n o s d i r á n a q u í , y o t r o s 
a c u l l á , y c a d a m é d i c o p o l í t i c o r e c e t a r á u n 
e m p l a s t o diferente. 
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Yo bien conozco cuan difícil os dester

rar las preocupaciones locales y arraitoadas; 
con todo, si evnnmamos las partes deque 
se compone la constitución inglesa, halla-
romos que sus cimientos son los escombros 
ele dos antiguas tiranías, y que solo está 
compuesta de retazos , ó enmendada con al
gunas formas republicanas. Primero : los 
restos de una monarquía tiránica en la per
sona del Rev. Segundo: los restos de una 
monarquía aristocrática en las de los Pares. 
Tercero: las nuevas partes republicanas en 
las personas de la cámara de los Comunes, 
de cuya virtud pende la libertad de Ingla
terra. Las dos primeras por ser bcreditarias 
son independientes del pueblo; por cuya ra
zón y en sentido constitucional, no contri
buyen en nada á la felicidad del Estado. 

Decir qne la constitución inglesa es 
«na unión de tres poderes, que se reprimen 
uno á otro, es una farsa, es cometer un 
circulo vicioso de ideas contradictorias; De
cir que la cámara de los Comunes coarta la 
facultad del rey , es suponer dos cosas. Pri
mera : que no se debe fiar absolutamente 
del rey , sin recelar el abusó de su autori
dad , v que el deseo vehemente de un poder 
absoluto es la enfermedad natural de la Mo
narquía. Segunda: que la cámara de los Co
munes, teniendo por objeto poner límites 
*• poder absoluto, se considera ó mas sabia, 
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ó mas digna ele la confianza que la corona. 
Pero como la misma constitución que da á 
la cámara de los Comunes el poder de coar
tar las facultades del rey, negándole los au
xilios que necesite , concede después á este 
otro poder para coartar á la cámara de los 
Comunes, autorizándole para rechazar sus 
proyectos de ley, se supone segunda vez que 
el rey es mas sabio que aquellos á quienes 
antes se suponia mas sabios que él: que ab
surdo !!! 

Hay cosas sumamente ridiculas en la 
composición de la Monarquía : Primero, se 
escluye á un hombre de los medios de ins
truirse en general, y en particular de los de 
informarse de asuntos eu que debe delibe
rar ; con todo se le autoriza para fallar en 
materias que requieren la mayor sabiduría: 
el estado de un rey lo separa del mundo, y 
sin embargo , los negocios de un rey exigen 
que él conozca perfectamente á los hom
bres; por lo cual oponiéndose singularmen
te las diferentes acciones de su vida, y dis
tinguiéndose unas á otras, se prueba que su 
carácter es absurdo é inútil. 

Algunos escritores han esplicado la cons
titución inglesa del modo siguiente: el rey, 
dicen ellos, es uno, y el pueblo es otro : los 
Pares forman una cámara á favor del pri
mero , y los Comunes otra á favor del se
gundo ; pero esto mismo prueba que el go-
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hierno tiene todas las distinciones de una 
casa dividida interiormente; y aunque es
tas espresiones parezcan agradables al oido, 
en vano se pretendería desentrañarles el sen
tido por un análisis exacto de las compli
cadas ideas que contienen; porque dicho 
análisis incluye una previa cuestión, á sa
ber: ¿Cómo pudo el rey obtener un poder, 
que el pueblo teme confiar, y que siempre 
está obligado á coartar? Un poder seme
jante no puede ser el don de un pueblo sa
bio, ni tampoco lo puede ser de Dios, sien
do un poder que necesita de restricciones; 
con todo, la constitución lo concede y su
pone existir semejante poder. 

Pero como este poder tiene unas fuer
zas superiores á las que su objeto necesita, 
los medios que emplea para conseguirlo son 
desproporcionados y por consecuencia inú
tiles; la siguiente comparación aclarará mas 
la materia. Puestas en movimiento todas las 
ruedas de una máquina á impulsos de otra, 
en quien resida la fuerza motriz ; aunque 
alguna ó algunas de aquellas pueda estor
bar, ó como es la palabra, coartar la ra
pidez del movimiento de esta , miéntras no 
puedan detenerla , sus esfuerzos serán in
fructuosos; el primer poder que se mueva 
seguirá al fin su curso, y lo que pierda en 
velocidad lo ganará en tiempo. Y como el 
peso mayor hace siempre subir al menor, 
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res ta p u e s , c o n o c e r á q u e i n d i v i d u o c o n 
c e d e la c o n s t i t u c i ó n i n g l e s a e s te m a y o r p e s o 
ó es te p o d e r ; p o r q u e és te s e r á e l q u e g o 
b e r n a r á a l ( i n . 

E s c l a r o q u e la c o r o n a es esta p a r t e 
o p r e s i v a e n la c o n s t i t u c i ó n i n g l e s a , y t a m 
b i é n es e v i d e n t e q u e t i e n e e l m a y o r i n f l u 
j o y t r a n s c e n d e n t a l c o n s e c u e n c i a , p o r se r 
Ja ú n i c a d i s t r i b u i d o r a d e g r a c i a s , e m p l e o s 
y p e n s i o n e s ; p u e s a u n q u e l o s i n g l e s e s f u e 
r o n b a s t a n t e s a b i o s p a r a c e r r a r la p u e r t a á 
m o n a r q u í a a b s o l u t a , f u é r o n a l m i s m o t i e m -

?io b a s t a n t e l o c o s p a r a e n t r e g a r la l l a v e á 
a C o r o n a . 

L a p r e o c u p a c i ó n d e los i n g l e s e s a f a v o r 
d e s u g o b i e r n o , p o r e l R e y , L o r e s y C o m u 
n e s n a c e m a s b i e n d e u n o r g u l l o n a c i o n a l , 
q u e d e l a i l u s t r a d a r a z ó n . L o s i n d i v i d u o s g o 
z a n s i n d u d a d e m a y o r s e g u r i d a d e n I n g l a 
t e r r a q u e e n n i n g ú n o t r o p a i s ; p e r o la v o 
l u n t a d d e l R e y es u n a l e y t an s u p r e m a e n la 
G r a n - B r e t a ñ a c o m o e n F r a n c i a ; c o n es ta d i 

f e r e n c i a , q u e e n v e z d e m a n a r d i r e c t a m e n t e 
d e s u b o c a , es a n u n c i a d a a l p u e b l o b a j o l a 
f o r m i d a b l e f o r m a d e u n d e c r e t o d e l P a r l a 
m e n t o . L a d o s g r a c i a d a s u e r t e d e C u r i o s L l i a 
h e c b o r e y e s m a s s u t i l e s ; p e r o n o m a s j u s l o s . 

D e j a n d o , p u e s , a u n l a d o l o d o el o r g u 
l l o y p r e o c u p a c i ó n n a c i o n a l á f a v o r d e l s i s 
t e m a i n g l e s , la p u r a v e r d a d e s , q u e si la c o -
r o u a n o es t a n o p r e s i v a c u I n g l a t e r r a c o m o 
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en Francia , se debe á la constitución i nd i v i 
dual de aquellos naturales, mas bien que a !a 
de su gobierno. 

Es indispensable en este t iempo hacer 
un análisis de los errores constitucionales en 
la forma del gobierno ingles; porque así co 
m o nosotros nunca estamos en aptitud de 
hacer justicia á otros, mientras continuamos 
ba jo el inf lujo de un part ido dominante; así 
también somos incapaces de hacérnosla a 
nosotros mismos, mientras estamos d o m i n a 
dos de una ciega pasión: y así; también, c o 
m o un hombre aficionado á mugeres pros 
tituidas es incapaz de conocer la felicidad 
que promete una esposa v irtuosa; así una 
preocupación a favor de la constitución p o 
drida de un gob ierno , nos inhabil ita para 
dist inguir y juzgar el mérito de otra buena. 

De la monarquía y sucesión hereditaria. 

Siendo el género h u m a n o originalmen
te igual en el orden de creación, la igualdad 
pudo solamente ser destruida por algunas 
circunstancias subsecuentes; las distinciones 
de rico y pobre pueden muy bien existir, 
sin recurrir á los duros y disonantes n o m 
bres de opresión y avaricia. La opresión es 
muchas veces la consecuencia de la riqueza^ 
pero rara ó ninguna v e í los medios de ella; 
y aunque la avaricia preserve al hombre del 
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estado Je mendicidad, también le infunde, 
casi generalmente, demasiado temor para 
poder enriquecer. 

Pero hay una distinción tan enorme 
entre los hombres, que no se puede justifU 
car ni con razones sacadas de la naturaleza, 
ni de la religión; esta es la que se nota entre 
reyes y vasallos: y es cosa muy digna de 
nuestra atención, inquirir como vino al 
mundo una raza tan superior á los demás 
hombres, y tan privilegiada, que parece ser 
de muy diferente especie; y también nos to
ca Indagar si estos semi-dioses son mas bien 
útiles que perjudiciales á la felicidad del gé
nero humano. 

En los tiempos primitivos del mundo 
según la cronología de la Sagrada Escritura, 
no había reyes, y por consiguiente tampoco 
había guerras: el orgullo de los reyes ha su
mergido a la especie humana en un abismo 
de tiuieblas y confusión. La Holanda sin rey 
ha gozado mas paz en ese último siglo que 
ningún otro gobierno monárquico de la Eu
ropa. La antigüedad nos presenta a los pa
triarcas gozando en los campos de una feli
cidad pura, que desaparece cuando llegamos 
a la historia de la monarquía judaica. 

El gobierno de reyes fué primeramente 
introducido en el mundo por los paganos, 
a cuya imitación lo adoptaron los hijos de 
Israel: ha sido ésta la ¡mención mas feliz 
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del diablo para promover la Idolatría. Los. 
paganos tributaban honores divinos a sus di
funtos reyes , y el mundo cristiano ha p e r 
feccionado el plan de esclavitud, d iv in izan
do en vida a los suyos. ¡Cuan impío es el t í 
t u l o d e SACRA. R E A L MAGESTAD a p l i c a d o á u n 
insecto, que en medio de su esplendor se 
está deshaciendo en po lvo! 

E n la teoría de la igualdad de derechos 
no se puede justificar la elevación de un 
hombre á un grado tan superior á los demás, 
ni tampoco puede defenderse con la au tor i 
dad de la Escritura ; porque la voluntad del 
Todo -poderoso desaprueba el gobierno de 
los reyes , como consta del profela Samuel y 
de Gedeon. Todas las sentencias de la S a 
grada Escritura contra los reyes han sido 
maliciosamente interpretadas a favor de los 
gobiernos monárquicos ; y esto debe fijar la 
atención de los paises, cuyo gobierno esté 
todavía por formarse. Dar al César lo que 
es del César, es el testo de la Sagrada Escr i 
tura que mas se repite en las cortes, y este 
no es m u y favorable al gobierno monárqui 
c o ; porque los jud íos , cuando obtuvieron 
esta respuesta, estaban sin rey, y solamente 
sujetos al pueblo romano, gobernado enton
ces por una república que había jurado odio 
eterno a los reyes desde la espuísion de los 
Tarquinos . 

Según la cronología de Moisés, los j u -
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dios vinieron a pedir un r e y , cerca de tres 
m i l anos después de la creación. Hasta e n 
tonces su forma de gobierno (escepto en los 
casos estraordinarios, en que intervenía el 
A l t í s imo) era una especie de república a d 
ministrada por un juez y los ancianos de las 
tr ibus: ellos no tenían reyes , y se reputaba 
u n cr imen reconocer bajo este título h otro 
que al Señor de los Ejérc i tos ; así Cuando se 
reflexiona sobre el homenage idólatra que 
se tributa a las personas de los reyes, no es 
de estrañar que el Todo -poderoso , siempre 
celoso de sus bouores , desapruebe una for 
ma de gob ie rno , que con tanta impiedad 
usurpa las prerrogativas de la Divinidad. 

La monarquía se considera en la escri
tura como uno de aquellos pecados de los 
j ud íos , por el cual se declaró contra ellos 
una maldición reservada: la historia de este 
hecho es digna de toda ateucion. 

Estando los h i jos de Israel oprimidos 
por los madimñtas, marcharon contra ellos 
con un pequeño ejército ba jo el mando de 
Gedeon , y la v ic tor ia , por interposición del 
A l t í s i m o , se declaró á su favor. Los judíos 
orgullosos del triunfo, y atr ibuyéndolo h los 
talentos de Gedeon , intentaron hacerlo rey 
diciéndole: gobierna sobre nosotros, tú y tus 
hijos, y los hijos de tus hijos. Este fué el 
mayor absurdo; no solamente le ofreciéron 
un reino, siuo también uu reino hereditario. 

i 
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P e r o Gedeon con uua piedad propia de su 
alma respondió: yo no gobernaré sobre vo
sotros, ni mis hijos tampoco gobernarán so
bre -vosotros, tík SENOB GOBERNABA SOBRE VOSO
TROS: estas palabras no necesitan de mas e s -
pl icacion. Gedeon uo rehusa el h o n o r ; pero 
niega en ellos ei derecho de dárselo; y lejos 
de tributarles espresivas acciones de g r a 
cias , les reprende en el estilo subl ime de 
u n profeta, su desafecto e" ingratitud a su l e 
g í t imo soberano el Rey de los cielos. 

Ciento treinta años después incurrieron 
segunda vez en el mis ino error. No se puede 
concebir la estremada inclinación de los j u 
díos á las costumbres idólatras de los paga
nos : tomando una vez por pretesto la m a 
la conducta de los h i jos de Samuel , que es -
luhan encargados de algunos negocios segla
res , fuéron á casa de aquel venerable p r o 
fe ta , y comenzaron a decirle a gr i tos: bien 
ves* que eres yú viejo, y que tus hijos no 
andan en tus caminos ; establécenos un rey 
que nos juzgue, como lo tienen también to
das las naciones. Y nosotros observaremos 
aquí de paso que sus razones eran malas , eu 
cuanto ¡i que ellos pudiesen ser como las otras 
naciones , es decir , como los pagano*; cuan-

* Es a" la letra la versión castellana del 
Ilnw. Sr. D. Felipe Scío de San Miguel, 
dedicada al Príncipe de Asturias en 1607 "• 
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do por el contrario su verdadera gloria c o n 
sistía en parecerse a ellos lo menos posi 
ble. Desagració á Samuel este razonamien
to ; porque habían dicho: danos un rey que 
nos juzgue. Y Samuel hizo óracion al Se
ñor. — Y el Señor dijo á Samuel: oye la 
voz del pueblo en todo lo que te dicen; por
que no te han desechado á tí, sino á mí; 
para que no reine sobre ellos. — Confor
me á todas las obras que han hecho des
de el dia que los saqué de Egipto hasta 
este dia, como me dejaron á nú y sirvié-
ron á Dioses ágenos , así lo hacen también 
contigo. — Ahora,pues, oye su voz; pero 
protéstales primero , y anuncíales el dere
cho* del rey que ha de reinar sobre ellos: 

* El limo. Scío, debiendo dedicar su ver
sión ú un heredero del trono en los tiempos 
del despotismo , hubo de interpretar á fa
vor de los reyes el testo latino , que dice: 
et praidic eis jus regis qui regnaturus est su -
per eos. Y no es muy estraño que. la polí
tica religiosa haya contribuido del mismo 
modo á alterar el original hebreo , como 
se nota en la diferente versión hecha de di
cha lengua al idioma ingles por Tomas Pai
ne , que traducida al castellano por D. Ma
nuel García de Sena, es asi: cou l odo , p r o 
téstales solemnemente y demuéstrales las ma
neras del rey iiue gobernará sobra ellos. 
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esto es n o el derecho de a lgún r e y p a r t i c u 
l a r , sino la conducta general de los r e y e s 
d e la t i e r r a , á quienes Israel imitaba c o n 
lanía ansia. Y lio obstante la gran d i s tan 
cia de t i empo y di ferencia de usos y c o s t u m 
bres , el carácter es todavía el m i smo , y lo 
será e ternamente Y así Samuel refirió 
todas las palabras del Señor al pueblo, que 
le había pedido un rey. Y dijo: este será 
el derecho del rey que ha de mandar sobre 
•vosotros: tomará vuestros hijos y los pon
drá en sus carros , y los hará sus guardias 
de acaballo *, y que corran delante de sus 
coches. — ( Esta descr ipc ión conv iene e x a c 
t a m e n t e con el uso del dia en las cortes d e 
los r e y e s . ) — Y los hará sus tribunos y cen

sista esta diferencia, es man justo acomo
damos con esta última traducción , por ser 
mas conforme á la mente del Criador, que 
concediendo al pueblo un rey, en castigo 
de habérselo pedido, nunca pudo llamar án-
r e c h o la conduela opresiva del rey que ha
bía de gobernar sobre ellos. 

* Por las mismas causas espuestas en la, 
nota anterior se advierte igual diferencia 
en esta versión de Scío , y ¿as de Paute y 
Sena: la de este último no dice los l iará 
sus guardias de ú cabal lo , sino su» caba 
llerizos. 
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turiones, y labradores de sus campos y se' 
gadorcs de sus miescs, y que fabriquen sus 
armas y sus carros.—Hará ta?nbien á 
vuestras hijas sus perfumeras, sus cocine
ras y panaderas. — ( Esto hace alusión al 
lujo y lujuria de los r e y e s . ) — Tomará así 
mismo ¡o mejor de vuestros campos, y vi
ñas y olivares, y lo dará á sus siervos.— 
Y diezmará vuestras miescs y los esquilmos 
de las vinas, para darlo á sus eunucos y 
criados. — ( Por esto se deja ver que el co
hecho , corrupción y favoritismo son los v i 
cios dominantes de los revés.) — Tomara 
también vuestros siervos y sierras, y mozos 
mas robustos, y vuestros asnos, y los aplica
rá ií su labor. — Diezmará así mismo vues
tros rebaños, y vosotros seréis sus siervos. 

Y clamareis aquel dia , a causa de vues
tro rey, que os habéis elegido: y no os oirit 
ti Señor en aquel dia , porque pedisles , te
ner un rey. — E s t a es la razón porque con
tinúa la monarquía : ni el carácter de los po
cos reyes buenos que ha habido después, tan-
tilica el título, ni borra la criminalidad del 
01 (gen. La alta alabanza dada a David , no ta 
comoá rey , sino como a hombre grato al 
Señor. Mas el pueblo no (puso dar oidos 
a las razones de Samuel, sino que. dijeron: 
no, no; porque rey habrá sobre nosotros. 
— Y nosotros seremos también como todas 
las gentes •• y nos juzgara nuestro rey, y sal' 
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dra delante de nosotros , y peleara por no
sotros nuestras guerras. — S a m u e l cont inuó 
raciocinando con ellos; pero infructuosamen
te; represénteseles su ingrat i tud, v nada apro
vechó : y viéndolos plenamente inclinados á 
su locura , gr i tó: — ¿Por ventura no es al 
presente la siega del trigo ? Invocare' al Se
ñor , y enviará voces y lluvias ( quiere d e 
cir truenos y lluvias , que era un castigo, 
por el per ju ic io que se le seguía á sus c o 
sechas) , y sabréis y veréis el grande mal 
que os habéis acarreado delante del Señor, 
pidiendo un rey sobre vosotros. — Y clamó 
Samuel al Señor , y envió el Señor voces 
y lluvias en aquel dia. Y temió todo el 
pueblo en gran manera al Señor y a Sa
muel: y dijo lodo el vueblo ¿¡.Samuel: rue
ga por tus siervos al Señor Dios tuyo, para 
que no muramos; PORQUL HEMOS AñADIDO A. 
TODOS NUESTROS PECADOS ESTE MAL DE PEDIR REY 
PARA KOSOTKOS. — Estos pasages de la Escr i 
tura son directos y posit ivos; ellos no dan 
lugar a construcciones equívocas. Que el T o 
do-poderoso ha estampado en ellos su protes
ta contra el gobierno monárquico , es cierto, 
ó , lo que no puede s e r , la Escritura es falsa. 

A l mal de la monarquía hemos aúadido 
nosotros el de la sucesión hereditaria: y asi 
como la primera es una degradación en no 
sotros m i smos , así también la segunda, pre 
s i d i d a como una materia de derecho , es 
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\m insulto y una imposición sobre la poste
ridad; porque siendo todos los hombres igua
les en su origen, ninguno pudo por su na
cimiento tener un derecho para establecer 
su misma fumiUa con una perpelua diferen
cia «obre todas las demás ; v aunque alguno 
pudiese haber merecido de sus contemporá
neos algún grado de distinción en la socie
dad ; con todo , sus descendientes pueden seí 
indignos de heredarlo. 

Ln segundo lugar, como ningún hom
bre a! principio pudo poseer otros honores 
públicos que los que le fueron dispensados, 
a=í tampoco los otorgadores pueden tener 
autoridad para dar el derecho á la posteri
dad: y aunque ellos pudieYon decir: „noso-
tros te escogemos para nuestro gefe," no pu
dieron decir del misino modo, sin hacer una 
injusticia manifiesta á sus descendientes: 
,, vuestros hijos y los hijos de vuestros hijos 
reinarán sohre los nuestros para siempre: 
porque un pacto tan imprudente, tan injus
to y tan contrario a la nntura'eza, podrid 
acaso en la próVima suce-i >n ponerlos bajo 
el gobierno de rta picaro ó un loco. La ma
yor parte de los sabios, en sus opiniones re
servadas, han tratado siempre con despre
cio el gobierno hereditario; con todo, es 
uno de aquellos niales difíciles de desarrai
gar, una vez establecido: unos someten por 
temor, otros por superstición, y la parte 
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mas poderosa divide coa el rey los rotos 
que hace á los demás. 

Esto es suponer que la presente raza de 
Teyes ha tomado en el mundo un origen 
honroso, cuando al contrario, es muy pro-
h.ihle, que si corriéramos el obscuro velo 
de la antigüedad . y los siguiéramos hasta su 
nacimiento , hallaríamos que el primero do 
ellos ha sido, cuando mas, el principal ase
sino de alguna cuadrilla de salteadores, y 
que sus modales groseros, ó preeminencia 
en sutileza , le ganó el título de gefe entre 
los ladrones; y que aumentando su poder, y 
estendiendo (US rapiñas, intimidó á los ha
bitantes pacíficos é indefensos, hasta hacer
les comprar su seguridad con frecuentes con
tribuciones. Con todo, sus electores no pen
saban en darle derecho hereditario; porque 
una esclusion perpetua sí misinos era in
compatible con el libre v desordenado prin
cipio de vida que ellos profesaban. Por tan
to, la sucesión hereditaria en aquellos tiem
pos de monarquía, no podia ser una materia 
de pretensión, sino una cosa casual y gra
tuita; pero como entonces pocos ó ningunos 
archivos existian, y la tradición histórica es
taba lien» de fábulas, fue inuv fácil después 
del curso de algunas generaciones, inventar 
varios cuentos supersticiosos, propiamente 
adecuados, como los de Maboma, para ha-
c er tragar al vulgo el derecho bweditai io; 
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Acaso los desórdenes que amenazaban, ó 
parecían amenazar , por la muerte de un 
cori feo en la elección de otro nuevo ( p o r 
que las elecciones entre asesinos no pueden 
ser muy tranqui las) , indujo á muchos al 
pr inc ip io á favorecer las pretensiones here 
ditarias ; y por estos medios suced ió , y ha 
sucedido después, que lo eme fué un mero 
objeto de conveniencia , se ha pretendido al 
fin como un derecho. 

La Inglaterra después de la conquista 
lia conocido un corto número de monarcas 
buenos ; per o ha gemido bajo mayor n ú m e 
ro de malos: n ingún hombre sensato puede 
decir que la usurpación de Gui l lermo el con
quistador fué muy honrosa : un francés bas
tardo que desembarca con un ejército de 
band idos , y él m i s m o , contra el consenti 
m iento de los nativos , se nombra y se esta
blece rey , es en términos categóricos un or í -
gen m u y vil y m u y despreciable; no hay 
ciertamente en esto ninguna intervención 
dé la Divinidad. Por úl l inio, seria inútil e m 
plear mucho t iempo en esponer la locura del 
derecho hereditario. Si hay hombres tan 
débiles que lo orean, dejémoslos que adoren 
indist intamente al jumento ó ni l eón , e n h o 
rabuena para ellos: por lo que n mí toca , ni 
imitaré su humildad, ni turbaré su devoción. 

•Con todo , me contentarla con pregun 
tarles, como suponen ellos que se eslablecié-
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ron los primeros reyes. La cuestión no ad
mite sino una de estas tres respuestas, á sa-
her: por suerte, por elección, ó por usurpa
ción. Si el primer rey fué tomado por suer
te , esto establece un ejemplo para el otro, 
quo escluve la sucesión hereditaria. Suul 
fué por suerte; sin embargo, la sucesión no 
fué hereditaria , ni parece que hubo inten
ción alguna de que lo fuese. 

Si el primer rey de algún pais fué por 
elección, esto igualmente establece un ejem
plo para el otro, porque pretender que los 
primeros electores, que eligiéron no so la 
mente un rey, sino una familia perpetua de 
reyes, quitaron el derecho de elección á to
das las generaciones venideras, es un absur
do inconcebible, es una opinión c|ue no en
cuentra ningún apoyo, ni en la historia sa
grada ni en la profana. 

En cuanto a la usurpación, ningún 
hombre sensato se atreverá á defenderla, ni 
tampoco negará que Guillermo el conquis
tador fué un usurpador: este es un hecho 
sin contradicción; y la pura verdad es que 
la antigüedad de la monarquía inglesa es
conda la injusticia de su origen, y no sufre 
ninguu exámen. 

Poco importarla el absurdo de la su
cesión hereditaria , si no fuese su resultado 
tan fatal para el género humano. Seria ad
misible el derecho de sucesión, y llevari» 
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el sello de la autoridad divina , si tuviera la 
v i r tud de vincular en una fami l ia el h o 
n o r , la just ic ia , la sab idur ía , y todas las 
cualidades necesarias para gobernar ; pero 
v iendo que de la estirpe real salen mas t o n 
tos que hábi les , mas locos que cuerdos , mas 
malvados que honrados , debemos pensar 
que este orden de sucesión hereditaria es 
contrar io á la naturaleza, y una de las l o 
curas de nuestra ignorancia. Pronto se vue l 
ven insolentes aquellos homb-es que creen 
haber nacido solo para m a n d a r , consideran
d o á sus semejantes creados c o m o machos 
de carga para obedecer. Llenos de orgullo, 
solo se mueven en un círculo de viles adula
dores , interesados en ocultarles sus verda
deros intereses y los de la nación ; y cuando 
suceden en el gob ierno , son generalmente 
los hombres mas ignorantes, mas viciosos, 
y los mas incapaces de mandar. 

O t r o de los males que trae la sucesión 
hereditaria , es que el trono está espuesto á 
ser poseido por un menor de cualquier edad; 
en cuyo t iempo la Regencia, obrandoá n o m 
bre del Rey tiene toda la oportunidad y oca« 
sion de hacer traición á su confianza. La mis
ma desgracia nacional sucede cuando un rey , 
abrumado por la edad y enfermedad , llega 
al ú l t imo grado de debil idad humana. E n 
ambos casos el pueblo es la v íct ima de los 
perversos que pueden intrigar con éxito, por 
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las locuras de la vejez ó de la infancia. 

La mejor razón que se ha dado á favor 
de la sucesión hereditaria es , que ella pre 
serva una nación de guerras c iv i les , y si es
to fuera cierto seria de bastante peso ; pero 
al contrar io , es una insolente falsedad con 
que se ha pretendido engañar al género h u 
mano. Toda la historia de la Inglaterra des
miente este hecho : desde la conquista ha 
habido treinta reyes , y dos menores , en 
ese reino desunido; y en ese t iempo se cuen
tan á lo menos ocho guerras civiles y diez 
y nueve revoluciones; así léjos de p r o m o 
ver la paz dicha sucesión hered i tar ia , la 
destruye. 

L a Inglaterra fue por muchos años el 
sangriento teatro de la guerra por sostener 
la monarquía y sucesión heredi tar ia , entre 
las competencias de la casa de Y o r k y L a n -
caster. Dos batallas señaladas fuera do es -
caraimisas y sitios , se diéron entre Enr ique 
y Eduardo ; dos veces fué Enr ique pr is ione
ro de Eduardo , quien también lo fué de 
Enr ique ; v es tan incierta la suerte de la 
guerra v el genio de una nación , cuando la 
contienda tiene por único objeto los intere
ses personales, que Enr ique fué conducido 
en tr iunfo desde la prisión ¡í palacio , y 
Eduardo obligado á hu i r á una tierra es-
trangera. Sin e m b a r g o , como las t rans ic io 
nes repentinas son rara vez permanentes, E n -
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r íque á su turtíf», fue lanzado del t r o n o , y 
Eduardo l lamado segunda vez para suceder
í a : el Par lamento fue siempre consiguiente 
en su egoísmo , siguiendo el part ido mas 
fuerte. 

La guerra comenzó en el reinado de E n 
r ique el V I , y no se esl inguió enteramen
te liasta En: ¡que el V i l , eu quien se unieron 
las dos familias ; comprendiendo un per iodo 
de 67 años , esto e s , desde íf^n. hasta i4^q> 

E n conclusión, la sucesión de la m o n a r 
quía hereditaria ha cubierto , no este ó aquel 
re ino , sí el mundo entero , de sangre y de 
cenizas: es una forma de gobierna reproba
da por la palabra de Dios , y por consiguien
te funesta á todas las naciones. 

Si fuéramos á averiguar los asuntos j 
jaegocios de un rey ( y en muchos países no 
t ienen n i n g u n o ) , veríamos que todos , des
pués de haber disipado su vida sin ventaja 
n inguna para la nac i ón , consumidos de fas 
t i d i o , causados de la vi l adulación de una 
corte prost i tu ida , se ret iran d é l a escena, 
cediendo su lugar á un sucesor que sigue el 
ínisnio orden de inutil idad. E n las monar 
quías absolutas , el peso de los negocios c i 
viles y militares recae sobre el r e y : los h i 
jos de Israel en sus pretensiones alegaban 
esta razón : „ Y nos juzgará nuestro rey , y 
„ saldrá delante de nosotros , y peleará por 
„ nosotros nuestras guerras." I 'ero en lospa i -



45 
ses en donde h a v constitución , en donde el 
ministerio despacha todos los negocios, en 
donde el Rey no puede ser rey ni general, 
como en Inglaterra, seria muy dif íc i l saber 
cuales son sus indispensables razones en be
neficio del pueblo. 

Mientras mas se acerque un gobierno 
al sistema de repúbl ica , ménos tiene que h a 
cer un.rey. E s bastante dif íc i l encontrar un 
nombre propio para el gobierno de Ing la 
terra. W i l i a m Merdi th lo llama república: 
pero es indigno de este nombre desde que 
el corrompido indu jo de la corona se ha va 
l ido de lo? mismos empleos y gracias , para 
pervertir á los representantes de la Cámara 
d é l o s Comunes (única parto republ icana) . 
E l gobierno de Inglaterra es casi lia m o n á r 
quico como el de Francia , ó el de España; 
pero gustan los hombres disputar sobre p a 
labras sin entenderlas. Los ingleses fundan 
su gloria en la parte republicana y en su 
constitución , y no en la monárqu ica ; su 
libertad depende de su representación en la 
Cámara de los Comunes , y faltándole á esta 
la virtud republ icana, debe necesariamente 
ser esclava de la nación. La constitución in 
glesa está m u y debi l i tada, y debe por ne 
cesidad perecer dentro de poco t iempo; p o r 
que la parte monárquica ha emponzoñado 
la republ icana, y porque la corona se ha 
apoderado de todo el inf lujo de la Cámara 
de, los Comunes . 
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En Inglaterra un rey no tiene mas que 

hacer que declarar la guerra y proveer los 
empleos, loque es en términos mas claros, 
empobrecer la nación y meterla en la con
fusión. ¡Hermosa ocupación en verdad, pa
ra que se le den cuatro millones de duros 
de renta anual, y que se le rindan en este 
inundo honores divinos! Un hombre hon
rado é industrioso es mas úlil á la sociedad, 
y mas grato á los ojos de Dios, que todos 
los asesinos coronados que han vivido has
ta ahora» 

\ 



DISERTACION 
SOBRE 

LOS PRIMEROS PRINCIPIOS 

BEL GOBIERNO. 

No hay para el hombre asunto mas in
teresante que el del gobierno: su seguridad, 
sea rico ó pobre, y su prosperidad, están 
íntimamente unidas á él; por tanto es de su 
interés, y aun de su deber, el procurarse 
algunos conocimientos de sus principios y 
de su aplicación. 

Todas las ciencias y las artes, aunque 
imperfectamente conocidas al principio, se 
han ido estudiando, adelantando, y lleván
dose á lo que llamamos perfección, por un 
trabajo progresivo de las generaciones que 
se han sucedido; pero la ciencia del gobier
no se ha quedado atrás. Nada se ha adelan
tado en el conocimiento de sus principios, 
y muy poco se ha perfeccionado su prácti
ca hasta la época de la revolución america
na. En todas las partes de Europa conti
núan las mismas formas y sistemas que se 
establecieron en los tiempos remotos de la 
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ignorancia, y su antigüedad tiene fuerza de 
principia: está r igorosamente prohibido el 
investigar su o r igen , ó por qué derecho 
existen. Si se preguntase la razón , la res
puesta seria bien fáci l : los gobiernos están 
establecidos sobre principios falsos, y e m 
plean después todo su poder en ocultarlo. 

No obstante el misterio en que ha es 
tado envuelta la ciencia «leí gobierno con el 
objeto de esclavizar, robar y engañar al gé 
nero h u m a n o , es de todas las cosas la me 
nos misteriosa , y la mas fácil de ser enten
dida. La mas corla capacidad hallará e! hi lo 
de este laber into , si comienza sus investiga
ciones desde un punto cierto. Todas las cien
cias y las artes tienen un punto ó alfabeto 
en que comienza el estudio de el las, y con 
cuya asistencia se facil itan sus progresos. 

mismo método debe observarse con res
pecto á la ciencia del gobierno. 

E n lugar , pues , de embarazar al p r i n 
c ip io el problema con las numerosas subdi 
v is iones en que están clasilicadas las d i f e 
rentes formas de gob ie rno , cuales son la 
Aristocracia, Ol igarquía, Monarquía, etc., el 
me jor método será comenzar por divisiones 
que pueden llamarse primarias, ó por aque 
llas en las cuales se hallan comprendidas to
das las várias subdivisiones de que es capaz. 

Las división»? primarias son solamen
te «los. 

\ 
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P r i m e r a : gobierno por elección y r e 

presentación. 
Segunda: gobierno por sucesión bere -

ilitaria. 
Todas las diferentes formas de gobier 

no, por numerosas y diversificadas que sean, 
están clasificadas bajo una ú otra de estas 
divisiones primarias ; porque ellas están 6 
en el sistema de representación , ó en el de 
sucesión bereditaria. E n cuanto á esta f o r 
ma equívoca , que se llama gobierno misto , 
cual fué el ú l t imo de Holanda , v es el pre 
sente de Inglaterra, no debe bacer alguna 
csoepcion la regla general ; porque sus par 
tes , consideradas separadamente, son ó re
presentativas, ó hereditarias. 

Comenzando , pues , nuestra invest iga
ción desde este p u n t o , tenemos que exami 
nar antes la naturaleza de estas dos d iv i s io 
nes primarias. Si ellas son igualmente exac-
Ira en sus pr inc ip ios , entonces la cuestión 
es de mera opinión. Si la una es de un m o d o 
demostrativo mejor que la o t ra , esta d i f e 
rencia dirige nuestra e lección; pero si una 
de ellas fuese tan absolutamente falsa que 
no tuviese derecho á exist ir , la cuestión cae 
por sí m i sma ; porque en una concurrencia 
ea que debe ser aceptada precisamente una 
de las dos , la negativa probada en la una, 
Tiene á ser una afirmativa para Ja otra. 

Las rcvo'ucionss que se van esUiidien-
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do ahora en el m u n d o tienen su origen en 
la indagación de los derechos del hombre ; 
y la presente guerra es un conflicto entre 
el «sistema representat ivo, fundado en los 
derechos del pueb lo , y el heredi tar io , f u n 
dado en la usurpación; Las voces de m o n a r 
q u í a , estado real y aristocracia por sí no 
significan nada ; el. sistema hered i tar io , si 
cont inuase, seria siempre el mismo ó peor 
ba jo de cualquier otro título. 

Las revoluciones del dia tienen un ca
rácter m u y pronunc iado , por fundarse t o 
das en el sistema del gobierno representa
t ivo en oposición al hereditario. JNinguna 
otra distinción abraza mas completamente 
sus principios. 

Habiendo espuesto las divisiones pr i 
marias de todo gobierno con la posible g e 
nera l idad, procedo en pr imer lugar al exa
m e n del sistema heredi tar io ; porque tiene 
la primacía con respecto al t iempo. E l sis
tema representativo es la invenc iondel man -
do m o d e r n o , y no cabe la menor duda , á 
lo menos segun mi op in ión , en que no hay 
u n problema de Euclldes mas matemática
mente exacto, que el de no tener el gobier
no hereditario derecho alguno para existir. 
P o r tanto , cuando nosotros quitamos á al 
gún hombre (a lgún rey) el ejercicio del po
der hereditar io , le quitamos lo que él n u n 
ca ha tenido derecho de poseer, y para lo 

\ 
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cual ninguna ley ó costumbre pudo ni po« 
drá jamas darle algún título de posesión. 

Los argumentos que se han empleado 
liasla ahora contra el sistema hereditario, 
l ian sido pr incipalmente fundados sobre su, 
absurdidad é incompetencia para el presu
puesto fin de todo gobierno. i \ada puede 
presentar á nuestro j u i c i o , ó á nuestra ima 
ginación un e jemplo mas sensible de nues
tra estupidez, que el ver caer el gobierno 
de una nación entera , como sucede f re 
cuentemente, en manos de un n i ñ o ; nece
sariamente destituido de esperieucia, y m u 
chas veces poco mejor que un loco: este es 
un insulto que se hace á todos los h o m -
bi es de edad , de carácter y de talento del 
pais. Desde el momento que empezamos a 
raciocinar sohre la sucesión hereditar ia , n o 
es posible dejar de r e i m o s , así como se nos 
presenta repentinamente a la imaginación, 
un autómata tan r id ícu lo , como es un Prín
cipe heredero, Pero conteniendo la risa a 
que provoca un moni fato de esta especie, 
dejemos á cualquier hombre que se haga á sí 
m i smo esta pregunta: ¿ P o r cuál derecho, 
pues, ha comenzado ei sistema hereditario?: 
y a buen seguro que encuentre una respues
ta que le satisfaga. 

E l derecho que algunos hombres ¿ a l 
gunas familias tuvieron para elevarse los 
primeros a gobernar una nac ión , y estable-

# 
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«er este gobierno como heredi tar io , no era 
otro que el que Robespierre tuvo para h a 
cer lo mismo en franeia. Si este no tuvo a l 
guno , tampoco aquellos lo tuv i e ron ; y si 
ellos lo tenian, este tuvo otro tanto; porque 
n o es posible descubrir superioridad de de 
recho en alguna fami l ia , en v irtud del cual 
comenzase el gobierno hereditario. Los Cn-
petos , los Gue lphos , los Hobespierres y M a -
rats , todos están igualmente en la cuestión, 
del derecho: a n inguno le pertenece esclu-
sivamente. 

Es un paso dado Inicia la l ibertad, c o 
nocer que un gobierno hereditario no p o -
dia comenzar con un derecho esclusivo en 
alguna familia. 

Canonizar de derecho el sistema here 
d i tar io , alegando para ello la influencia del 
t i empo , es una suposición absurda; porque 
seria substituir el t iempo en lugar de los 
principios, ó hacerle superior á ellos; c u a n 
do al contrar io , el t iempo no tiene mas co 
nexión ó influencia sobre los principios, que 
]os principios tienen sobre el t iempo. Lo 
que fué una injusticia ahora mil años , lo es 
igualmente el dia de h o y , y el derecho que 
se conoce ser justo y legal en el momento 
que se establece, tiene la misma fuerza que 
si se hubiese sancionado dos mil anos atrás. 
E l t iempo con respecto á los principios es 
«n AHORA eternoj nada in f luye sobre ellos,. 
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n u d a c a m b i a s u n a t u r a l e z a y c u a l i d a d e s . A d e 
m a s , ¿ q u é t i e n e q u e v e r c o n n o s o t r o s la d u 
r a c i ó n d e m i l a ñ o s ? E l t i e m p o d e n u e s t r a 
v i d a n o es s i n o u n a c o r t a p o r c i ó n d e e s te 
p e r i o d o ; y si n o s o t r o s e n c o n t r a r n o s e x i s t e n 
t e la i n j u s t i c i a e n el m o m e n t o e n q u e n a c e 
m o s , e n ese m i s i n o i n s t a n t e t a m b i é n e m p i e 
z a p a r a n o s o t r o s ; y c o m e n z a n d o d e s d e l u e 
g o n u e s t r o s d e r e c h o s á r e s i s t i r l a , es lo m i s 
m o q u e si n u n c a h u b i e r a e x i s t i d o . 

S i e n d o as í q u e e l g o b i e r n o h e r e d i t a r i o 
n o p o d i a e s t a b l e c e r s e c o n u n d e r e c h o n a t u 
r a l e n a l g u n a f a m i l i a , n i d e r i v a r a l g u n o d e l 
t i e m p o d e s p u é s d e e s t a b l e c i d o , s o l o n o s r e s 
t a e x a m i n a r si l o t i e n e a l g u n a n a c i ó n , p a r a 
c o n v e r t i r l o e n l o q u e se l l a m a l e y , c o m o h a 
s u c e d i d o e n I n g l a t e r r a . Y o d i g o q u e n o , y 
q u e t o d a l e y ó c o n s t i t u c i ó n h e c h a c o n e s t e 
f i n es u n a t r a i c i ó n c o n t r a los d e r e c h o s d e 
l o s m e n o r e s d e la n a c i ó n d e a q u e l t i e m p o e a 
q u e se h a c e , y c o n t r a l o s d e las g e n e r a c i o 
n e s s u b s e c u e n t e s . H a b l a r é s o b r e c a d a u n o 
d e es tos casos . P r i m e r a m e n t e d e los m e n o 
r e s , y d e l t i e m p o e n q u e se h a c e u n a l e y 
s e m e j a n t e ; y e n s e g u n d o l u g a r , d é l a s g e 
n e r a c i o n e s q u e h a n d e s u c e d e r . 

L u a n a c i ó n , t o m a n d o esta p a l a b r a e n 
t o d a su o s t e n s i ó n , c o m p r e n d e t o d o s los i n 
d i v i d u o s q u e la c o m p o n e n , d e c u a l q u i e r a 
e d a d q u e s e a n , d e s d e s u n a c i m i e n t o h a s t a 
s u m u e r t e : u n a p a r l e d e é s t o s se rá d e m e * 
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l lores , y la otra de mayores. La igualdad de 
la vida no es exactamente una misma en to 
dos los climas y paises ; pero en general la 
minor idad en años, compone el número ma 
y o r ; es dec i r , que el de las personas de m e 
nos de veinte v un arios, es mas grande que 
el de mayor edad, lista diferencia en el nú 
mero no e* necesaria para establecer el p r in 
c ip io que pienso sentar; pero sirve para ma 
nifestar su justicia con mayor fuerza. E l 
pr inc ip io seria siempre igualmente bueno, 

^aunque la muvoría en años lo fuese también 
en el número. 

Los derechos de los menores son tan 
sagrados como los de los mavores. La d i f e 
rencia está únicamente en las edades de los 
dos partidos , y no en la naturaleza de los 
derechos ; estos s iempre son los m ismos ; y 
deben preservarse inmunes para la herencia 
de aquellos , cuando lleguen á mayor edad. 
Durante la minor idad de estos, sus derechos 
están bajo la sagrada tutela de los mayores: 
los unos no pueden renunc iar los , ni los 
otros pueden disponer de el los; y por c o n 
siguiente aquella parte de mayores que f o r 
ma por aquel momento las leves de una n a 
c i ón , gobierna por pocos años á aquellos 
que aun son menores y los deben reempla 
zar ; y no tiene ni puede tener derecho para 
establecer una ley erigiendo un gobierno 
heredi tar io , ó para hablar mas claramente, 
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una sucesión hereditaria de gobernadores; 
porque estableciendo semejante l e y , c o m e 
ten el atentado de privar á todos los m e n o 
res de la nación de la herencia de sus dere
c h o s , antes de que lleguen a la mayor edad, 
y subyugarlos á un sistema de gob ierno , al 
cual durante su menor edad no podían ni 
asentir n i contradecir. P o r tanto , si la ley 
trata de prevenirse contra el privi legio que 
tiene esta parte de la nación de ejercer sus 
derechos en Llegando á la edad competente, 
como lo habria ejecutado estando habil i tada 
por sus años al t iempo de establecerse: e n 
tonces innegablemente debe considerarse co
m o una ley cuyo único ob|eto es el de q u i 
tar (5 anular los derechos de todos los ind i 
viduos de la nación que se encuentran en 
la menor edad cuando se establece: por c o n 
siguiente no hubo derecho para establecer 
una ley semejante. 

Paso ahora á hablar acerca del gobier 
n o hereditario con respecto á las generacio
nes venideras; y á manifestar que tanto en 
este caso como en el de los menores, no pue 
de haber en una nación derecho alguno pa 
ra establecerlo. 

Una nación, aunque existente en todos 
t iempos, está siempre en estado de renovar
se por una continua sucesión; su curso no 
puede detenerse; cada dia produce nuevos 
ind iv iduos , acerca los menores á la inatur i -
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dad , y arrastra los viejos a la tumba. En es 
te no interrumpido curso de las generacio
nes no hay una parte superior en autoridad 
á ta otra. Si pudiéramos nosotros concebir 
superioridad en alguna, ¿en qué instante de 
t iempo, ó en qué siglo del mundo fijaríamos 
su nac imiento? ¿ A qué causa la a t r ibu i r ía 
m o s ? ¿ P o r qué evidencia la probaríamos? 
¿Por qué criterio la conoceríamos ? Una so
la reflexión nos enseñará que nuestros ante
pasados no fueron durante su v ida , sino c o 
m o nosotros, unos censatarios en el gran 
feudo de los derechos; el absoluto señorío 
de estos, ni ellos lo tuv ieron, ni lo tenemos 
nosotros: pertenece á la entera familia de 
los hombres en todas las edades. Pensar de 
otro modo, es pensar 6 como esclavos, ó c o 
m o t iranos: como esclavos, porque creemos 
que alguna délas generaciones pasadas tuvo 
autoridad para obligarnos ; y como tiranos, 
porque creemos tenerla para obligar á las 
que nos han de suceder. 

No me parece fuera de proposito p r o 
curar definir lo que deba entenderse por 
una generación ; y en que sentido se usa 
aquí de esta palabra. 

Como que es un término natura l , su sig
nificación es bastante clara. E l padre , el h i 
jo y el nieto son distintas generaciones; pe
ro cuando hablamos de una generación, des
cribiendo las personas en quienes reside la 
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autoridad legal , como distinta de otra con 
respecto alas personas que han de suceder, 
deben ser comprendidas en ella todas aque
llas que son mayores de veinte y un años 
en aquel tiempo ; y una generación de es
ta especie continuará en la autoridad entre 
los catorce y veinte y un años , esto es, has
ta que el número de menores que habrá lle
gado á esta edad, sea mas grande que el 
resto que baya quedado de la estirpe pre
cedente. 

Por ejemplo : si la Francia , en este ó 
en algún otro momento , contiene veinte y 
cuatro millones de almas, doce millones se
rán de hombres, y los otros de mugeres. 
De los primeros doce millones, seis serán 
de edad de veinte y un anos , y los otros de 
nidrios, y la autoridad de gobernar residirá 
en los primeros. Pero cada día habrá algu
na alteración, y en el espacio de veinte y 
un años cada uno de estos menores que so
breviven , habrá llegado á la edad compe
tente , y la mayor parte de la anterior es
tirpe habrá desaparecido: la mayoría de los 
que entonces viven, y en quienes reside la 
autoridad, será compuesta de aquellos que 
veinte años antes no tenían existencia legal. 
Estos serán padres y abuelos á su turno , y 
en los siguientes veinte y un años , ó menos, 
otra raza de menores , llegada á la mayo
ría, les reemplazará ; y así sucesivamente. 
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Como este es siempre el caso, y c o m o 

quiera que cada generación es igual en d e 
rechos á o t ra , es consecuencia c lara , que n o 
lo puede haber en alguna para establecer un 
gobierno por sucesión hereditaria ; porque 
seria suponerse ella misma señora de uu d e 
recho superior á las demás; esto es , el de 
determinar por su misma autoridad , como 
ha de ser gobernado el mundo en lo suce
sivo , y quien deba gobernarlo. Cada edad 
y cada generación es , y debe ser por dere 
cho , tan libre para obrar por sí misma en 
todos casos, como la edad y la generación 
que la ha precedido. La vanidad y presunción 
de gobernar aun desde mas allá de la tumba, 
es la mas ridicula é insó lenle de todas las t i 
ranías. E l hombre no tiene propiedad sobre 
otro hombre ; ni una generación la tiene so
bre las que están por venir . 

E n la primera parte de los Derechos del 
hombre* he hablado del gobierno por su
cesión hereditaria ; y terminaré aquí con un 
estracto de esta obra en los dos capítulos 
siguientes. 

„ Pr imero : Qué derecho tiene una f a 
mi l i a para establecerse por sí misma con el 
poder hereditario, 

„ Segundo: Qué derecho tiene una na 
ción para establecer una famil ia particular 
con tales privi legios. 

* Obra que escribió el misino autor. 
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„ Con respecto al primero de estos en-

pítulos (el de establecerse una familia por su. 
misma autoridad, con poder hereditario in
dependiente de la nación ); todo hombre con
vendría en llamarlo despotismo , y cualquie
ra que intentase sostenerlo ofenderla su pro
pio entendimiento. 

„ Con respecto al segundo capítulo ( el 
de establecer una nación k una familia par
ticular con poder hereditario , no se pre
senta como un despotismo á primera vista; 
pero si los hombres dan lugar á otras segun
das reflexiones , y las llevan adelante, con
siderando, cuando no sus propias personas, 
las de su posteridad, verán entonces que la 
sucesión hereditaria viene á ser para los otros 
el mismo despotismo que las personas que 
les preceditíron reprobaron para ellos. Esto 
es escluir el consentimiento de la genera
ción que sigue, y la esclusiou de este con
sentimiento es despotismo. 

„ Consideremos la generación que em
prende establecer una familia con poder he
reditario, separadamente de las generacio
nes que se han de seguir. 

,, La generación que elige primero una 
persona , y la pone á la cabe/.a de su gobier
no , bien sea con el título de rey , ó bien 
con alguna otra distinción nominal hace su 
misma elección, sea sabia ó loca , como un 
libre agente de sí mismo. La persona así ele-
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Vada no es hereditaria, sino propuesta y ele 
g ida ; y la generación que la establece no v i 
ve entonces por esto ba jo un gobierno here
d i tar io , sino bajo un gobierno que ella mis
ma ha escogido. A u n cuando la persona ele
vada de este modo , y [a generación que la 
e leva , viviesen para s i e m p r e , nunca seria 
sucesión hereditaria: y esta solamente se 
seguiría por muerte de una de las dos partes. 

, , S i endo , pues , la sucesión hereditaria 
un asunto fuera de cuestión , con respecto á 
la primera generación que la establece ; c o n 
sideremos el carácter de esta misma gene 
ración , y sus operaciones con respecto á la 
generación que comienza , y á las demás que 
la han de suceder. 

„ El la loma un carácter para el cual no 
ha tenido ni título , ni derecho ; porque de 
legisladora pasa también á testadora , y le
gando el gobierno , afecta hacer un testa
mento que debe ejecutarse después de su 
m u e r t e ; y no solo atenta á legar , sino t am
bién á establecer sobre la generación venide
ra una nueva y diferente forma, ba jo la cual 
ella misma no ha vivido. Ella v iv ió , como 
se ha observado yá, no bajo un gobierno h e 
reditario , sino bajo un gobierno hecho por 
su misma elección; y ahora intenta , sin mas 
v ir tud que su voluntad , y un testamento 
que no tuvo autoridad para h a c e r , tomar 
de la generación que comienza , y las demás 
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que se han ele suceder , el derecho y libre 
agencia , en virtud de la cual ella obiú pa
ra sí misma. 

„ D e cualquier modo que se considérela 
sucesión hereditaria , como naciendo de solo 
la voluntad y testamento de una nación pre
cedente, no se presenta al entendimiento 
humano sino como un crimen y un absur
do. La letra A no puede forzarla letra B pa
ra tomar de ella su propiedad , y darcela á la 
C ; sin embargo , este es el modo con que se 
obra en lo que se llama sucesión heredita
ria por ley : una cierta generación por un 
acto de su voluntad pietende, bajo la forma 
de una ley, quitar los derechos de la gene
ración que comienza , y de todas las otras 
venideras; y los traspasa á una tercera per
sona , la cual asume el gobierno en conse
cuencia de este traspaso ilícito." 

La historia del Parlamento ingles nos 
presenta un ejemplo de este género; y que 
merece ser recordado , como prueba la mas 
grande de ignorancia legislativa, y la ma
yor falla de principios que se puede encon
trar en la historia de cualquier pais. El caso 
«s como sigue. 

El Parlamento ingles, en el ano 1G88, 
trajo á un hombre con su muger de Ho
landa ((juillelmo y María), y los hizo re-
ves de Inglaterra. Ejecutado esto , el dicha 
Parlamento hizo una ley para traspasar el 
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gobierno del país d los herederos de dichos 
r e y e s , concebid» eu los términos siguientes: 

¡Nosotros los señores temporales , espir i 
tuales y comunes , en el nombre del pueblo 
de Inglaterra, muy humi lde y fielmente nos 
sometemos nosotros mismos, nues>lros here
deros y posteridades á Gui l le lmo y d Alai i.i, 
sus herederos y posteridades para siempre." 
Y en una ley s iguiente, citada por Edo iond 
D u r k , el m i smo Par lamento en el nombre 
del pueblo de Inglaterra que vivía entonces, 
obliga al dicho pueblo, sus herederos y 
posteridades, á Guillelmo y á María, sus 
herederos y posteridades hasta el Jin del 
tiempo. 

No basta reirse de la ignorancia de se
mejantes legisladores, es necesario probar 
también su taita de principios. La asamblea 
constitucional de Francia en 1789, i ncur 
r i ó en el mismo error que el Par lamento de 
Ing la terra , cuando estableció una sucesión 
hereditaria en la famil ia de Los Capetos, por 
un acto de la Constitución de d icho año. 
Q u e cada n a c i ó n , por el t iempo que v ive, 
tenga derecho á gobernarse ella misma se
gún le agrade , debe ser siempre admit ido; 
pero gobierno por sucesión hereditaria es 
mi gobierno para otra raza , y no para ella 
sola; y así como aquellos sobre quienes deba 
ejercerse, no existian aun , ó eran menores; 
asi tampoco existía el derecho, de estable-
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eerlo para ellos : asumir uu derecho seme 
jante seria una traición contra el derecho de 
la posteridad. 

T e r m i n o aquí los argumentos , con res 
pecto al pr imer capítulo sobre el gobierno 
por sucesión hereditaria , y paso á examinar 
el segundo sobre el gobierno por elección y 
representación, ó como puede decirse mas 
conc isamente , gobierno representativo por 
contraposición al hereditario. 

Habiendo probado que el gobierno h e 
reditario no tiene n ingún derecho para ex is 
t i r , y que debe escluirse de toda sociedad, 
resulta que el gobierno representativo es el 
m e j o r , y el que se debe admit ir . 

A l contemplar el gobierno por e lec 
ción y representación, n o n o s detendremos 
en inquir ir como , cuando , ó por qué dere 
cho existe: su origen está siempre á la vista. 
E l hombre mismo es el origen y la ev iden 
cia de su derecho i le pertenece por su ex is 
tenc ia , y su persona lo prueba. 

La única verdadera base del gobierno 
represenlativo es la igualdad de derechos. 
Cada hombre tiene derecho á un v o t o , y no 
mas , en la elección de representantes. E l 
r ico no tiene nías derecho para escluir al 
pobre del derecho de v o l a r , ó elegir y ser 
e legido, que el pobre tiene para escluir al 
r ico ; y siempre que una de las dos parles 
lo toteóte ó se lo proponga , será una cues-
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tion de fuerza y uo de derecho. ¿Quien es 
nquel que querr ía escluir á otro? Ese otro 
tiene derecho para escluirlo á él. 

Aque l lo que se llama ahora aristocra
cia implica una desigualdad de derechos, 
¿pero cuáles son las personas que tienen d e 
recho para establecer esta desigualdad? ¿Los 
ricos se escluirán ellos á sí misinos? No: ¿Se 
escluirán los pobres? No: ¿por qué derecho, 
pues , puede alguno ser escluido? Seria una 
nueva cuestión saber si algún hombre á al
guna clase de hombres tiene derecho para 
eseUtirse á sí m i s m o ; pero sea como fuere, 
lo cierto es que ellos no lo pueden tener 
para escluir á otro. E l pobre nunca dele
gará un derecho como éste al r i co , n i e l 
i ico al p o b r e ; y asumir lo es no solamente 
asumir un poder arb i t rar io , sino arrogarse 
un derecho para cometer un robo. Los d e 
rechos personales , entre los cuales el p r i n 
cipal es el de votar por sus representantes, 
son una especie de propiedad del mas sagra
do carácter; y aquel que emplease su p r o 
piedad pecuniar ia , y valido de su inf lujo, 
intentase quitar ó robar á otro su propiedad 
de derecho , usaria de su dinero como si 
usase de armas de f u e g o ; y merecería bien 
que se le quitase. 

La desigualdad dehe su origen a la c o m 
binación de una p:>rte de la comunidad, que 
« c l a v a á la otra de sus derecho*, ¡siempre 
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que se haga un artículo de constitución ó" 
ley , en que el derecho de votar ó de elegir 
y ser elegido, pertenezca esclusivamente d 
un número de personas, que posea una cier
ta cantidad de bienes, sea grande ó peque
ña; es una combinación de aquellos indivi
duos que poseen esta cantidad, para escluir 
¡í los que no la poseen : es revestirse de au
toridad ellos mismos, y considerarse coma 
parte superior de la sociedad para la esclu-
sion de los demás. 

Siempre debí considerarse como conce
dido ú otorgado, que aquellos que se opo
nen á la igualdad de derechos, nunca quie
ren que la esclusion tenga lugar con respec
to á ellos; y bajo de este aspecto se presen
ta la aristocrácia como un objeto de risa. 
Esta vanidad tan lisongera está sostenida por 
otra idea no menos interesada; y es , que 
los que se oponen conciben bien que hacen, 
un juego seguro, en que pueden tener la 
suerte de ganar sin elmenor riesgo de per
der ; que de cualquiera manera el principio 
lie igualdad los incluye; y que si no pue
den obtener mas derechos que las personas á 
quienes se oponen y quieren escluir, ellos no 
habrán perdido xiada. Esta opinión lia sido 
ya fatal á muchos miles, que no contentos 
con la igualdad de derechos, han solicitado 
mas, hasta que lo han perdido todo, y haa 
esnerimentado sobre sí mismos la degradan,-
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te desigualdad que procuraban establecer 
sobre los otros. 

D e cualquier m o d o que se considere, es 
peligroso é impol í t ico , mucbas veces r i d í 
culo , y s iempre injusto , fundar en la r ique 
za el derecho de votar. Si la suma ó cant i 
dad de bienes de los sugetos en quienes d e 
ba recaer el derecho es considerable , será 
escluir la mayor ía del pueblo , y unirla en 
u n interés común contra el gobierno y contra 
aquellos que lo sostienen ; y como quiera que 
el poder está siempre en la m a y o r í a , esta 
puede muy bien destruir un gobierno seme
jante, y sus apoyos en el momento que quiera. 

Si para evitar este pel igro se fija como 
regla para el derecho una pequeña suma 
de bienes , esto m i s m o hace la l ibertad 
despreciable , por ponerla en competencia 
con unas cosas accidentales é insignif ican
tes. Cuando una yegua pariese por fortuna 
un potro ó una muía que valiese la suma es
t ipulada , v diese á su dueño el derecho de 
votar , mur iendo se lo quitase, ¿en quien ex is 
tiría el origen del tal derecho? ¿Seria en el 
hombre o en la m u í a ? Cuando nosotros c o n 
sideramos cuantos medios hay de adquir ir 
bienes sin mél ito, y de perderlos por desgra
c ia , recbazáiuos la idea de elegir la riqueza 
por base de los derechos. 

Pero la parte mas ofensiva en este caso 
e§ que esta esclusion del derecho de votar i n -
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díca una nota de infamia en el carácter mo
ral de las personas escluidas; y esto es cabal
mente lo que ninguna parte de la comunidad 
tiene derecho á pronunciar contra la otra. 
Ninguna circunstancia esterior puede justifi
carla ; la rique/.a no es prueba de carácter 
moral, ni la pobreza de falta de él: por el 
contrario, la riqueza es las mas veces la evi
dencia presuntiva de la maldad, y la pobre
za la evidencia negativa de la inocencia. Por 
tanto , pues, si los bienes, sean pocos ó mu
chos, se consideran como uun regla para la 
preferencia, también deben tener parte en 
la consideración los medios ijue se han prac
ticado para adquirirlos. 

La única razón en que puede fundarse 
con justicia la esclusion del derecho de vo
tar , serla el imponerla en lugar de castigo 
corporal, por un cierto tiempo , á aquellos 
que se propusiesen quitar este derecho ú los 
otros. El derecho de votar por sus represen
tantes es el derecho primario , por el cual 
son protegidos todos los demás derechos. Qui
tar este á un hombre, es reducirlo al estado 
de la esclavitud , por cuanto esta consiste 
únicamente en estar sujeto á la voluntad de 
otro; y aquel que no tiene voto en la elección 
de sus representantes , se halla en este caso. 
La proposición , pues, de quitarle sus fueros 
á alguna clase de hombres es tan criminal, 
como la de quitarle su propiedad. Cuando 
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nosotros hablamos del derecho, es necesa
rio unir á esta palabra la idea del deber. De
recho viene a ser un deber por reciprocidad. 
El derecho de que un hombre goza, le im
pone la obligación de garantírselo ú otro ; y 
aquel que viola esta obligación, incurre justa
mente en la pena de confiscación de derecho. 

La fuerza y seguridad permanente de 
un gobierno es proporcionada al número del 
pueblo que se interesa en sostenerle. La ver
dadera y mejor política , pues , debe ser in
teresar el todo por la igualdad de derechos; 
porque el peligro se origina de las esclusio-
nes. Es posible escluir los hombres del de
recho de votar; pero es imposible escluirlos 
del de rebelarse contra esta esclusion ; y 
cuando se les priva violentamente de lodos 
los otros derechos , el de la rebelión viene á 
ser perfecto y justo. 

Mientras que los hombres podían estar 
persuadidos de que ellos no tenian derechos, 
ó que estos pertenecían á una cierta clase, ó 
que el gobierno era uua cosa que existia por 
un derecho en sí mismo, no era difícil go
bernarlos por la aqtoridad. La ignorancia; 
en que se les tenia, v la superstición en que 
se les instruía, proveia los medios de hacer
l o ; pero cuando la ignorancia ha desapare
cido, v la superstición con ella; cuando 
perciben e! engaño en que han estado; cuan
do reflexionan que el cultivador y el fabri-



$9 
«ante son los medios primordiales de todas 
las riquezas que existen eu el m u n d o , aun 
mas allá de lo que produce espontáneamen
te la naturaleza ; cuando comienzan á sen
tir sus consecuencia;; por su ut i l idad , y sus 
derechos como miembros de la sociedad; no 
es posible entonces gobernarlos mas largo 
t iempo como antes. E l fraude una vez des
cub ie r to , no puede yá repetirse. Intentarlo 
es provocar la r i sa , ó promover una total 
destrucción. 

Que la propiedad será siempre des
igua l , es cierto. La industr ia , la super ior i 
dad de ta lentos, la destreza de m a n e j o , la 
estremada frugal idad , las oportunidades fe 
l ices, ó lo contrario á todas estas causas, ó 
el medio de el las, producirán siempre este 
e fecto , sin tener que r e c u r r i r á los duros y 
disonantes nombres de avaricia y de opre
sión : y fuera de esto bay hombres , que 
aunque no desprecian las r iquezas , no se 
humi l larán á la bajeza de los medios de a d 
quir ir las , ni se incomodarán con el cuidado 
de ellas mas de lo que exigen sus necesidades 
ó su independencia; mientras que en otros 
h a y un gran deseo de obtenerlas por todos 
los medios que no son reprensibles: es lees 
el único negocio de su vida , y lo siguen co 
m o podiau seguir su religión. Todo lo t/ne 
se requiere con respecto a loa bienes ele for
tuna, es obtenerlos con honradez, y no em-

t 
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plearlos criminalmente, per o ellos séran em
picados con criminalidad, siempre que sir
van de regla para derechos de esclusion. 

L n las instituciones que son puramente 
pecuniar ias , como las de un banco ó una 
compañía mercant i l , los derechos de los 
miembros <|ue componen la compañía , son 
enteramente creados por la propiedad que 
ellos han puesto en ella ; y n ingún otro d e 
recho es representado en el gobierno de la 
compañía , sino los que se or iginan de la 
prop iedad ; ni tiene este gobierno conoc i 
miento de alguna otra cosa que de su pro
piedad. 

Pero el caso es del tod,o diferente con 
respecto á la inst itución ó gobierno civil o r 
ganizado ba jo el sislema de representación. 
U n gobierno semejante tiene conoc imiento 
sobre todas las cosas y sobre todos los hom
bres, c o m o miembros de la sociedad nac io 
n a l , bien tengan ó no p rop iedad ; y por 
tanto el pr incip io requiere que todos los 
hombres y todo género de derechos sean re
presentados: y uno de ellos es , aunque no 
c! mas impor tan te , el derecho de adquir ir y 
disfrutar propiedades. La protección de la 
persona de un hombre es mas sagrada que la 
protección de los bienes de f o r tuna ; y ade
mas de esto la facultad de hacer cualquier 
trabajo ó serv ic io , por medio del cual a d 
quiera el a l imento ó mantenga su famil ia , 
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entra en la naturaleza de propiedad: esta fa 
cultad es una propiedad para é l ; la ha a d 
q u i r i d o , y es el ob je to de su protección t an 
to como pueden ser para los otros sus bienes 
adquir idos por c ualquier medio. 

Y o s iempre be creido que la segundad 
m e j o r para la prop iedad , sea poca ó mucha, 
es qu i ta r a todas las partes de la comunidad, 
lo mas que sea posib le , toda causa de queja, 
y todo mot i vo de v io lenc ia ; y esto solamen
te puede conseguirse por una igualdad de 
derechos. Cuando los derechos están segu
ros , lo está por consecuencia la propiedad; 
pero cuando la propiedad sirve de pretesto 
para derechos desiguales 6 esclusivos, enton
ces debilita el derecho de gozar la prop ie 
dad, y provoca la indignación y el tumul to ; 
porque no es natural creer que la propiedad 
puede estar segura , ba jo la garantía de una 
sociedad in jur iada en sus derechos por la 
inf luencia de dieba propiedad. 

A la injust icia y mala política de hacer 
servir la propiedad de pretesto para dere 
chos esclusivos, se sigue el absurdo inespl i -
cable de dar á un mero sonido la idea de 
p r o p i e d a d , y agregarle ciertos derechos; 
porque ¿ q u é otra cosa es un t í t u l o , que un 
son ido? La naturaleza eslá freeuenteinente 
dundo al m u n d o algunos hombres estraor-
diuai ios , que llegau á la fama por el mér i ' o 
y consent imiento universal , como A n s t ó l e -
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le?, Sóerates, Platón, &c. Estos eran ver ¿la
deramente grandes ó nobles Pero cuando 
el gobierno establece una manufactura de 
nobles, es tan absurdo como si emprendiese 
lina manufactura de hombres sabios: sus 
nobles son todos eontrabechos. 

A«í como la propiedad bien adquirida 
está mejor asegurada por la igualdad de de
rechos, así también la mal ganada hace con
sistir su protección en un monopolio de 
ellos. Aquel que ha robado á otro su pro
piedad, se empeñará seguidamente en pri
varle de sus derechos para asegurarse en 
ella; porque cuando el ladrón se bace legis
lador, se cree asegurado. La parte del go-
Lierno de Inglaterra, que se llama la Sala 
de los Lores, fué compuesta en su origen de 
personas que cometieron los robos de que 
estoy bahlando. Fué una asociación para la 
protección de la propiedad que ellos habían 
usurpad o. 

La arislocrácia ademas de lo crimina
lidad de su origen produce un efecto inju
rioso en el carácter moral y físico del hoin-
J>re: ella debilita como la esclavitud, las fa
cultades humanas; porque así como el espí
ritu abatido por esta, pierde en el silencio 
la elasticidad de sus potencias; así también 
por el estremo contrario, cuando está exal-
tado por !a locura, se hace incapaz de ser
virse de ellos, y cae en la imbecilidad. Es 
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imposible que un esp íritu que se entretiene 
y ocupa ilc cintas y de títulos pueda ¡amas 
ser grande: las puerilidades de los objetos 
consumen al hombre . 

E s necesario en todos t iempos, y mas 
part icularmente mientras dura el progreso 
de una revo luc ión , y hasta que el hábito 
conf i rme las rectas ide.ís, que hagamos re
v iv i r frecuentemente nuestro patr iot ismo, 
con el recuerdo de los pr imeros principios. 
Para bien entender el espíritu de las inst i 
tuciones, es preciso tener siempre ú la vista 
el origen de ellas. 

Una investigación de nuestro origen 
nos demostrará que los derechos no sou dá
divas de un hombre ¡i o t ro , ni de una clase 
de hombres á o t ra ; porque ¿ quién es aquel, 
que seria el pr imer donador , ó por qué prin
c i p i o , ó con qué autoridad podría él poseer 
la facultad de darlos? Una declaración de 
los derechos no es ni una creación ni una 
donación de el los, sino una manifestación 
del pr incip io por el cual ellos existen, acom
pañada do un pormenor de lo que son en sí 
m i s m o s ; porque cada derecho civil tiene 
uno natural por fundamento , que inc luye 
el pr incip io de una garantía recíproca de 
estos derechos , de un h o m b r e para con 
otro. A s í , pues , como es . imposible descu
br i r algún origen de derecho, que no se de 
rive del mismo h o m b r e ¡ así consecuente-
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mente se sigue que los derechos pertenecen 
al hombre por el derecho de su sola exis 
tencia , v deben por lo m i smo ser iguales á 
todos. É l pr inc ip io de una igualdad de de
rechos es claro y sencillo. T o d o s los h o m 
bres pueden entender lo , y entendiendo sus 
derechos, ellos conocen sus deberes; p o r q u e 
donde los derechos de los hombres son igua
les, cada uno debe finalmente ver la nece
sidad de proteger los de los otros, como que 
es el medio mas eficaz de asegurar los suyos 
propios. Pero si al f o rmar una constitución 
nos apartamos del pr inc ip io de la igualdad 
de derechos, ó intentamos alguna mod i f i ca 
c ión en e l los , nos internamos en uu labe
r in to de dif icultades, donde no cncontraré -
mos camino para salir. ¿ D o n d e nos f t jaré -
ínos, ó por qué pr incipio bailaremos el p u n 
to en que nos hemos de detener para d is 
t inguir entre hombres de uu mismo pais, 
qué parte de ellos deba ser l ibre y cual no? 
Si la propiedad sirve de reg la , será estra-
viarse enteramente de todo pr inc ip io m o 
ral de libertad; porque se a tr ibuyen d e r e 
chos h la mera mater ia , y se hace al h o m 
bre el agente de ella: es á mas de esto p re 
sentar la propiedad como una manzana de 
discordia, y no so'.amaute esci tar , sino jus 
tificar una guerra contra e l l a ; porque y o 
sostengo el pr incipio, que cuando se usa de 
la propiedad como de un instrumento para 

9 
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quitar sus derechos a aquellos que por una 
casualidad no la poseen, es usada para un 
fin ilegal, como serian las armas de fuego 
en un caso semejante. 

La naturaleza en su estado primitivo 
hizo á todos los hombres iguales en dere
chos, pero no en poder; [e\ débil no puede 
protegerse a sí misino contra el fuerte. Sien
do este el caso, la institución de la sociedad 
civil tiene por objeto formar una ecuación 
de poderes, que sean paralelos y garantes de 
la igualdad de derecbos: las leyes de un pais 
cuando son hechas con propiedad, concur
res á este fin. Todos los hombres para su 
protección se valen del brazo de la ley, co
mo mas fuerte que los suyos mismos; y por 
tanto, cada hombre tiene un derecho igual 
en la formación del gobieno, y de las leyes 
que deben gobernarlo y juzgarlo. En los pai-
ses y sociedades demasiado estcnsas, como 
en la América y Francia, cada individuo 
solo puede ejercer este poder por delega
ción; esto es, por elección y representación: 
y de aquí es que nace la institución del go
bierno representativo. 

Hasta ahora me he limitado á las ma
terias de principio solamente: primero, que 
el gobierno hereditario no tiene derecho 
para existir; que no puede ser establecido 
por principio alguno de derecho ; y que an
tes por el contrario, es una violación de to-
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tíos los principios. Según J o , que el gobier> 
no por elección y representación tiene su 
origen en los derechos naturales y eternos 
del h o m b r e ; porque bien sea que el h o m 
bre fuese su m i s m o legislador, como lo seria 
en aquel p r i m i t i v o estado de la naturaleza; 
ó bien que ejerciese su porción de sobera
nía legislativa en su misma persona , c o m o 
podr ía suceder en las pequeñas d e m o c r a 
c ias , donde todos se pueden juntar para la 
formac ión de las leyes, por las cuales deben 
gobernarse; ó bien yá que la ejerciese en la 
elección de las persouas que le han de re 
presentar en la asamblea nacional de los re 
presentantes , el origen del derecho es el 
m i s m o en todos los casos. E l p r i m e r o , c o 
m o se ha d icho ántes, es defectivo en p o 
der; el segundo es practicable solamente en 
democracias de pequeña estension; el t e r 
cero es la mayor escala sobre que puede 
establecerse un gobierno humano . 

A las materias de principios se siguen 
las de opinión , y así es necesario hacer una 
dist inción entre las dos. Si los derechos del 
h o m b r e han de ser iguales, no es un asunto 
de opinión , sino de derecho , y por cons i 
guiente de pr inc ip io ; porque los hombres 
u o poseen sus derechos como otorgamiento 
de uno á o t ro , sino cada uno como derecho 
propio. La sociedad es el curador de ellos, 
pero no el donador : y como en las socieda-
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des dilatadas , c o m o en la Amér ica y Fran 
cia , el derecbo de los individuos en materia, 
de gobierno no puede ejercerse sino por elec
ción y representación ; se sigue consecuen
temente , que donde la simple democracia es 
impract icab le , el único sistema fundado eu 
principios es el representativo. Pero c o m o 
en cuanto a la parte orgánica , ó la manera 
en que las diferentes partes del gobierno se 
l ian de ordenar y c o m p o n e r , es justamente 
materia de opinión ; es necesario que todas 
las partes estén de acuerdo con el principio 
de igualdad de derechos; y mientras mas r e 
l igiosamente se adbieran á este pr inc ip io ; 
menos podrán introducirse errores mater ia 
les , ni continuarán muebo t iempo en aquella 
parte que loca á las materias de opinión. 

E n todas las materias de opinión el pac 
to social , ó el pr incipio por el cual debe go 
bernarse la sociedad, requiere que la m a y o 
ría de opiniones sea una regla para todo, 
y que la minoría rinda una obediencia p rác 
tica á aquella. Esto está perfectamente de 
acuerdo con el pr incip io de igualdad de d e 
rechos ; porque en pr imer lugar , se supone 
n o saberse de an temano , de que partido se
rá la opinión de un hombre en cualquiera 
cuest ión , bien sea en favor ó en contra: bien 
puede suceder que en algunas cuestiones él 
se halle en el número de mayor í a , y en otras 
en el de la minor ía ; y por la misma regla 
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que espera obediencia en el un caso , debe 
también prestarla en el otro. Todos los d e 
sórdenes que se han suscitado en Francia du
rante el progreso de la revolución , han ten i 
do su origen , no en el pr incip io de la igual
dad de derechos , sino en la violación de este 
principio. E l pr incip io de igualdad de dere 
chos ha sido repetidas veces violado,y no por 
la mayor ía ,s ino por la minoría ; yestahasi-
do compuesta de hombres que poseían propie
dades, igualmente que de los que no las po
seían ; lo que prueba bien que la propiedad, 
á mas de loque la esperiencia enseña, no es 
mas prueba de carácter, que de derechos. S u 
cederá muchas veces que la minoría tenga ra
zón y la mayor ía no ; pero luego que la espe
riencia pruebe ser este el caso; la minoría ven 
drá á sci' la mayor í a , y el error se reformará 
él mismo por la tranquila operación de la l i 
bertad de opiniones, y la igualdad de dere 
chos. Nuda puede entonces justificar una in 
surrección, ni puede jamas ser necesaria, 
cuando los derechos son iguales, y las o p i 
niones libres. 

T o m a n d o , pues , el pr inc ip io de igual
dad de derechos como el fundamento de la 
revolución , y consecuentemente de la Cons 
titución , la parle orgánica , ó la manera en 
que las diferentes partes del gobierno se han 
de ordenar en la Constitución , tocará, como 
se ha d icho y á , á la materia de opinión. 
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Varios métodos se presentarán en una 

cuestión de este genero, y aunque la espe-
riencia falta todavía para determinar cual 
sea el mejor ; con todo, yo pienso que ella 
ha decidido suficientemente cual es el peor. 
Aquel es el peor que en sus deliberaciones 
y decisiones está sujeto á la precipitación y 
pasión de un individuo; y cuando la legisla
tura entera está concentrada en cuerpo, es 
un individuo en masa*. En todos los casos 
de deliberación es necesario tener un cuer
po de reserva ; y es mucho mejor dividir la 
representación por suerte en dos partes, y 
dejarlas que se revisen v corrijan la una á 
la otra, que no que el todo se junte y de
bata á un mismo tiempo. 

El gobierno representativo no esta ne
cesariamente limitado d alguna forma parti-

* Este es el gran defecto de la Constitu
ción espolióla; pero léjos de vituperar a sus 
autores, me parece que merecen los mayo
res aplausos por no haber establecido una. 
cámara de pares , que hubiera tenido con
secuencias funestísimas. Es mucho mejor 
retocar a los ocho afios de ensayos políticos 
esta parle de la Constitución, haciendo la 
separación de las cámaras de un modo mas 
conforme ¿i la equidad y a las luces del 
siglo , que, repugnan la gótica institución de 
cámara de nobles y pares. 
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Cular: el principio es uno mismo en todas 
las formas bajo las cuales puede ser coor
dinado. La igualdad de derechos del pue
blo es la raí/, de donde dimanan todas, y 
sus talaren tes ramos pueden ser organiza
dos con arreglo á la opinión presente, ó 
como mejor lo enseíie la esperiencia futura. 
Por lo (pie respecta al Hospital de incura
bles (como llama Checstertiel ú la Sala de 
los Lores en Inglaterra), él no es sino la ex
crecencia de la corrupción; y no hay mas 
afinidad ó semejanza entre alguno de los ra
mos de un cuerpo legislativo, originado del 
derecho del pueblo, y la dicha Sala de Lo
res, que entre un miembro regular del cuer
po humano y un lobanillo giaugrenado. 

En cuanto á lu parta del gobierno que 
se llama ejecutivo, es necesario cu primer 
lugar fijar uua precisa significación de la 
palabra. 

¡So hay sino dos divisiones en que pue
da ordenarse el poder. Primera, deliberar, 
querer ó decretar leyes. Segunda, ejecutar
las ó ponerlas en práctica. La primera cor
responde i» las facultades intelectuales del 
espíritu humano, que raciocina y determi
na lo que deba hacerse; la segunda al po-
,der mecánico del cuerpo humano, que pone 
esta determinación en práctica. Si la pri
mera decide y la última no ejecuta , es un 
estado de imbecilidad : y si la última eje-
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«uta sin que preceda la determinación de la 
p r i m e r a , es un estado de frenesí. E l depar 
tamento ejecutivo por tanto es o f ic ia l , y es
tá sujeto al legislativo , ( t o m o lo está el cuer 
p o al espíritu en estado de salud ; pon|ue es 
imposible concebir la ¡dea J e dos sobera 
nías , una con respecto al querer , y otra 
con respecto al ejecutar. E l e jecutivo no es
tá revestido con el poder de deliberar si se 
lia de obrar ó n o ; él no tiene autoridad de 
discreción en el caso; porque no puede h a 
cer otra cosa , <pie lo que la ley decreta , y 
está obligado á obrar con arreglo á ella ; y 
en esta consideración el e jecutivo está c o m 
puesto de todos los departamentos olicia'es 
que ejecutan las leyes, entre los cuales t iene 
la primacía el que se llama poder judicial. 

Pero el género humano ha concebido la 
idea de que es necesario otro género de auto
ridad, para velar sobre la ejecución de las 
leyes, y cuidar de que sean fielmente e jecu 
tadas ; y confundiendo esta autoridad super
intendente con la ejecución oficial, nos encon
tramos embarazados acerca del término de 
poder ejecutivo. Todas las partes en el g o 
bierno de los Estados-Unidos de A m é r i c a 
que se l laman EJECUTIVO , no son otras q u e 
las autoridades para velar en la ejecución de 
las leyes; y son tan independientes del LEGIS
LATIVO, que solamente lo conocen por las l e 
yes , y no pueden ser gobernadas, ó dirigidas 
por él por ningún otro medio. 



8 2 
E l modo con que esta autoridad super

intendente deba ordenarse y organizarse, es 
asunto de mera opinión. A lgunos pueden pre 
ferir un método y otros o t r o ; y en todos 
los casos en que se inleresa la opinión sola
m e n t e , y no los pr inc ip ios , la mayor ía de 
opiniones f ó rma la regla para todos. Hay , sin 
embargo, algunas cosas que se pueden d e d u 
cir por la razón, y probar por la esperiencia, 
que sirven para guiar nuestra decisión en el 
caso. La una es , no revestir jamas á n ingún 
indiv iduo de un poder estraordinario ; p o r 
que ademas de ponerlo cu la tentación de h a 
cer mal uso de é l , seria escitar una cont ien
da y conmoción en el pueb lo , por aspirar al 
empleo : y la otra es no poner un poder di la
tado ó duradero en las manos de algún n ú 
mero de individuos. Los inconvenientes que 
pueden suponerse para relevarlos con f r e 
cuenc ia , son menos temibles que el pel igro 
que se origina de una larga continuación en 
el o l i do . 

Concluiré este discurso con ofrecer a l 
gunas observaciones sobre los medios de pre
servar la libertad; porque no es solamente 
necesario el que la establezcamos, sino tam
bién el que la conservemos. 

Es necesario en pr imer lugar , que b a 
gamos una distinción entre los medios que se 
lian usado para destruir el despot ismo, con 
el fin de preparar la vía al establecimiento de 
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l a l i b e r t a d , y l o s q u e se l i a n d e u s a r d e s p u é s 
d e d e s t r u i d o . 

L o s m e d i o s d e q u e se h a c e u s o e n el p r i 
m e r c a s o , s o n j u s t i í i c a d o s p o r la n e c e s i d a d . 
E s t o s s o n g e n e r a l m e n t e las i n s u r r e c c i o n e s ; 
p o r q u e m i e n t r a s e l g o b i e r n o e s t a b l e c i d o d é 
d e s p o t i s m o c o n t i n ú a e n a l g ú n p a i s , cas i n o 
es p o s i b l e q u e se p u e d a u s a r d e o t r o . E s t a m 
b i é n c i e r t o q u e al p r i n c i p i o d e u n a " e v o l u 
c i ó n el p a r t i d o r e v o l u c i o n a r i o se p e r m i t e á s í 
m i s m o e l ejercicio del poder á su discreción, 
r e g l a d o m a s b i e n p o r las c i r c u n s t a n c i a s q u o 
p o r los principios ; p o r q u e n u n c a se e s t a b l e 
c e r í a d e o t r o m o d o la l i b e r t a d , y s i s e e s t a 
b l e c i e r a , se r i a b i e n p r o n t o t r a s t o r n a d a . N u n 
ca es d e e s p e r a r q u e l o d o s los h o m b r e s en u n a 
r e v o l u c i ó n h a y a n d e m u d a r d e o p i n i ó n e n 
u n m i s m o i n s t a n t e : j a m a s h u b o u n a v e r d a d 
ó principio t a n i r r e s i s t i b l e m e n t e e v i d e n t e , 
q u e f u e s e c r e i d a p o r t o d o s los h o m b r e s á u n 
m i s m o t i e m p o : la r a z ó n y el t i e m p o d e b e n 
c o o p e r a r u n o c o n o t r o al e s t a b l e c i m i e n t o fi
n a l d e a l g ú n principio; y p o r t a n t o , a q u e 
l l o s q u e f u e r e n c o n v e n c i d o s los p r i m e r o s , n o 
t i e n e n d e r e c h o p a r a p e r s e g u i r a l os o t r o s , 
e n q u i e n e s la c o n v i c c i ó n o b r a m a s l e n t a m e n 
t e . E l principio m o r a l d e las r e v o l u c i o n e s es 
i n s t r u i r y n o d e s t r u i r . 

S i se h u b i e r a e s t a b l e c i d o u n a c o n s t i t u 
c i ó n d o s a ñ o s a n t e s , c o m o d e b i ó h a b e r s e 
h e c h o , se h a b r í a n p r e v e n i d o , á u i i p a r e c e r , 
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lns violencias que después han desolado la 
Francia é in jur iado el carácter de la revo lu 
ción : la nación h a b r á tenido entonces un 
punto de r e u n i ó n , y cada ind iv iduo habria 
conoc ido la senda que deberla seguir en su 
conducta. P e r o en vez de hacer es to ; fué 
substituido en su lugar un gobierno revo lu 
c ionario , una forma sin n ingún principio ó 
autoridad : la v irtud y el vicio dependían in
dist intamente de los acontecimientos; y lo 
que era patriot ismo un d i a , venia á ser t r a i 
ción al siguiente. T o d o esto era consecuen
cia de la i'aita de una constitución ; porque 
la uaturaleza, é intención de una const i tu 
ción es prevenir el ser gobernado por parti
dos, estableciendo un principio c omún , que 
l imitará y gobernará el poder é impulso del 
part ido, y que dirá á todos los partidos: HASTA 
AQUí LLEGARáS, Y NO MAS. Pero á falta de una 
const i tuc ión , el hombre mira enteramente 
al part ido; v en vez de gobernar los princi
pios al partido, este gobierna á los principios. 

L ! deseo de castigar es siempre peligroso 
en la l ibertad, y hace que los hombres se es-
t iendau á interpretar y aplicar mal aun la 
mejor de las leyes. Aque l que quiere ver se 
gura su misma l ibertad, debe l ibrar hasta á 
su enemigo de la opresión; porque el que v io 
la este deber , establece un ejemplar que otro 
dia le alcanzará á él mismo. 

Tomas Paine. 



DISCURSO 

Pronunciado en el Capitolio de Jf'as-
hinglon el día 4 de jallo de i 8 s i , 
en conmemoración de la primera de* 
claracion de LA AUGUSTA INDEPENDEN
CIA, AMERICANA , proclamada en Fi~ 
ladelfia el 4 de julio de 1 7 7 6 por 
el ministro de estado Jhon Quincy 
Adams. 

Conciudadanos: hasta pocos días antes 
al de hoy , objeto de nuestra alegría y de 
nuestra reunión, nuestros antepasados, los 
pueblos de esta unión , formaban parte de la 
nación británica, nación famosa en las artes 
y en las armas, que supo desde una pequeña 
isla del Occeano Atlántico, estender su domi
nio sobre grandes terrenos situados en cada 
parte del Globo. Los mismos ingleses fueron 
gobernados por una raza de revés, cuyo títu
lo de' soberanía solo se fundaba en la con
quista ; fueron mágicamente encorvados por 
una serie de siglos , bajo aquel portentoso 
sistema de despotismo y de superstición, que 
se esparció en todo el mundo cristiano á nom
bre del dulce y humilde Jesús: la historia 
de esta nación en una época de 700 aiios, des-
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de los dias de la conquista hasta los nuestros, 
solo ofrece el espectáculo de una continua 
lucha entre las opresiones del poder y las re.r 
clamaciones del derecho. 

En las teor ías del altar v del trono no 
se conocen los derechos del hombre; se le 
considera como un ente nulo, sin propie
dad ni acción para disponer de su cuer po ni 
ele su alma. La nación br itánica parcialmen
te había salido de la impenetrable obscuri
dad de estas tinieblas mentales, de la pro
funda degradación de tan vergonzosa escla
vitud. Los már tires de la liber tad religiosa, 
arrojados á las hogueras, fueron convertidos 
en cenizas; los campeones de la libertad 
tempor al entregaron sus cabezas en el ca
dalso, y los manes de tantos y tan sangrien
tos dias, dejando en los campos de batalla 
sus terreos despojos, hindiéi on la bóveda 
ethérea, v postr ados ante el trono del cielo, 
abogaron la augusta causa de la libertad. El 
pueblo británico, en su larga serie de guer
ras civiles, habla arrancado de sus tiranos, 
no reconocimientos, sino concesiones de de
recho: se coutenláron con estas concesio
nes, v atajaron los progresos del entendi
miento humano: recibieron su libertad co
mo un don de sus sober anos: para confirmar 
sus derechos apelaron i» una firma manual, á 
un sello; consiguieron los títulos de su liber
tad como los títulos de sus tierras, de la 
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benevolencia ó beneplácito de un hombre; 
y en su cronología moral y política, el prin
cipio del mundo empezó a constar desde la 
magna carta de Ruuny Mead. 

Desde los mas remotos tiempos de la 
historia couoeida, se distinguieron los habi-
tanles de las islas británicas por su valor y 
por su inteligencia. No es esta la ocasión de 
indagar basta que grado sofocaron estas dos 
cualidades, únicas fuentes de toda mejora 
humana, los dos principios de sumisión a la 
usurpación eclesiástica , y de adquisición de 
derechos, mirados como dones de los reyes. 
Todos les argumentos de la filosofía, y toda 
la actual esperiencia manifiestan evidente-
wenle su tendencia k paralizar el vigor y 
debilitar las facultades del hombre. 

Estos fatales principios no eran, sin 
embargo, peculiares al pueblo británico, 
eran las ilusiones de toda la Europa, la par
te entonces mas ilustrada y la mas adelanta
da de la tierra. La Conquista había remacha
do los grillos temporales del pueblo ingles, 
y la astucia, valiéndose de la superstición, 
habla forjado la pesada cadena espiritual: 
mortífero? como eran los efectos de estas 
máximas, no pudieron enteramente eslin-
guir cu el entendimiento humano la luz de 
la razón. El descubrimiento de la brújula 
abrió una vasta comunicación entre remotas 
tierras, que nunca se hubieran conocido sin 
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este resp landec iente g u i a , que en m e d i o d e 
las t inieblas ind ica al h o m b r e su r u m b o e n 
el i n m e n s o desierto d e los mares. L a i n v e n 
c ión de la i m p r e n t a y la c o m p o s i c i ó n de la 
p ó l v o r a m u d a r o n de repente el arte y c i e n 
cia de la guerra , y todas las relaciones d e 
p a z : la reve lac ión de la India por V a s c o d e 
G a m a , y el d e s c u b r i m i e n t o del N u e v o - M u n -
d o p e r C o l o n , f u é r o n resultados de la i n 
c o m p r e n s i b l e energía del espír i tu b u n i a n o , 
;i pesar de (pie estaba entonces tan e n c o r v a 
d o , a t o r m e n t a d o y o p r i m i d o b a j o el d o b l e 
y u g o de la impos tura eclesiástica y opres ión 
po l í t ica . L a G r a n - B r e t a ñ a no tuvo parte en 
estos poderosos agentes d e los progresos do 
n uesti a especie; se los deben los h i jos de los 
h o m b r e s á la I t a l i a , k la A l e m a n i a , al P o r 
t u g a l y á la E s p a ñ a . T o d o s ellos, sin e m b a r 
g o , solo consist ieron en la fel iz indagac ión 
d e las prop iedades y modi f i cac iones de la 
natura leza f ísica: la r e f o r m a rel igiosa fué el 
g ran ade lan tamiento q u e se h i z o en la c i e n 
cia del e n t e n d i m i e n t o ; ella enseñó al h o m -
h r e á c o m u n i c a r con sn C r i a d o r , á o b s e r 
v a r s e , á e x a m i n a r e á sí m i s m o , y e levarse 
ni s u b l i m e g r a d o de conocer sus deberes y 
sus derechos. L s t e fue el grand ioso paso q u e 
se d ió en la carrera del h o m b r e , paso m u y 
s u p e r i o r i todos los conoc idos a n t e r i o r m e n 
t e , y q u e d e j ó tan atrás al m a g n e t i s m o , la 
p ó l v o r a , los p rod ig io s de las I n d i a s , y a u n 
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la misma impren ta ; como un gigante J e j a 
en su marcha a un p igmeo. Si en esta t ran 
s i c i ón la A lemania puede jactarse de haber 
produc ido á un Martin Lu thero y un J u a n 
H u s s , la Inglaterra también puede m a n i 
festar á su W i k e f i c l d , como el pr imer v e n 
gador de la misma justa causa, y puede i n 
sistir en reclamar la gloria de haber cont r i -
Lu ido á mejorar la condición moral del 
hombre . 

Los pr imeros reformadores solo se p r o 
pusieron corregir los abusos y usurpaciones 
de la Iglesia ; por base de sus esfuerzos re
conocieron un pr inc ip io senci l lo , claro y 
casi ev idente , y este es que el hambre tiene 
derecho a hacer uso de su razón; pr inc i 
p io que los sofismas y avaricia de la Iglesia, 
habían casi borrado y an iqu i lado , y que 
solo las divisiones intestinas del Clero h a -
bian hecho renacer. E l resultado del exa 
m e n y de la discusión debió ser el tr iunfo 
de la razón. E l establecimiento final de se
mejante pr inc ip io costó siglos de guerras 
asoladoras, por él corrieron occeauos de 
sangre humana ; la pr imera chispa salió de 
la obscuridad de un c laustro , y el incendio 
apareció entre los arcos de una universidad. 
La discusión de los deberes y derechos re l i 
giosos debió natural é inevitablemente c o n 
ducir á la indagación de los derechos pol í 
ticos y de las relaciones civiles de los h o m -
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tres unos con otros; en ambos casos los re
formadores se vieron atajados por las armas 
del poder temporal. Al primer rayo de luz 
de la razón , hubiera caido la tiara de las 
sienes del sacerdocio , v se hubiera arran
cado el cetro despótico de las manos del rea-
liiino, si no los hubiera protegido la espada; 
aquella espada que, semejante al reluciente 
acero del Querubín, impedía todo acceso al 
ARBOL DE LA V I D A . 

La dohle lucha contra los opresores de 
la Iglesia y del Estado era demasiado gran
de, demasiado vasta para el vigor y fuerzas 
de los reformadores del confuiente europeo, 
solo se emprendió en Inglaterra, y allí solo 
tuvo sucesos parciales. 

En medio de esta fermentación del en
tendimiento, que produjo la mortal lucha 
cutre el derecho y el poder, se reunieron 
en una sola cabeza las dos coronas rivales de 
las dos partes de las islas británicas. Libres 
yá entonces de los grillos del poder eclesiás
tico, empezaron los hombres, ú investigar 
las bases del gobierno civil. La ma<a de la 
nación examinó la fábrica de sus institucio
nes; solo vio que existían de hecho; pero 
como éstas estaban fundadas en la conquis
ta,) -cimentadas en la esclavitud, estaban 
vá ten amoldados y acostumbrados á su de
gradante condición los entendimientos de 
aquel inteligente y esforzado pueblo, que en 
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vos elemeutos de la sociedad, recurrieron á 
la conqu is ta , como único origen de sus l i 
bertades, y solo rec lamaron sus derechos 
c o m o dones ó concesiones de sus revés. 

N o se puede hacer cargo á toda la na 
c ión de haber admit ido esta vaci lante baso 
de l ibertad ; no faltaron genios superiores 
capaces de formar gobiernos solo fundados 
en la naturaleza física y moral del hombre ; 
pero la conquista y los elementos del serv i 
l i smo estaban tan in t imamente combinados 
en cada partícula de la existencia social de la 
n a c i ó n , que eran v ir tualmcnte indispensa
bles á su existencia , as! como una parte del 
( l u ido , por sí solo destructor de la vida, está 
indispensablemente mezclado con el aire v i la l 
de la admósfera que respiramos. 

Conciudadanos: en aquella época , en el 
calor de esta guerra de elementas morales, 
que condu jo á ra S tuar ta l cadalso, y bur ló 
á otro de su trono ; f u é cuando nuestros an 
tepasados, para evitar sus fur ias , buscaron 
un asilo en los campos , entonces desiertos, 
de este m u n d o occidental. 

El los gustosamente se desterraron de 
un pais que amaban m a s q u e la v ida , fueron 
las víct imas desterradas de la l ibertad y de 
la conc ienc ia , objetos para ellos mas caros 
que su patria. "Viniéron también aquí con 
cartas de sus r e y e s ; porque aun al des pe-
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dirse del otro hemis fe r i o , lo miraban co* 
ojos de t e rnura , y lo abandonaban con pesar 
y tristeza. Deseaban ardientemente no sepa 
rarse nunca de la tierra natal , y c i frando sus 
dulces esperanzas en el solemne pacto de una 
carta , se l isonjeaban conservar la un ión por 
los lazos de la fidelidad , y protección. 

Pero según el sentido que daban k la pa 
labra derecho, la carta era únicamente ob l i 
gatoria entre ellos , su pais y su rey. Tras la 
dados k un nuevo m u n d o , tuviéron re lac io 
nes unos con otros , las tuviéron con los i n 
d ios indígenas del pais , para los cuales no se 
l iabia formado una carta real. Los pr imeros 
pobladores de la colonia de P l v m o u t , la v i s -
pera de saltar en tierra , se l igaron todos por 
u n pacto escr i to , y después de haberse de
sembarcado , compraron k los indios nativos 
el derecho de establecerse en su suelo. 

D e este m o d o h u b o aquí un pacto f o r 
m a l , en el que no tuvo la menor in terven 
c ión la conquista ni la serv idumbre ; todo es
tuvo fundado en los pr incipios elementales de 
la sociedad c iv i l ; la brutal fuerza no manchó 
este pacto social ; todo fué vo luntar io , todo 
arreglado de común acuerdo , y todo t e r m i 
nado con el consent imiento del alma con 
el alma. 

Otras colonias se fueron sucesivamente 
f o r m a n d o , y otras cartas se fuéron conce
diendo , en el espacio de siglo y medio : t re -
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ee provincias británicas distintas nnas de 
o t r a s , poblaron con dos millones de h o m 
bres libres las orillas atlánticas del cont inen 
te del Nor te -Amér ica ; ellos poseyeron por 
sus cartas los mismos derechos que los s u b 
ditos británicos, y se empaparon por educa
ción y localidad en las máximas mas estensi-
v a s , y doctrinas mas originales de los dere 
chos del hombre . Desde su infancia los trató 
la madre patria con desprecio , r igor c in jus 
ticia. Sus cartas fueron olvidadas y violadas, 
su comerc io restringido y coartado, sus i n 
tereses ridicula y maliciosamente sacrif ica
dos, de modo que apenas conoeiéron los efec
tos de la mano paterna , sino en la a l ternat i 
va aplicación del látigo y castigos. 

Cuando á pesar de todas estas persecu
ciones , solo por el v igor natural de su cons 
t i tución , ellos iban llegando a la madurez de 
la juventud pol í t ica ; un Par lamento br i táni 
c o , despreciando las mas claras máximas de 
la equidad na tura l , desafiando los pr incipios 
fundamentales en que se apoyaba la l ibertad 
británica cimentada con sangre británica, i n 
tentó , por su propia autor idad , y sobre la 
impudente pretensión de un poder absoluto 
é incontrovertible, imponer derechos al pue
b lo americano sin representación ni consen
t imiento suvo, á favor del pueblo de la G r a n -
Bretaña. Solo se o y ó un grito de indignación 
J de resistencia cuando llegó á las colonias 
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la noticia de este enorme proyecto de pú
blica depredación : lo abandonaron por un 
tiempo , lo volviéron á adoptar y á ejecutar, 
mandándonos escuadras y ejércitos que coa 
Caractéres de fuego, de sangre y de ham
bre , nos recordasen la sabiduría trans-atlán-
tica de la legislación inglfsn, y los tiernos é 
indulgentes sentimientos del parentezco bri-
táuico. 

Conciudadanos: estoy hablando de una 
época va remota; siempre fieles á los senti
mientos publicados en el documento de in 
dependencia que os voy á leer, y que os 
ofrece la historia de lo pasado, y la espe
ranza de lo futuro, vosotros consideraréis al 
pueblo británico como al resto del géuero 
humano: enemigos en la guerra, amigos en 
la paz. La lucha de la independencia perte
nece yá á los recuerdos de la historia ; para 
siempre deben quedar sepultados en el ol 
vido los resentimientos de aquella época. 
Los valientes héroes que sostuvieron la guer
ra con tan prodigioso vigor, yacen frios ba
jo las (lores del prado. Léjos de mi todo pen
samiento que escite de sus ca'ientes cenizas 
pasiones rencorosas. No deja de tener un ob
jeto de justicia y de utilidad la lectura anual 
y solemne de este documento, que manifes
tó al inundo la causa de vuestra existencia 
como nación. 

• ¡No nos loca celebrar el gran triunfo 
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moral con que el Supremo Criador del mun
do ha coronado felizmente la causa de la 
patria, con la primitiva repetición de los 
agravios que padecieron nuestros antepasa
dos; no debemos evocar del sepulcro del 
tiempo los manes de la estinguida tiranía, 
ni sacar de la tremebunda mansión de la 
muerte las fragilidades de un desventurado 
monarca que yace en el panteón de sus pa
dres, v cuyos padecimiento* en los últimos 
dias de su vida lian alcanzado gracia ante el 
tribunal de la misericordia divina, por to -
dos los pecados y cargos insertos en este 
documento de independencia, que al salir 
de este mundo le lia leido el Angel acusa
dor. No; la causa porque escucháis siempre 
con nueva delicia la lectura de este papel, 
tiene un origen mas noble y mas sublime. 
La declaración de la independencia no está 
manchada por el recuerdo de la vengauza, 
no está degradada por el rencor y resenti
miento, ni exaltada por la vana y pueril ale
gría de la victoria: ella fué al principio un 
simple papel de estado, debido á las circuns
tancias; fué la solemne esposicion que se hi
zo al mundo de las causas que impelieron 
á una pequeña porción del imperio británi
co á sacudir el vugo, á renunciar á la pro
tección de los reyes británicos, y á disolver 
los lazos sociales que los unian al pueblo in
gles. Esta separación de un pueblo en dos 
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partes es un acontecimiento raro en los ana
les <le la raza humana. 

La feliz resistencia de un pueblo con
tra la opresión, la caída del tirano, y de la 
misma tiranía, es la lección de todos los si
glos, y de casi todos los climas; está impre
sa en los venerandos anales de la Sagrada 
Escritura, y resplandece en las br¡liantes 
páginas de la historia profana. Los nombres 
de Faraón y Moisés, de Tarquino y Junio 
Bruto, de Gesler y Tell, de Christiern y 
Gustavo Vasa, de Felipe II de Austria y Gui
llermo de Orange, se presentan á la inspec
ción del tiempo en dos opuestos rangos de 
batalla, como el genio del mal en contrario 
bando del genio del bien, desde la mas re
mota antigüedad, hasta la reciente memo
ria de nuestros antepasados, desde las ar
dientes llanuras de la Palestina hasta el he
lado polo de la Eseandinavia. 

En las leyes de la naturaleza física y 
moral se encuentran grandes y suficientes 
causas para justificar la independencia de 
toda la América. El lazo de la sumisión co
lonial solo es compatible con el objeto esen
cial del gobierno civil, cuando la condición 
del estado subordinado es tan débil por sí, 
que no puede atender á su misma protec
ción. ¿No es la administración de justicia el 
mavor objeto moral del gobierno civil? Y si 
la verdadera detinicion de la justicia es la 
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voluntad constante y perenne de asegurar á 
cada uno sus derechos, ¿cuan absurda c im
practicable es esta forma de gobierno en 
donde el dispensador de la justicia vive en, 
una parte del globo , y el <¡ue la ha de re
cibir en otra? en donde es preciso contar 

P las revoluciones de ia Luna , y experimentar 
las furias del Oeceano entre la orden y su 
ejecución? en donde es preciso aniquilar el 
tiempo y el espacio para asegurar á cada 
uno sus derechos? El lazo colonial solo pue
de existir entre un gran poder naval y los 
pobladores de una isla remota y pequeña en. 
la infancia de la sociedad; pero ¿cómo los 

i ingleses con su inteligencia v su buen senti
do de equidad llegaron á imaginarse v aun, 
á desear que el enjambre de hombres libres, 
que habían de civilizar estos paises, y ha-
hian de llenar de vida humana los desiertos 
de. este continente, habían de sujetar para 
siempre su destino á las órdenes del gabi
nete de S. James, y habían de pasar una 
serie innumerable de siglos postrados ante 
la omnipotencia de la capilla de S. Estovan? 
¿No es el principal objeto del gobierno aten
derá las necesidades, y ayudar á sostener La 
debilidad del hombre solitario? unir losner-
vios de innumerables brazos y combinarlos 
con el espíritu y volunlad general de la ma
yoría, para promover la felicidad de todos? 
Luego la simpatía es en esta composición el 
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primeVelemento moral que liga á los miem
bros de una comunidad; el segundo elemen
to es la simpatía entre el que dá la ley y el 
que la recibe. 

Las simpatías de ios hombres empie
zan cou los afectos de la vida doméstica; 
esfiín arraigadas en las relaciones naturales 
de marido y mugar, de padre é hijo, de her
mano y hermana; de allí se difunden por 
los lazos morales y sociales al vecino, al 
amigo ; después se ensanchan y se estien
den al paisano v conciudadano, v se Icrmi-
n a n , en fin , en la circunferencia de nuestro 
globo, convirtiéndose en aquella co-esten-
siva caridad que es accidental á la natura
leza común del hombre. Las leyes de la na
turaleza han asignado diferentes grados de 
simpatías á cada una de estas relaciones. Las 
simpatías de la vida doméstica no son mas 
sagradas y obligatorias que las de vecindad 
y amistad; pero son mas inmediatas, ma« 
tuertes v poderosas. Ll lazo que nos une al 
prójimo es tan sagrado ;í los ojos de Dios, 
como el que nos une á la patria; pero este 
último está uias profundamente ligado á 
Biiestia naturaleza, está identificado con 
nuest-o cariño y ternura. 

LTn gobierno común es el que consti
tuye nuestra patria; pero en esta asociación 
flstán combinadas todas las simpatías de la 
yida doméstica, del pareulezco, aínislad y 
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reninilad, con aquel instinto, con aquella 
misteriosa conexión entre el hombre y la 
naturaleza física,que liga con simpático lazo 
las primeras percepciones de la infancia y el 
último suspiro de la moribunda senectud, 
al suelo, al puulo de nuestro nacimiento y 
á los objetos eslcriores que lo rodean. Estas 
simpatías pertenecen y son indispensables á 
las relaciones establecidas por la naturaleza 
entre el hombre y su patria; vivas siempre 
en su memoria, son indelebles en los cora
zones de los primeros pobladores de una co
lonia distante, listos eran los sentimientos 
de los hijos de Israel, cuando sentados á ori
llas del rio de Babilonia lloraban al acordar
se de Sion: estas eran las simpatías que los 
escitaban ;í colgar sus harpas de los sauces, 
y en lugar de cantos de alegría, csclamaban: 
¡ Oh Jerusalen: si yo te puedo olvidar, que 
nú mano derecha pierda todo suusolPevo 
estas simpatías jamas pueden existir por un 
pais que nunca hemos visto: varían también 
en los pechos de las sucesivas generaciones; 
pasan del pais de donde vinieron las institu
ciones al pais de nuestro nacimiento , de la 
tierra de que hemos oido hablar al suelo 
que hemos visto al abrir los ojos. Se cortan 
las relaciones del vecindario , nunca se pue
den formar las de la amistad con un Occea-
no p o r medio: los lazos naturales de la vida 
domestica, las simpatías irresistibles del 
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a m o r , los v ínculos indisolubles del mat r i 
m o n i o , el t ierno y cariñoso afecto del pa 
rentesco , se relajan y perecen en el trans
curso de pocas generaciones ; se disuelven 
todos los elementos que forman la base de 
ésta sinpalia entre el ind iv iduo y su patria. 
M u c b o antes de la declaración de la inde
pendenc ia , el pueblo americano era entera 
mente estrangero al pueblo br i tán ico ; solo 
era conocido en Inglaterra por las Iraní» 1 
cioues uiei canti les, por los cargamentos de 
m a d e r a , de l i n o , de añiles y tabaco. Solo 
era conocido del gobierno por media doce
na de agentes coloniales, de humildes cor 
tesanos acostumbrados ú arrastrarse ú los 
r i es del p o d e r , ó de gobernadores reales, ó 
favor i tos , que dejando las gradas del t rono, 
atravesaban los mares para venir á gober 
nar países que uo conoc ian , como si un h a 
bitante de la luna viniera del cielo para dar 
leyes á los moradores de la tierra. T a l cual 
l i terato ó pol ít ico instruido en la historia 
sabía algo de Amér ica como de la C o c h i n -
ch ina o del Jupón . ¿ Q u i é n creería (¡ue el 
p r imer ministro de Inglaterra, insistiendo 
sobre las leyes de su omnipotente Par la 
mento para reducir las colonias á la obe
d ienc ia , pudo hablar sin asombro ó risa de 
sus oyentes de la isla de Firgiiiia? E l m i s 
m o E d m u n d o Burke , hombre de mas sub l i 
mes l uces , defendiendo á los habitantes de 
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Brístol del gran pecado cíe simpatizar á las 
desgracias de nuestro país puesto á fuego y 
sangre por los bretones, solo estuvo estimu
lado por un sentimiento general de huma
nidad, y públicamente declaro que los ame
ricanos eran estrangeros para él, v que no 
estaba seguro de tener entre ellos un solo 
conocido. Luego las simpatías mas esencia
les á la unión de un país, no existían vú 
fintre el pueblo británico y el americano: 
aquellas mas indispeusahles á las justas re
laciones de soberano y subdito, nunca exis
tieron ni pudieron existir entre el gobierno 
británico y el pueblo americano. La unión 
fué siempre contraria á la naturaleza, v el 
acto de separación estaba escrito en el or 
den moral, como en los decretos positivos 
de la Providencia. 

Sin embargo, conciudadanos , estas no 
fueron las causas de la separación que están, 
hacinadas en el documento que os voy a leer. 
La unión entre diferentes partes de un mis
ino pueblo en un pueblo y su gobierno, es 
una unión de deberes como de derechos. En 
la larga lucha de doce años, -que precedió y 
condujo á la declaración de la independencia, 
nuestros antepasados no fuéron ménos fieles 
en el cumplimiento de sus deberes, que te
naces en la defensa de sus derechos. Su resis
tencia no fué rebelión, no la produjo un es
píritu desordenado de ambición , revenían-
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do entre las cadenas del sistema colonial; fué 
solo el p ro fundo sentimiento de tantos agra
vios recibidos , la dolorosa esperiencia de ver 
sus quejas solo atendidas para agravar sus 
m a l e s , de considerar el insulto de repeler 
sus representaciones con ultrage , lo que les 
impel ió á trepar y a fijarse sóbrela roca d i a 
mant ina de los derechos bumanos. 

Qu ince meses después de las carnicerías 
de Lex ington y Bunker -Hi l l , después que los 
mismos ingleses incendiárou y redujeron á 
montones de cenizas las ciudades de Cbarles-
ton v F a l m o u t b , después que el monstruo 
real apartó sus oidos de las'sucesivas súplicas 
dirigidas al trono , después de dos manif ies
tos enviados al pueb'o de la Gran-Bretaña, 
apelando á sus sentimientos como amigos, 
paisanos y h e r m a n o s , á los cuales no c o n 
testó ninguna voz de simpático afecto ; sino 
que en medio del estruendo de los tambores 
y timbales desoyeron los gritos de sus hi
jos, cuando pasaban por medio de las lla
mas para ser ofrecidos en holocausto al 
horrendo ídolo: entonces fué cuando las 
trece colonias unidas de Amér i ca reunidas 
por medio de sus delegados en un congreso, 
e jerciendo el pr imer acto de soberanía i n 
herente á todo pueblo; del que no es preciso 
usar sino en la tremenda crisis en que vuel 
ve la sociedad á sus primeros elementos; se 
declararon Estados librea é independientes: 
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dos dias después para justificar este acto, 
publicaron esta unánime declaración de los 
trece Estados-Unidos de América. 

DECLARACION D E INDEPENDENCIA 
EN CONGnESO DE 4 DE JULIO DE I 7 7 6 , POR 
LOS REPRESEN T A NTfcS DE LOS LSAADOS-tNlDOS 
DE AMERICA, JUSTOS EN CONGRESO. 

Cuando en el curso de los aconteci
mientos humanos se le hace necesario ;í un 
pueblo disolver los lazos políticos (pie le 
han unido con o!ro , y asumir entre los po 
deres de la tierra el rango separado é igual, 
para el cual lo babililan las leyes de la natu
raleza y de su autor ; uu respeto decente á 
la opintTTn del genero humano requiere que 
él declare las causas que le impelen á la se-
peracion. 

Nosotros creemos ser evidente en sí 
mismo que todos los bombres nacen igua
les, y que son dotados por su Criador de 
ciertos derechos inagenables, como son la 
vida, la libertad y el deseo de la felicidad: 
que para asegurar estos derechos, se insti
tuyen entre los hombres los gobiernos, de
rivando sus justos poderes del consentimien
to de los gobernado-;: que siempre que cual
quiera forma de gobierno se haga destruc
tiva de estos fines , toca al derecho del pue-



io4 
Lio alterarla ó aboliría, y establecer otra 
nueva, echando sus fundamentos sobre 
aquellos principios, v organizando sus po
deres de aquel modo que juzgue mas con
ducente al electo de su seguridad y felici
dad. La prudencia, á la verdad , dictará que 
los gobiernos largo tiempo establecidos no 
se cambien por causas ligeras v transeúntes; 
y por consiguiente la esperiencia ha mani
festado que c! género humano está mas dis
puesto d sufrir, mientras sus males son so
portables, que á hacerse justicia, aboliendo 
las formas de gobierno á que está acostum
brado. Pero cuando una larga serie de abu
sos v de usurpaciones, continuando invaria
blemente en el mismo objeto, hace ver el 
designio de reducirlo al yugo de un abso
luto despotismo, toca á su derecho y á su de
ber el desechar semejante gobierno y esta
blecer nuevas garantías para su seguridad 
futura: tal ha sido el paciente sufrimiento 
de estas colonias, y tal es ahora la necesi
dad que las compele á alterar su anterior 
sistema de gobierno. La historia del pre
sente rey de la Gran-Bretaña es una histo
ria de repetidas injurias y usurpaciones, te
niendo siempre por objeto principal el esta
blecimiento de una absoluta tiranía sobre 
edlos estados. 

Para probar esto, sometamos los he
chos al juicio del mundo imparciul. 
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El. ha rehusado asentir á las leyes mas 

convenientes y necesarias para el bien pú 
b l ico . 

E l ha proh ib ido á sus gobernadores p a 
sar leyes de inmediata y urgente importan 
cia , á ménos que se suspendiese su opera 
ción hasta que se obtuviese su asenso ; y 
estando así suspensas las ha desatendido e n 
teramente. 

E l ha rehusado pasar otras leyes para 
la acomodación de los grandes distritos del 
pueb lo , á ménos que estos pueblos abando
nasen el derecho de representación en la le
gis latura; derecho inestimable para el los, y 
formidable solo para los tiranos. 

E l ha convocado cuerpos legislativos 
en lugares no acostumbrados , melancólicos 
y distantes del depósito de sus registros p ú 
blicos, con solo el fin de fatigarlos hasta ha
cerlos convenir con sus medidas. 

E l ha disuelto repetidamente salas de 
representantes, por oponerse éstas con un 
valor (irme á sus invasiones contra los dere-
rechos del pueblo. 

EJ ha rehusado por un largo t iempo 
después de una disolución semejante, que se 
eligiesen otros; por lo que los poderes legis
lativos , incapaces de aniqui lac ión, han rel
éanlo sobre el pueblo para su ejercicio, que 
dando el Estado entre tanto espueslo a todo 
el peligro de una invasión esterior, y de con
vulsiones intestinas. 
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E l se l i a e s f o r z a d o á e s t o r v a r la p o b l a 
c i ó n d e e s t o s E s t a d o s , o b s t r u y e n d o á e s te G n 
las l e y e s p a r a la n a t u r a l i z a c i ó n d e l e s e s t r a n -
g e r o s , r e h u z u n d o p a s a r o t r a s p a r a p r o m o v e r 
s u e m i g r a c i ó n á e l l o s , y l e v a n t a n d o las c o n 
d i c i o n e s d e n u e v a a p r o p i a c i ó n d e t i e r r a s . 

E l h a o b s t r u i d o la a d m i n i s t r a c i ó n d e 
j u s t i c i a , r e l i u z a n d o a s e n t i r á las l e y e s p a r a 
e s t a b l e c e r l os p o d e r e s j u d i c i a r i o s . 

E l l ia h e c h o j u e c e s q u e d e p e n d e n d e s u 
v o l u n t a d s o l a m e n t e , e n s u s e m p l e o s , y e n 
l a s u m a y p a g a m e n t o d e sus s a l a r i o s . 

E l h a ci e a d o u n a m u l t i t u d d e n u e v o s 
e m p l e o s , y m a n d a d o a c á u n e n j a m b r e d e 
o f i c i a l e s , p a r a o p r i m i r n u e s t r o p u e b l o y c h u 
p a r l e su s u b s t a n c i a . 

E l h a m a n t e n i d o e n t r e n o s o t r o s , e n 
t i e m p o d e p a z , t r o p a s s o b r e las a r m a s s i n e l 
c o n s e n t i m i e n t o d e n u e s t r a l e g i s l a t u r a . 

E l h a p r o c u r a d o h a c e r a l m i l i t a r i n d e 
p e n d i e n t e y s u p e r i o r al p o d e r c i v i l . 

E l h a c o m b i n a d o c o n o l i o s s u j e t a r n o s 
á u n a j u r i s d i c c i ó n e s t r a ñ a e n n u e s t r a C o n s t i 
t u c i ó n , y u o r e c o n o c i d a p o r n u e s t r a s l e v e s ; 
a s i n t i e n d o á sus a c t o s d e p r e t e n d i d a l e g i s 
l a c i ó n . 

P o r h a b e r a c u a r t e l a d o g r a n d e s c u e r p o s 
d e t r o p a s a r m a d a s e n t r e n o s o t r o s . 

P o r p r o t e g e r l o s p o r u n j u i c i o f i c t i c i o , e n 
el c a s t i g o p o r c u a l q u i e r a m u e r t e q u e c o m e 
t i e s e n e n los h a b i t a n t e s d e es tos E s t a d o s . 
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Por ¿Instruir nuestro tráfico con todas 

las partes del mundo. 
Por imponer tasas sobre nosotros siu 

nuestro consentimiento. 
Por primarnos en muchos casos de los 

beneficios de un juicio por el Jury*. 
Por transportarnos mas allá de los mares, 

para ser juzgados por ofensas supuestas. 
Por abolir el libre sistema de la ley in

glesa en una provincia confinante, estable
ciendo en ella un gobierno arbitraria , y es
tendiendo sus límites tanto, como para hacer 
esto á un mismo tiempo un ejemplo, y un 

* El .lurv en ingles es un tribunal que se 
forma , cuando lo exige el caso , de doce 
personas , que se llaman entonces Pares, 
elegidas por el reo, que de treinta y seis que 
le presentan , tiene derecho para recusar do-
ce alegando causa, y otras tantas sin ale
garla. Este .lurv examina los testigos y oye 
las partes. El juez, ante el cual se ha se
guido la causa , le hace un epílogo de ella, 
y espone su parecer pnnt que decida, ¿inde
cisión es sentencia que en el momento se cum
ple por el juez. En los pleitos nñ'iles, las par
tes, conviniéndose entre sí, pueden recusar, 
cada una dos individuos ó Pares Una vez 

formado el Jurv , no se disuelve sin que el 
asunto haya sido terminado. Se llama asi 
<h l juramento que se hace de obrar en jus
ticia. 
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instrumento especioso para introducir la mis
ma regla absoluta cu estas colonias. 

IJor quitarnos nuestras cédulas, abolien
do nuestras mas apreciables leyes, y alteran
do fun ];imentalmente las formas de nues
tros gobiernos. 

Por suspender nuestras propias legisla
turas, y declararse él mismo investido con el 
poder de legislar para nosotros en todos los 
casos , cualesquiera que fuesen. 

El ba abdicado el gobierno de aquí, de
clarándonos fuera de su protección , y ha
ciendo la guerra contra nosotros. 

El ba hecho el pillage en nuestros ma
res, asolado nuestras costas, quemado nues
tras ciudades , y quitado las vidas á nuestra 
gente. 

El está actualmente transportando gran
des ejércitos de estraugeros mercenarios pa
ra completar la obra de muerte, desolación 
y tiranía, va comenzada con circunstancias 
de crueldad v perfidia sin ejemplo en las eda-
dej mas bárbaras, y totalmente indignas del 
gefe de una nación civilizada. 

El ba compelido á nuestros conciudada
nos , hechos prisioneros en alta mar, á llevar 
armas contra su pais, y hacerse los verdugos 
de sus amigos y hermanos, ó á ser muertos 
por ellos. 

El ha escitado insurrecciones domésti
cas entre nosotros, y ba procurado irritar 
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confra nosotros á los habitantes J e nuestras 
fronteras, los indios feroces y sa lva jes , c u 
y o método conocido de hacer la guerra , es 
una destrucción de todas las edades , sexos y 
condic iones , indistintamente*. 

A cada grado de estas opresiones l iemos 
suplicado por la reforma en los términos mas 
h u m i l d e s , y nuestras súplicas han sido c o n 
testadas solamente con repetidas injuria*. Un 
príncipe cuyo carácter está así marcado par 
todos los actos que pueden definir á un lira-
no , no es apto para ser el gobernador de 
un pueblo libre. 

T a m p o c o hemos faltado á la atención 
con nuestros hermanos los ingleses. ¡Noso
tros les hemos advert ido de t iempo en t i e m 
po el atentado comet ido por su legislatura, 
en estender una i legít ima jurisdicción sobre 
nosotros. Nosotros les hemos recordado las 
circunstancias de nuestra emigración y es
tablecimiento aquí. Nosotros hemos apelado 
ú su natural justicia y m a g n a n i m i d a d , y les 
l iemos conjurado por los vínculos de nues
tro origen común á renunciar estas usurpa-

* A todo esto se puede añadir en favor da 
los americanos del Sur ry con relación á los 
últimos gobiernos de España en Europa: 
,1 ellos nos quieren gobernar, sin mas dere
cho que el {pie tenemos nosotros para gober
narlos á ellos." 
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clones, que Inevitablemente interrumpirían 
nuestras conexiones y correspondencia. Ellos 
han sido también sordos á la voz de la justi
cia y consanguinidad. Nosotros debemos, 
j ior tauto, someternos á la necesidad que 
anuncia nuestra separación, y mirarlos c o 
m o miramos al resto del género liumano: 
enemigos en guerra, y en pa/. amigos. 

Nosotros, por tanto, los representantes 
de los Estados-Unidos, juntos en congreso 
genera!, apelando al Supremo Juez del mun
do por la rectitud de nuestras intenciones, 
en el nombre y por la autoridad del buen 
pueblo de estas colonias, solemnemente pu
blicamos y declaramos, que estas colonias 
unidas son, y por derecho deben ser, Esta
dos lihres 6 Independientes; i jue ellas están 
ahsueítas de toda obligación de iideüdad k 
la corona británica, y que toda conexiou po
lítica eDtre ellas y el Estado de la tiran Bre
taña, es y debe ser totalmeute disnea*; y 
í jue como Estados libres é independientes, 
tienen un pleno poder para hacer la guerra, 
concluir la paz, contratar alianzas, estable
cer comercio, v hacer todos los otros actos 
y cosas que los Estados independientes pue
den por derecho hacer. Y para sostener es 
ta declaración, con una tirme couíiauza en 
la protección de la Divina Providencia, no
sotros nos empeñamos y comprometemos 
íecipiocduienle nuestras vidas, nuestras for-

_ i I 
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tunas y nuestro sagrado honor. rrFirmado 
por orden y en favor del Congreso.zrJohn 
llancock, presidente. —Charles Thompsou, 
secretario.—New-Hampshire: Josiah Bart-
lett.= Will iam Whipple.rr Matthew Thorn-
Xon.— Massachusetts-Bay: Samuel Adams. 
= J o h n A d a m . = Ro-Bert TreatPa¡ne.=:Eld-
hridge Gerry.—Rhodc-fsland&c.: Steplieu 
JIopkins. — William Ellery. — Gonneclicutt 
Roger Sherman. Samuel Huntington. = 
Will iam Williams.—Oliver W o l c o l t . r r A W -
York: William Floyd.rzPhilip Livingston. 
rzFranois Lewis.r:Lew¡s Morr is .—New-Jer 
sey : Richard Stoekton. — John Wilhers-
poon. = Francis Hopkinson. — John Jart .— 
Abra ham Clark.—Pennsylvania-. RobertMor-
ris.rzBenjamin Rush.nBenjaruin Frankün.— 
John Morton.—GeorgeClymer.nJames W i l -
son.nGeorge Ross.zzDelaware: Cansar Rod-
ney.r-_Tomas M'Kean.=George Read.—Ma~ 
ryland: Samuel Chase. — William Paca.— 
Tomas Stone. —Charles Carollot'Carolton.— 
Virginia: George Wythe.zrRichard Henry 
Lee.—Thomas1 Jefferson. —Benjamín H a n i -
son.nThomas Nelson, jun.r^Francis L ight-
foot Lee.—Garter Braxton.n North CarolU 
na: W illiam Hooper.rrJoseph Uewes.—John 
Vewn.—South-Carolina: Edwaid Rutledge. 
—Thomas Hevward juu. nTho inas Lyncli 
jun.=:Arthur!Vliddlenton.—Geo/^/a.Bultoii 
Gwinnett. = Lyman Hall.zr George Wallon. 
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Continúa el discurso. 

Conciudadanos, permitidme que vuelva 
á repetiros, que la causa de vuestra deliciosa 
alegría, en la celebración de este aniversa
rio , no proviene del recuerdo de los innu
merables tí intolerables agravios contenidos 
en esta declaración, ni del melancólico ca
tálogo de la alternativa entre la opresión v la 
súplica, entre el ultrage y la queja: ni tam
poco de que el Dios de las batallas lia venga
do la justicia de vuestra causa: en el conflic
to de siete aáos, la historia de la guerra que 
sostuvisteis por esta declaración, ba llegado 
á ser la bistoria del mundo civilizado; la voz 
unánime de la ilustrada Europa, y la senten
cia de las edades futuras lian sancionado el 
rango que habéis tomado en el poder sobe
rano, y el nombre de vuestro Washington 
ocupa en los anales del tiempo el primer lu
gar en la gloriosa línea de la virtud heroica. 
Si tampoco proviene de que el mismo mo
narca que fué vuestro opresor, se vio com
petido á reconoceros como pueblo soberano 
é independiente, y que la nación cuyos sen
timientos de fraternidad se habitúa adorme
cido en el seno del orgullo, despertó en los 
brazos de la bumillacionpara reconocer vues
tros incontestables derechos. El principal ob
jeto de esta dec'aiacion, el manifiesto dado 
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al mundo de las causas de nuestra revolución 
es anterior á los años del diluvio. Yñ no es 
de ningún interés para nosotros, como suce
de con la castidad de Lucrecia , ó la manza 
na sobre la cabesa del h i j o de Gui l lermo Tel l : 
cerca de cuarenta años lian corrido desde que 
se terminó la lucha de la independencia: otra 
generación se ha levantado , v en el congre 
so de las naciones nuestra república ocupa el 
rango de una matrona de prematura edad. L a 
causa de vuestra independencia no es va o b 
jeto de ensayos ó especulaciones ; muchos 
años hrí que su final sentencia está p r o n u n 
ciada sobre la tierra, y ratificada en el ciclo. 

E l gran interés que ha sobrevivido en 
este papel á la ocasión que lo p r o d u j o , el 
interés que es de todos los siglos y de todos 
los c l imas , el interés que acelera el curso 
de los años , que se aumenta en razón del 
t iempo y bril la en razón iuversa de la d i s 
tanc ia , consiste en los principios que p r o 
clama. F u é la primera solemne declaración, 
hecha al inundo de las únicas bases legíti
mas del gobierno c i v i l , la piedra angular de 
una nueva fábrica que ha de cubrir la s u 
perficie del g l obo ; destruyó de un golpe la 
ilegalidad de todos los gobiernos fundados, 
sobre la conquista; h izo desaparecer todas 
las pestilencias de siglos acumulados de es-^ 
clavitud ; anunció prácticamente al m u n d o 
la transcendental verdad de la inagenable 
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soberanía del pueblo; probó que el pacto so
cial no es una ficción de la imaginación, 
sino un vinculo verdadero, sólido y sagrado 
de la unión social. Desde el dia de esta de
claración no fué yá mas el pueblo del Norte-
América el fragmento de un imperio dis
tante; no tuvo yú que reclamar justicia 6 
pedir gracia á un amo ó tirauo situad» en 
otro hemisferio; uo fueron vá hijos que re
claman en vano las caricias de una madre 
desnaturalizada , subditos apoyados en las 
rotas columnas de las promesas reales, in
vocando la fe de un pergamino para asegu
rar su* derechos. Se constituyérou en na
ción , afianzando en sus derechos su propia-
Ciistencia, y defendiéndola con la guerra. 
En un dia salió del caos una nación. 

Este ejemplo puede imitarse, pero nun
ca volverse á repetir tan solemne acto. Es un 
fanal colocado sobre la cima de una montaña, 
al cual vuelven los ojos todos los habitantes 
de la tierra, considerándolo como el foco del 
genio y de la felicidad , su luz permanecerá 
basta que el tiempo se pierda en la eternidad, 
y el mismo Globo se disuelva y no sobreviva 
á sus ruinas ningún mortal: siempre será una 
luz que alumbre á los gefes de los hombre?, 
una luz de esperanza y salvación páralos opri
midos. Esta declaración presentará eterna
mente al soberano y al subdito la estension 
y limites de »us re-spectivoe derechos y da-



teres, fundados en las leyes de la natura
leza y en la naturaleza de Dios; permane
cerá mientras siga este planeta habitado por 
seres humanos, miéntras siga el hombre el 
órden social, mientras e! gobierno sea ne
cesario al gran ob'¡elo moral de la socie
dad, y mientras por un abuso se le quiera 
convertir cu instrumento de opresión. Cua
renta y cinco años ha que nuestros ante
pasados publicaron esta declaración : gozan
do hoy de la plenitud de sus frutos, nos 
reunimos, conciudadanos, para alabar al 
autor de nuestro ser, que en la bondad da 
su providencia nos ha hecho nacer en esta, 
feliz tierra, para recordar con toda la efu
sión de nuestra gratitud á los sabio1! que la 
escribiéron, á los héroes que la defendie» 
ron con su sangre, para renovar con la lec
tura de este documento la comunión de las 
almas, la verdadera SAHTA ALIANZA de sus 
principios, para reconocerlos como eternas 
verdades, obligarnos á sostenerlas, y ligar 
nuestra posteridad á su invariable y fiel 
adhesión. 

Conciudadanos: antes que nosotros, 
nuestros padres fuéron fieles á estos princi
pios: cuando en corto número los delegados 
se reuniere* , que solo confiados en la divi
na protección, se obligaron á sostener esta 
declaración, y mutuamente prometieron sa
crificar sus vidas, sus fortunas y su sagrad» 



Lonor, resonó un grito de alegría Je cada 
casa, calle y plaza pública de vuestras popu
losas ciudades; y si se hubiera podido oír el 
cüencioso lenguage del corazón, cada sierra 
de la superficie de este continente, á donde 
lia impreso su planta el hombre civilizado, 
cada valle que sacado del desierto se ha con
vertido por la industria de nuestros antepa
sados en un paraíso, con voz unísona y mas 
fuerte que la de los truenos, y mas suave 
que la armonía del cielo hubieran contesta
do con estas solemnes palabras: SÍ , LO J U 
RAMOS. 

La prenda está rescalada; seis aíios de 
guerra asoladora, pero heroica ; cuarenta 
años de la mas gloriosa paz han afianzado 
los principios de esta declaración, defendida 
con los esfuerzos, vigilias y sangre de vues
tros padres y la vuestra. El conflicto de la 
guena empezó por parte del opresor con el 
mas formidable aparato de poder humano; 
nuestro enemigo manejaba a su voluntad la 
fuerza colectiva de la nación mas poderosa 
de Europa, y sin ser ficción poética sino 
tristísima verdad, se habia apoderado del 
tridente de Neptuno. El poder d cuya injus
ta usurpación vuestros padres desaliaron, y 
del que se burlaron, y el que vencieron, de
sarrollando toda la energía de este continen
te; bu sido bastante grande, y adecuado, pa
ra dar leyes á aquella parte de su hemisfe-
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r i o , para amo ldar á su a n l o j o los dest inos 
del m u n d o eutopeo . Con uua honda en la 
m a n o vuestros antepasados nía; c l iaron al en 
c u e n t r o de este v igoroso y t r e m e n d o G o 
liat. Lanzaron la piedra d i r ig ida por una i n 
v is ib le y celestial m a n o , y c a v ó el m o n s t r u o 
so g igante con te r r ib le estruendo. E u las 
ac lamac iones de la v ic tor ia y v ivas d e a l e 
g r í a , vuestra causa halló p r o n t o a m i g o s y 
al iados en los r ivales de vuestros enemigos . 
L a F r a n c i a r e c o n o c i ó vuestra i n d e p e n d e n c i a 
c o m o ex is t iendo de h e c h o , é h i zo causa c o 
m ú n con vosotros. E s p a ñ a y H o l a n d a , s in 
adoptar vuestros p r i n c i p i o s , i n d i n a r o n á 
vues t ro f a v o r el peso de la balanza. L a S e -
m í r a m i s del N o r l e , sin conver t i r se á v u e s 
tras doctrina1!, insistía s i empre sobre la n e u 
tra l idad mar í t ima de E u r o p a , para c o n t r a r -
festrar las usurpaciones de vuestros a n t a g o 
nistas en el' i m p e r i o de los mares. Mientras 
el cordia l afecto y s impat ía f raternal de los 
bretones talaba nuestros c a m p o s , en t regaba 
á las l lamas nuestros pueblos y c iudades , v io 
laba la pureza de la inocencia v i rg ina l , m a n 
chaba la,castidad de la v i r t u d m a t r i m o n i a l , 
y conducía al cadalso á los q u e no perec ían 
en el c a m p o de batal la : las aguas del O c e e a -
n o a t l án t i co , y las aguas que bafian las o r i 
llas de ánibas l u d i a s , estaban teñidas con la 
mezc lada sangre de los campeones q u e c o m 
bat ían p o r la causa de la independencia, ame-
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ricana. E n el transcurso del t iempo se ago ló 
la copa del eno jo y del furor. Después de 
siete años de hazañas y heroic idades, c o m o 
las que acabo de re fer i r , ejecutadas por o r 
den del rey británico, se terminó la contien
da, habiendo (seguu el lenguage del trata
do de p a z ) , diguadose la Divina P r o v i d e n 
cia mudar el corazón del mas potente p r í n 
c ipe Jorge I I I , por la gracia de Dios rey de 
la Gran -B ie taña , de Francia , de Irlanda, de
fensor de la fé, duque de Hrunswick y L u n -
i i ebourg , arch i - tesmero y príncipe elector 
del Sagrado Imper io Romano &.C: y de los 
Estados-Unidos de A mél ica ha consent i 
do en i |ué? En olvidar las desavenen
cias que desgraciadamente han in te r rump i 
do la correspondencia v amistad que ambas 
partes desean restablecer.... Y ¿de qué m o 
do se restablece? Reconociendo S. M. B r i t á 
nica ser los dichos Es tados -Unidos , Estados 
l ib res , soberanos é independientes , c o m 
puestos de los Estados de New- l l amsph i re , 
Massachussetls-Bay, Rbode- ls land & Prov i -
dancc plantat ions, Connect icut , N e w - Y o r k , 
Pvew-Jersev, Pennsy lvau ia , De laware , M a -
ry land , V i r g i n i a , Nor th -Caro l ina , Sou t -Ca -
roüna Se G e o r g i a ; tratándolos como tales, 
y renunciando paia si, sus herederos y suce
sores a todos los títulos de gobierno, propie
dad y derechos territoriales de dichos pa i 
tes." • 



! '9 
Recelo, conciudadanos, que algunas par 

tes de este e s t r a d o , citado á la letra c o m o 
se halla en el tratado de paz de 1^83 , haya 
turbado la sereuidad de vuestro carácter. L e 
jos de raí todo pensamiento que pueda esci 
tar sensaciones que no son dignas de este au 
gusto y solemne día. Pero este tratado de 
paz es el ramil lete propio del suntuoso ban 
quete de la declaración. Es el epí logo del 
drama sin i gua l , al que sirve de prólogo la 
declaración. Observad, paisanos y amir.;os, 
que bien guardadas están las reglas déla un i 
dad , establecidas por los grande» maestros 
del teatro ficticio, en esta tragedia de c o m 
pasión y terror , representada en el verdade
ro círculo de la vida. Esta única y gran ac
c ión tiene p r inc ip io , medio y fin. E l p r inc i 
p io es la declaración que acabamos de leer: 
el medio la guerra sangrienta y terr ib le , p e 
ro g lor iosa, que debe ser descripta con co lo 
res mas vivos y pinceles mas brillantes que 
los n; ios ; y e! fin , la disposición déla D iv ina 
Prov idencia , de esta misma Providencia en 
cuya protección pusieron nuestros padres 
tan solemne confianza , que mudó el "corazón 
del mas sereno y mas poderoso príncipe, 
incl inándolo á reconocer nuestra indepen 
dencia en toda la esleusion de los términos 
en que la proclamamos. A q u í no hubo gran 
carta de R u n n v Mead , concedida y aceptada 
como donación de la bondad real. Los prim-
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cip íos que se fijaron en esta declaración, quC 
costó siete años de cruel guerra , fuéron re~ 
conocidos sin restricción é interpretación ó 
variación de términos. ¿ Y como sucedió es 
to ? Por la simple disposición del corazón 
del mas sereno y mas poderoso príncipe. 

La declaiacion de la independencia pro 
nunc ió el irrevocable decreto de la separa
ción política entre los Estados-Unidos y su 
pueblo por una parte , v por la otra entre el 
l ev . gobierno v nación británica. Proc lamó 
los primeros principios que sirven de base a 
todo gobierno civil , y por ellos se justif icó 
en el cielo y en la tierra esle acto de sobera
n í a ; pero quedó el pueblo de la unión ind i 
v idual y colect ivamente sin un gobierno o r 
ganizado. U n profundo polít ico ingles, c o n 
templando e«te estado de cosas, esclamó en 
i;n rapto de admhae ion . , .En lin la anarquía 
lia encontrado abogado*!!!" ¿ P e r o donde e s 
taba esta anarquía? Desde el mismo dia de 
la declaración , el pueblo de la unión y sus 
Estados constituyentes formaron asociacio
nes de hombres civil izados y cr ist ianos, que 
se hallaron en el estado de naturaleza, pero 
n o de anarquía. Estaban ligados por las leyes 
de Dios y las máximas del Evange l io , que 
casi todos reconocen y siguen como únicas 
reglas de su conducta ; estaban ligados pol
las tiernas y caras s impatías, que no exis 
t iendo en el gobierno ingles habían p r o d u -
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cido la atroz lucha. Estaban ligados por las 
benéficas instituciones y leyes que sus padres 
liabian traido de la madre patria , no como 
títulos de esclavitud, sino como derechos. 
Estaban ligados por los hábitos de una in
dustria activa , por las costumbres frugales 
y hospitalarias, por un sentimiento general 
de igualdad social, por principios de vir
tud y mora!; y en fin , por los fuertísimos la
zos de iguales padecimientos, bajo el yugo 
de la opresión. ¿Donde estaban, pues los 
materiales de la anarquía? Si no hubieran 
tenido leyes , ellos mismos las hubieran 
constituido. 

A mas de sostener la independencia que 
habian declarado, tenian en su nueva posi
ción tres grandes objetos que llenar, i,° Ci
mentar y perpetuar la unión común de su 
posteridad. 2.° Erigir y organizar gobiernos 
civiles y municipales en sus respectivos es
tados; y 3.° formar tratados de alianza y co
mercio con las naciones esh-angeras. Todo 
lo había \'á provisto el mismo Congreso que 
declaró la independencia: encargó á cada 
Estado de formar su gobierno civil, con la 
mas prudente y madura deliberación; formó 
una confederación para toda la unión, y pre
paró los tratados de comercio que habian de 
presentarse á las potencias marítimas del 
mundo; todo esto se ejecutó en medio del 
estrépito de las armas, y cuando una parte 
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del país estaba asolada por las furias de la 
invasión. Los estados organizaron su gobier
no bajo los principios republicanos procla
mados en la declaración; trece Estados adop
taron unánimamente la confederación. Se 
concluyéron los tratados de comercio con la 
Francia y la Holanda, y por la primera vez 
se reconocieron los justos, grandes v mag
nánimos principios estampados en la decla
ración de independencia, en tanto que eran 
aplicables al mutuo comercio de nación en
tre nación. 

Cuando la esperiencia liizo ver que la 
confederación no correspondía al gran ob
jeto nacional del pais, el pueblo de los Esta
dos-Luidos sin tumulto, sin violencia, por 
sus delegados elegidos con igualdad de de
rechos, formó una unión mas perfecta, esta
bleciendo la constitución federal: esta ha 
pasado por el crisol de una generación hu
mana, v nunca el gobierno ha variado sus 
principios fundamentales en todas las mu
danzas que ha habido de hombres y parti
dos. Nuestros usos, nuestras costumbres, 
nuestros sentimientos son todos republica
nos; si cuando proclamamos nuestros prin
cipios pudieron parecer dudosos al oido de 
la razón; ó sentido de la humanidad, yá se 
han conciliado todos los ánimos, y con su 
práctica esperiencia se han ganado todas las 
voluntades v todos los corazones. Desde abo-



ra cuarenta anos que se publicó la indepen
dencia hemos tenido varias modificaciones 
en el gobierno interior, al paso que liemos 
esperimentado todas las vicisitudes de la paz 
y de la guerra con otras naciones poderosas: 
pero nunca por un solo instante se han re
nunciado 6 abandonado los principios admi
rables , consignados en la declaración de 
este dia. 

Ahora, pues, amigos, paisanos y con
ciudadanos, si los sabios, los filósofos del 
antiguo mundo, los primeros observadores 
de la nutación y aberración , los descubri
dores del fluido magnético y planetas in
visibles, los inventores de ías bombas de 
Congreve y Shrapanel quisieren preguntar: 
¿qué ha hecho la América en beneficio de 
la especie humana? Nosotros con testa rémos 
de este modo. „La América con la misma 
voz con que proclamó su existencia como 
nación, publicó en el mundo los derechos 
inagenables de la naturaleza humana, y los 
únicos principios verdaderamente legales de 
todo gobierno. Desde que tomó su asiento 
en la asamblea de las naciones, siempre ha 
presentado á todas , aunque á veces inútil
mente, la mano de la honrosa amistad , de 
la libertad igual y reciprocidad generosa. 
Entre ellas siempre ha hablado, aunque á 
oidos sordos ó frecuentemente orgullosos, 
el lenguage de la igualdad de derehos, de 
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l iber tad y de justicia. P o r med io s ig lo , s in 
la m e n o r escepcion ha respetado la i n d e 
pendenc ia de las demás nac iones , al paso 
q u e na sostenido y af ianzado la suya Se ha 
abs ten ido d e in terven i r en el gob ie rno i n 
t e r io r de l o s p u e b i o s , aun cuando la lucha 
h a sido por pr inc ip ios <|iie le son tan caros 
c o m o la ú l t ima go la vital que c ircula en su 
corazón . Ha visto que probab lemente por 
m u c h o s siglos todavía el m u n d o europeo se
r á el teatro de la cont inua lucha entre el p o 
d e r i n v e t e r a d o , y el r enac imiento de los d e 
rechos . D o n d e tremole ó t remolare el e s tan 
dar te de la l ibertad é i n d e p e n d e n c i a , allí 
i r á n sus v o t o s , sus deseos v sus bendic iones : 
n o va en busca de m o n s t r u o s , se contenta 
con desear la independencia de t o d o s ; solo 
es la vengadora y sostenedora de su p r o p i a 
l i b e r t a d : con su v o z y la ben igna s impat ía 
d e su e j e m p l o r ecomendará á todos la causa 
genera l . Sabe m u y bien , que al istándose 
t a j o de otras banderas que las s u y a s , a u n 
q u e fuesen ba jo las banderas de la i n d e p e n 
dencia es t raogera , se hallaría pe rd ida en un 
laber into ¡nestr icable , envuelta en todas las 
guerras del in terés , de la i n t r i g a , de la a v a 
r icia i n d i v i d u a l , de la env id ia y a m b i c i ó n , 
q u e cubr iéndose del m a n t o de pa t r io t i smo 
usurpan la bandera de la l ibertad. V a r i a r í a n 
insensib lemente las m á x i m a s fundamenta les 
d e su po l í t i ca j pasarian de la l iber tad á la 



fuerza ; la benda que cubre su frente no b r í -
llai ia mas cnu el inefable esplendor de la l i 
bertad é independencia ; en su lugar ceüiria 
un iniperial d iadema, despidiendo un falso 
y malhadado brillo en el obscuro radio del 
poder y del domin io Podría ser , en fin , la 
dictadora del m u n d o ; pero cesaría de ser la 
reguladora de su propio espíritu." 

Levantaos , oh vosotros campeones de 
la Oran-Bretaña, dominadora de las olas; 
presentaos, ilustres caballeros de libertades 
coartadas con cartas, y vosotros, señores 
de pueblos en ruinas; venid también, oh v o 
sotros todos , que os vanagloriáis del genio 
de la invenc ión , grandes maestros del p i n 
cel y colorido an imado , vencedores en es
cultura de los marmoles de l i lgin , inagota
bles autores de novelas pomposas y lascivos 
l í r i cos , venid también y preguntad: ¿ q u é 
lia hecho la Amér ica en beneficio de sus se
mejantes , desde medio siglo que ha procla
mado su independencia? ¿qué ha hecho á 
favor del género humano? 

U n gran músico del siglo de Te in í s to -
cles; preguntando á este hombre de un m o 
do satírico si sabia pulsar la l i ra , le contes
tó que n o ; pero que sí sabia hacer de u n 
pueblo pequeño una gran ciudad. No' dis
traeremos la estática ansiedad de vuestros 
q u í m i c o s , ni desviaremos del cielo el a r 
diente mirar de vuestros astrónomos : no os 
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preguntaremos quien fué el último presi
dente de vuestra real academia , ni por qué 
combinaciones mecánicas vuestros barcos da 
vapor atajan la corriente de vuestros rios; 
y vencen en vuestros mares la oposición de 
los vientos: no os nombrarémos al inventor 
de la máquina de algodón , porque recela
ríamos que nos preguntaseis el sentido de es
ta palabra, y decidieseis que es un barbarig
mo provincial: no os citarémos al artista cu
yo superior gravado no teniendo imitación, 
ahorra todo trabajo á vuestros verdugos, im
pidiendo que vuestros grandes genios de la
trocinio cometen el crimen de falsificar los 
billetes de banco ; ese mismo artista se baila 
entre vosotros , y desde que vuestros filóso
fos le lian permitido probarles la compresi
bilidad del agua, lo podéis quizas reclamar 
como vuestro. ¿Queréis volar al templo de 
la fama sobre un cohete á la Congreve, ó re
ventar en una bomba en el dominio de la 
gloria? Os dejarémos consultar la opinión de 
vuestros héroes navales sobre la batería de 
vapor y el Torpedo. La América no desea 
recomendar su genio inventivo á la admira
ción v gratitud de la posteridad, ni por los 
agentes de la destrucción , ni tampoco por el 
descubrimiento de los secretos de la natura
leza física, ó composición de nuevas modi
ficaciones. 
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Excudent alli spirantia molliuz. 

S i tampoco aspira á la gloria de la a m 
bición R o m a n a , recordando siempre á sus 
L i j o s : fu regere imperio populas ; su gloria 
n o es el domin io , sino la libertad. Su m a r -
clia es la del entendimiento humano. Lleva 
una asta y un b r o q u e l , en donde están es
critas estas palabras: LIBERTAD, ntwarunnM-
OIA , PAZ. Esta fué su declaración , y esta ha 
sido siempre su prácíica en cuanto lo lia per 
mi t ido su necesario comercio con las demás 
naciones. 

Pa i sanos , conciudadanos y amigos : si 
pudiera el genio que dictó la declaración que 
acabamos de leer, aquel genio que prefiere 
á todos los santuarios, el corazón puro del 
Lombre liom ado ; si ese genio , digo , p u 
diera bajar de su celestial mansión, y hablar 
en voz inteligible á todos los morta les , d i 
rigiéndose a cada uno de nosotros , á nues
tra amada patria, á la Inglaterra, dominado 
ra de los mares , y a todos los desgraciados 
que gimen bajo el cetro de los tiranos del 
m u n d o , sus palabras serian: ¿ ^ " C A M I N A D , 
I M I T A D L O S . 





ARTÍCULOS DE CONFEDERACION, 

CONSTITUCION 

DE LOS 

ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA, 





EN CONGRESO DE 8 DE JüLIO DE 1778 . 

ARTÍCULOS DE CONFEDERACION 

Y PERPETUA UMON 

Entre los Estados de A e i v - I Iampshi rc , 
Massackusclts-Bay, Wiode-lsland y 
Providence Plantations , Connecticut, 

- New- Y orle, Nevo-Jersey ,1 Pennsy Ira
nia , Delaware , Maryland , Virgi
nia N orth-C orolina , Soutk Carolina. 
y Georgia. 

ARTÍCULO I. 

El título de esta Confederación será: 
Estados-Unidos de América. 

ARTÍCULO II. 

Cada Estado retieue su soberanía , li
bertad é independencia , y todo poder , ju
risdicción y derecho, que no sea delegado 
espresamente por esta Confederación a los 
Estados-Unidos juntos en congreso. 
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ART ÍCULO III. 

Los dichos Estados por la presente en
tran separadamente en una firme liga de 
amistad con cada uno de los otros para su 
defensa común, la seguridad de su libertad, 
y para su mutua y general felicidad; obli
gándose a asistir a cada uno de los otros con
tra toda violencia , ó ataques hechos sobre 
ellos, ó sobre alguno de ellos por motivo de 
religión, soberanía, tráfico ó algún otro pro
testo , cualquiera que sea. 

ARTÍCULO IV. 

§ i. Para mejor asegurar y perpetuar 
una mutua amistad c intercurso entre los 
pueblos de los diferentes Estados que forman 
esta Union, los habitantes libres de cada uno 
de ellos , pobres vagamundos y fugitivos, es-
cepto los que huyan de la justicia, serán 
acreedores á todos los privilegios é inmuni
dades de ciudadanos libres eu los varios Es
tados; V la gente de cada Estado tendrá en
trada libre de uno en otro Estado, y gozará 
en él todos los privilegios del tráfico v co
mercio , sujetándose á los mismos deberes, 
imposiciones \ restricciones que sus habitan
tes, icspectivamente ; bien entendido que 
estas restricciones uo se entenderán hasta 
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impedir la remoción de la propiedad, in
troducida en cualquier Estado , á otro don
de el propietario sea un habitante f -y tam
bién que ninguna imposición , dcrecbo ó 
restricción se establecerá sobre la propiedad 
de los Estados-Unidos, ó cualquiera de ellos. 

§ 2. Si alguna persona culpable , ó acu
sada de traición, felonia ó mala conducta en 
algún Estado, huyere de la justicia, y se 
hallare en cualquiera délos Estados-Unidos, 
se entregará inmediatamente que sea reque
rida por el gobernador, ó el poder ejecutivo 
del Estado de donde ha buido, y será con
ducida al Estado que tiene jurisdicción so-
hre su ofensa. 

§ 3. Se dará entera fe y crédito en cada 
uno de estos Estados á los registros, actos 
y procedimientos judiciales de las cortes y 
magistrados de todos los otros Estados. 

ARTICULO V . 

§ I. Pa rad inas conveniente manejo de 
los intereses generales de los Estados-Uni
dos se nombrarán delegados anualmente, eu 
aquella manera que la legislatura de cada 
Estado tuviere á bien, para juntarse en con
greso el primer lunes de noviembre en to
dos los arios; con un poder reservado a cada 
Estado para revocar sus delegados , ó alguno 
de ellos en cualquier tiempo del aüo, y man-
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dar otros en sulugar para el tiempo restante. 

§ i. Ningún Estado será representado en 
congreso por menos de dos miembros, ni por 
mas de siete; ni podrá persona alguna ser 
un delegado por mas de tres aúos; ni podrá 
ta'mpoco, siendo un delegado, tener algún 
empleo en los Estados-Unidos , por el cual 
reciba ella , ú otra en su beneficio , algún 
salario, recompensa, ó emolumento de cual
quier gcuiero. 

§ 3. Cada Estado mantendrá sus propios 
delegados en la Junta de los Estados , y mien
tras que actúen como miembros de la tal 
Junta. 

§ 4- Para determinar las cuestiones en 
los Estados-Unidos ¡untos en congreso, cada 
Estado tendrá un voto. 

§ 5. La libertad de arengar y debatir en 
el congreso no será estorbada ni negada en 
cualquiera corte ó plaza fuera del congreso, 
y los miembros de el serán eximidos de ar
restos y prisiones desde que salgan para asis
tir al Congreso , basta que vuelvan a sus ca
sas , esrepto por traición, felonía ó viola
ción de la paz. 

ARTÍCULO VI. 

§ i . Ningún estado sin el consentimien
to de los Estados-Unidos juntos en congre-
so, mandará ó recibirá embajadas, ni en-
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trará en conferencia , acuerdo, alianza ó 
tratado con algún rey, príncipe ó Estado; 
ni persona alguna que tenga algún empleo 
de interés ó confianza en los Estados-Uni-
dos, aceptará algún presente, emolumento, 
empleo ó título de cualquier género que sea, 
de algún rey, príncipe ó estado estrangero; 
ni los Estados-Unidos juntos en congreso, 
ó alguno de ellos, concederán título alguno 
de nobleza. 

§ 2. Ni dos ó mas Estados entrarán en 
algún tratado , confederación ó alianza en
tre sí, cualquiera que sea , sin el consenti
miento de los Estados-Unidos juntos en con
greso, especificando con exactitud los fines 
para que entran, y cuanto tiempo durará. 

§ 3. Ningún Estado establecerá algunos 
impuestos ó derechos que puedan chocar 
con algunas estipulaciones, tratados hechos 
por los Estados-Unidos juntos en congreso, 
con algún rey , príncipe ó Estado, en con
secuencia de algunos tratados ya propues
tos por el congreso á las Cortes de Francia 
y España. 

§ 4- Ningún buque de guerra se man
tendrá en tiempo de paz por algún Estado, 
escepto aquel número solamente que se es
timare necesario por los Estados-Unidos jun
tos en congreso para la defensa del tal Esta
do, ó su tráfico: ni se mantendrá por algún 
Estado cuerpo alguno de tropas cu tiempo 
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tic paz, escepto aquel número solamente que 
á juicio de los Estados-Unidos ¡untos en 
conpreso se considérale indispensable para 
guarnecer los fuertes necesarios á la defen
sa del tal Eslado; pero todos los Estados 
mantendrán siempre una milicia bien re
glada y disciplinada, completamente arma
da y equipada ; y proveerán y tendrán cons
tantemente pronto para el uso, en almacenes 
públicos un número correspondiente de ca
tiones volantes y tiendas, y una cantidad 
propia de armas, munición y fornituras de 
campaña. 

§ 5. -Ningún Estado se empeñará en al 
guna guerra sin el consentimiento de los 
Estados-Uuidos juntos eu congreso , á m e 
nos que el tal Estado sea actualmente, inva
dido por enemigos, ó reciba aviso positi
vo de una resolución que se bava formado 
por alguna nación de indios para invadirlo, 
y que el peligro sea tan inminente que no 
admitía dilación, basta ser consultados los 
Estados-Unidos juntos en congreso, ni dará 
Estado alguno comisiones a aigun navio ó 
buque de guerra, ni patentes de corso ó re
presalias, sino después de becba una decla
ración de guerra por los Estados-Unidos jun
tos en congreso, y entonces solamente con
tra el reino ó Estado, y sus vasallos, contra 
«juien se baya declarado la guerra, y bajo 
aquellas regulaciones que se bajan estable-
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cido por los Estados-Unidos juntos en con
greso, ii menos que el tal Estado sea infesta
do por piratas, en cuyo caso los buque* de 
guerra pueden ser equipados para esta oca
sión, y mantenidos mientras, que dure el pe
ligro, ó hasta que los Estados-Unidos juntos 
en congreso determinen otra cosa. 

ARTICULO V a 

Cuando se levanten fuerzas de tierra 
por algún Estado para la defensa coiuun, to
dos los oficiales de ellas, de coronel abajo, 
serán nombrados respectivamente por la le
gislatura de cada Estado, por quien hayan 
sido levantadas semejantes fuerzas, ó en aque
lla manera que el tai Estado determinare ; y 
todas las vacantes serán proveídas por el 
Estado que hizo primero el nombramiento. 

ARTICULO VIII. 

Todos los gastos de guerra, y demás es-
pensas que ocurrieren para la defensa común, 
ó prosperidad general, y permitidos por los 
Estados-Unidos juntos en congreso, serán 
costeados por una tesorería común, que será 
suplida por los diversos Estados, con pro
porción al valor de todas las tierras dentro 
de cada Estado, concedidas ó reconocidas 
por alguna persona , según fueren estimadas 
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semejantes tierras, y las compras y adelan
tamientos en ellas, con arreglo á la instruc
ción que los Estados-Unidos juntos en con
greso determinarán, y pasarán de tiempo en 
tiempo. Las tasas para pagar esta proporción 
serán impuestas y levantadas por la autori
dad y dirección de las legislaturas de los d i 
versos Estados, dentro del tiempo acordado 
por los Estados-Unidos juntos en congreso. 

ARTÍCULO IX . 

§ i . Los Estados-Unidos juntos en con
greso tendrán el solo y esclusivo derecho, y 
poder de declarar la paz v la guerra, escepto 
en los casos mencionados en el articulo ses-
to; de mandar y recibir embajadores; entrar 
en tratados y alianzas, en la suposición de 
<|ue no se hará ningún tratado de comercio, 
por el cual el poder legislativo de los respec
tivos Estados sea privado de imponer sobre 
los estrangeros derechos iguales n aquellos a 
que está sujeto su mismo pueblo, ó de prohi
bir la esportacion ó importación de alguna 
especie de géneros ó mercaderías, cualquie
ra que sea: de establecer reglas para decidir 
en todos casos, que presas por mar ó tierra 
serán legales, y en qué manera se han de di
vidir y apropiar las presas hechas por las 
fuerzas de mar ó tierra al servicio de los Es
tados-Unidos: de conceder patentes de corso 
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y represalias en tiempo de paz : de nombrar 
cortes para el juicio de piraterías y felonías 
cometidas en alta mar; y de establecer cor
tes para recibir y determinar finalmente las 
apelaciones en todos los casos de presas ¡ en 
el supuesto que ningún miembro del con
greso será nombrado juez de las dichas 
cortes. 

§ i. Los Estados-Unidos juntos en con
greso serán también el último resorte para 
las apelaciones de todas las disputas y dife
rencias que subsisten ahora, ó que puedan 
suscitarse en adelante entre dos ó mas lista
dos, concernientes a límites, jurisdicción, ó 
alguna otra causa, cualquiera que sea; la cual 
autoridad será siempre ejercida en la maue-j 
ra siguiente: siempre que la autoridad legis
lativa ó ejecutiva, ó agente legítimo de al
gún Estado en controversia con otro, pre
sentare una petición al congreso, haciendo 
presente el asunto en cuestión, y suplicando 
por una audiencia, se dará noticia de ello 
por orden del congreso a la autoridad legis
lativa ó ejecutiva del otro Estado en contro
versia^ se asignará un día para la repre
sentación de las partes por medio de sus 
agentes legítimos, que serán entonces diri
gidos para nombrar de unánime consenti
miento comisionados ó jueces, que formarán 
una corte para escuchar y determinar el 
asunto en cuestión; pero si ellos no pudieren 
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acordarse, el congreso nombrará tres per
sonas de cada uno de los Estados-Unidos, j 
de la lista de estas personas, cada parte al
ternativamente borrará una comensando el 
demandante, hasta que el número sea redu
cido á trece; y de este número se sacarán 
por suerte, á presencia del congreso, los 
nombres de siete personas, á lo menos, y 
nueve á lo mas , según lo dispusiere el Con
greso; y las personas cuyos nombres fueren 
sacados asi, ó cinco de cualquiera de ellos, 
serán los comisionados ó jueces, para escu
char y determinar Finalmente la controver
sia, según lo que la mayoridad de los jueces 
que escucharen la causa, acordaren en la 
determinación: si una ú otra parte dejare 
de asistir en el dia señalado, sin esponer ra
zones que el congreso juzgue suficientes, 
ó estando presente se rehusare á borrar; el 
congreso procederá á nombrar tres perso
nas de cada estado, y el secretario del con
greso borrará en favor de aquella parte que 
esté ausente, ó que rehuse hacerlo; y el jui
cio y sentencia de la corte, que se ha de 
nombrar en la manera yá prescrita , será fi
nal y terminante; y si alguna de las partes 
rehusare someterse á la autoridad de aquella 
corte, ó apelar ó defender su queja ó causa, 
la corte sin embargo, procederá á pronun
ciar la sentencia ó juicio, que será del mis
mo modo final y decisiva; transmitiendo en 
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u n o y o t r o c a s o a l c o n g r e s o el j u i c i o ó s e n 
t e n c i a , y d e m á s d i l i g e n c i a s , y c o l o c á n d o l o s 
e n t r e los a c t o s de l c o n g r e s o p a r a la s e g u 
r i d a d d e las p a r t e s i n t e r e s a d a s : c o n fa l q u e 
c a d a c o m i s i o n a d o a n t e s d e e n t r a r e n e l j u i 
c i o p r e s t e u n j u r a m e n t o a n t e u n o d e los j u e 
ces d e la c o r t e s u p r e m a d e l E s t a d o d o n d e s e 
j u z g u e la c a u s a , „ d e e s c u c h a r b i e n , y d e 
t e r m i n a r j u s t a m e n t e o l a s u n t o e n c u e s t i ó n , 
s e g ú n l o e n t i e n d a m e j o r , s i n m e z c l a d e f a 
v o r , a f e c t o ó e s p e r a n z a d e r e c o m p e n s a : " y 
t a m b i é n c o n tal q u e n i n g ú n E s t a d o sea p r i 
v a d o d e s u t e r r i t o r i o p a r a e l b e n e f i c i o d e 
Jos E s t a d o s - U n i d o s . 

§ 3 . T o d a s las c o n t r o v e r s i a s c o n c e r n i e n 
t e s á d e r e c h o p a r t i c u l a r s o b r e t e r r e n o p r e 
t e n d i d o b a j o d i f e r e n t e s c o n c e s i o n e s d e d o s 
ó m a s E s t a d o s , c u y a s j u r i s d i c c i o n e s , e n t o 
d o l o q u e sea r e l a t i v o á los d i c h o s t e r r e n o s 
v á los E s t a d o s q u e h a n h e c h o ta les c o n c e 
s i o n e s , e s t án d e t e r m i n a d a s , las d i c h a s c o n 
c e s i o n e s , ó u n a ú o t r a d e e l l a s , a l e g á n d o s e 
;il m i s m o t i e m p o h a b e r s e o r i g i n a d o c o n a n 
t e r i o r i d a d al e s t a b l e c i m i e n t o d e la j u r i s d i c 
c i ó n ; s e r á n d e t e r m i n a d a s f i n a l m e n t e á p e 
t i c i ó n d e u n a d e las d o s p a r t e s e n e l c o n 
g r e s o d e los E s t a d o s - U n i d o s , cas i t o d o l o 
<¡'ie sea p o s i b l e , e n la m i s m a m a n e r a q u e se 
h a p r e s c r i t o a n t e s , p a r a d e s c i d i r las d i s - » 
p u l a s r e s p e c t i v a s á la j u r i s d i c c i ó n d e t e r r i 
t o r i o s e u t r e d i f e r e n t e s E s t a d o s . 



§ 4- Los Estados-Unidos juntos en c o n 
greso tendrán el solo y esclusivo derecho 
y poder de arreglar la liga y valor de la m o 
neda acuñada , por su misma autor idad , ó 
por la de los respectivos Estados; fijar la 
rata de pesos y medidas entre los Estados -
Un idos ; regular el t ráf ico , y manejar to 
dos los negocios con los indios que no sean 
miembros de a lguno de los Estados ; con tal 
que el derecho legislativo de cualquier E s 
tado , dentro de sus mismos l imi tes , no sea 
embarazado ó v io lado; establecer y ar re 
glar postas de oficio de un Estado á o tro 
por entre todos los Estados-Unidos , y e x i 
gir sobre los papeles que circulan por entre 
los mismos , aquel porte que se requiera pa 
ra costear los gastos del d icho oficio ; n o m 
brar todos los oficiales de las fuerzas de 
tierra al servicio de los Estados-Unidos , es-
ceptuando los oficiales de los regimientos; 
nombrar todos los oficiales de la fuerza na 
va l , y comisionar todos los oficiales, cuales
quiera que sean , al servicio de los Estados-
U n i d o s ; prescribir reglas para el gobierno 
v regulación de las dichas fuerzas de tierra 
y m a r , V d ir igir sus operaciones. 

§ 5. Los Estados-Unidos juntos en c o n 
greso tendrán autoridad para nombrar una 
junta de comisionados, para hacer las veces 
del congreso durante su re t i ro , la cual se 
denominará Junta de comisionados de los 



Estados, y se compondrá cíe un delegado 
de cada Estado; y para nombrar otras jun
tas semejantes, y oficiales civiles, según 
fuere necesario para manejar los asuntos ge
nerales de los Estados-Unidos bajo su di
rección ; para nombrar uno de su número 
que presida; con tal que á ninguno se con
ceda servir en el oficio de presidente mas de 
un aíio en el término de tres anos ; para fi
jar las sumas necesarias de dinero , que se 
han de reclutar para el servicio de los Es
tados-Unidos, y para apropiar y aplicar 
las mismas á costear los gastos públicos; para 
tomar dinero prestado, ó espedir letras al 
crédito de los Estados-Unidos , pasando ca
da medio año á los respectivos Estados una 
cuenta de las sumas de dinero prestado y 
espedido así; para construir y equipar ar
mada ; para acordar el número de las fuer
zas de tierra ; para hacer requirimientos á 
cada Estado por su cuota, con proporción 
al número de habitantes blancos de aquel 
Estado , donde el requirimieuto sea obliga
torio, é inmediatamente la legislatura de 
cada Estado nombrará los oficiales de re
gimientos, alistará los hombres, ios vestirá, 
armará y equipará á la manera militar, á 
espensas de los Estados-Unidos; y los ofi
ciales y hombres asi vestidos, armados y 
equipados, marcharán al lugar destinado, 
y dentro del tiempo acordado por los Esta-
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dos-Unidos ¡untos en congreso; pero si los 
Estados -Unidos junios en congreso; en c o n 
sideración á las circunstancias, juzgaren mas 
propio que algún Estado no aliste hombres , 
ó que aliste un número m e n o r , ó bien que 
algún otro Estado aliste un número mas 
grande de hombres que la cuota que le cor 
responde , se alistará el esceso de semejante 
número , se surtirá de oficiales , vestirá , a r 
mará v equipará en la misma manera que la 
cuota del tal Estado , á menos que su legis
latura juzgue que semejante esceso no pue 
de ser concedido sin riesgo del m i s m o , en 
c u y o caso alistará of iciales, vestuar io , ar 
mas y equipage*, ademas de su cuota, cuan
tos juzgue poder dar sin r iesgo; v los o f i 
ciales y hombres asi vest idos, armados y 
equipados , marcharán al lugar destinado, 
y dentro del t iempo acordado por los Esta 
dos -Unidos juntos en congreso. 

§ 6 . Los Estailos-Unidos juntos en c o n 
greso tutuca se empeñarán en una guerra, 
ni concederán patentes de corso y repre 
salias en t iempo de paz , ni entrarán en a l 
gún tratado ó alianza , ni acuñarán m o n e 
da , ni regularán el valor de e l l a , ni fija
rán las sumas y espeusas necesarias para la 
defensa y prosperidad de los Estados-Uni 
dos , ó alguno de el los, ni espedirán letras, 
ni tomarán dinero prestado sobre el crédito 
*!e los Estados-Unidos, a i apropiarán d inc -
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ro , ni acordarán el número de buques de 
guerra que se ha de construir ó comprar ó el 
número de las fuerzas de tierra ó mar que 
se ha de levantar , ni nombrarán un co
mandante en gefe del ejército ó armada, á 
ménos que nueve Estados asientan á lo mis
ino * : ni se detei minará una cuestión sobre 
cualquier otro punto , esoepto el de proro-
garse de un día á otro , sino por los votos 
de una mayoridad de los Estados-Unidos 
juntos en congreso. 

§ 7. El Congreso de los Estados-Unidos 
tendrá peder para diferirse por ulgun tiem
po dentro del año, y transferirse k cualquier 
lugar dentro de los Estados-Unidos, con tal 
que ningún periodo de prorrogación sea por 
mas ¡argo tiempo que el espacio de seis me
ses, y publicará el diario de sus procedimien
tos mensualmeute, esceptuaudo aquellas par
tes de ellos , relativas á los tratados, alian
zas ú operaciones militares, que según su 
juicio requieren secreto; y el voto de aproba
ción y negación de los delegados de cada Es
tado sobre cualquiera cuestión , será inser
tado en el diario , cuando lo desde algún de
legado; y los delegados de un Estado , ó al
guno de ellos, á su requerimiento, serán pro-

* Aquí se ha de observar que eran en
tonces trece los Estados, y que nueve ha-* 
9-ian la mayoridad de ellos. 

10 
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yeldos con una copia del dicho diario, escep-
tuando aquellas partes esceptuadas arriba» 
para presentar a la legislatura de los diver
sos Estados. 

A R T Í C U L O X . 

La Junta de comisionados de los Esta
dos , ó cualesquiera nueve de ellos, serán au
torizados para ejecutar, durante el retiro 
del Congreso , aquellos poderes de él , que 
los Estados-Unidos juntos en congreso , por 
el consentimiento de nueve Estados, tengan 
a bien de tiempo en tiempo conferirles; coa 
tal que ningún poder sea delegado á la di
cha Junta, para el ejercicio del cual se re
quiere por los artículos de confederación la 
voz de nueve Estados en el Congreso de los 
Estados-Unidos. 

A R T Í C U L O XI . 

E l Canadá, accediendo á esta confede
ración , y juntándose á las medidas de los 
Estados-Unido», será admitido a ella, y go
zará todas las ventajas de esta Union; pero 
ninguna otra colonia será admitida ;i la mis
ma, a ménos que semejante admisión sea 
acordada por nueve Estados. 
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ART ÍCULO XII . 

Todos los billetes de crédito espedidos, 
dinero prestado y deudas contraidas por la 
autoridad del Congreso, antes de ¡untarse el 
de los Estados-Unidos en consecuencia de la 
presente confederación, serán adjudicados y 
considerados como un cargo contra los Es
tados-Unidos, para cuyo pagamento y satis
facción los Eslados-Unidos y la fé pública 
se empeñan solemnemente por esta. 

ARTÍCULO XIII . 

Todos los Estados se atendrán a. las de
terminaciones de los Estados-Unidos juntos 
en congreso en todas las cuestiones que por 
esta confederación están sometidas á ellos. Y 
los artículos de esta confederación serán in 
violablemente observados por todos los Es
tados, y la unión será perpetua; ni se hará 
en alguno de ellos en cualquier tiempo des
pués alteración alguna, á menos que esta al
teración sea acordada en un congreso de los 
Estados-Unidos, y sea después conlirmada 
por las legislaturas de todos los Estados. 

Y por cuanto se ha servido el gran go
bernador del mundo inclinar los corazones 
délas legislaturas, que nosotros respectiva
mente representamos en congreso , aprobar 
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y autorizarnos para ratificar los dichos a r t í 
culos de confederación y perpetua unión, sa-
L e d : que nosotros los delegados bajo firma
dos , en v ir tud del poder y autoridad que se 
nos lia dado á este fin, por la presente á 
nombre y en favor de nuestros respectivos 
const i tuyentes , plena, y enteramente ra t i f i 
camos y conf i rmamos todos y cada uno de los 
diclios artículos de confederación y perpe 
tua u n i ó n , y todas y cada una de las ma te 
r ias y cosas en ellos contenidas. Y ademas 
nosotros comprometemos y empeñamos so-
leinneihentc la fé de nuestros respectivos 
const i tuyentes , por la cual ellos se atendrán 
.*. las determinaciones de los Estados-Unidos, 
juntos en congreso , en todas las cuestiones 
que por los artículos de la dicha confedera
ción están sometidas a ellos; y que los ar t í 
culos cíe ella serán inviolablemente observa
dos por los Estados que nosotros respect iva
mente representamos; y que la unión será 
poi ¡teltta. E n test imonio de lo cual firma
mos este en congreso. 

Hecho en Filadeljia en el Estado de 
Pennsjlvania, á rj de julio , año del Señor 
1 7 - 8 , y tercero de la independencia de 
América. 

New-Hainpshire: Josiah Bar'ett.zz 
J o b n YYentvtor lh , \m¡.~MasiacliufeUs-l>a/: 



J o h n l lancock . r r Samuel Adams . r r E lbr idge 
G e r r y . s¿ Francis Dana. x¿ James Lov.ell. =: 
S a m u e l Ho l ten .zrRhode-Is land , & c : W í l -
l i am E l l e r v . = H e n r y Merchai i t .— J o h n C o l -
l ins. — Connecticnt: Roger Sherman. zz S a 
mue l Hunt ingdon. — Ol iver W o l c o t t . ~ T i -
tus [ I o s m e r . ^ A n d r e w A d a m s. zzNéw-York: 
James Duane. — Franc is Lewis . ~ W i t l i a m 
Duer . zz Governeur Morris. — New-Jersey: 
J o h n Wi therspoon . =: Nathauiel S c u d d e r . ~ 
Peiinsylvtinia: Rohert Morris.rzDanie'. R o -
berdieu. zz J ona than Bayard Smi th , ; W ü -
l iam Clingan. =: Joaeph Reed. r= Delaware: 
T i l omas M'Kean. zz J o l in Dickinson. — ¡Ni-
cholas YaqAyl&.—Maryland: J o h n Hanson. 
— Dauiel Carrol. — P'irginia: R ichard H e n -
r y Lee. " J o h n han i s t e r .—Tomas A d a m s . = 
J o h n B a r r e y. — Francia L íght foo t Lee. ~ 
North-Carolina : J o h n Penn. zz Corne' ius 
I l a rne t t . r r J ohn WilIiams.zriSbf/í/ i - Carolina: 
Henry Laureas .—VVi l l i am U c n r y Drav ton . 
r z J o í m Matlhevvs.zzRieard Hutson.zz T i l o 
mas l l evward , jun.zzGeorgia: J o h n W a l -
ton. = Edward Taf iafero. ± E d w a r d L o n g -
w o r t h y . 

Los artículos da confederación arriba 
ilicho» fueron finalmente ratificados en el 
dia i° de marzo 1781, habiendo el Estado de 
Mary land por medio de sus miembros en el 
congreso , accedido á ellos en esle d i a , y 
concluido lo mismo. 
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NoTA.n Estos artículos de confedera

ción rigieron solamente hasta el año de 
1787 , en que se hizo la Constitución de los 
Estados-Unidos, que sigue á continuación, 
y por la cual se gobiernan ahora. 



CONSTITUCION 

DE LOS ESTADOS-UNIDOS, 

Formada por una convención de diputados 
de los Estados de New-IIampshire, Mas-
sachusatts, Connecticut, New-York, New* 
Jersey, Pennsjlvania , Delaware, Ma-
ryland, Virginia, Norlh-Carolina, South-
Carolina y Georgia, en una sesión prin
cipiada el io de mayo, y terminada el 
i j de setiemb e de 1787. 

N O S el pueblo de los Es tados -Unidos , 
en orden i¡ formar una unión la mas perfec
t a , establecer justicia , asegurar la t ranqu i 
l idad domest i ca , proveer á la c o m ú n de 
fensa, promover el bien general , y asegurar 
los derechos Y prerogativas de la l ibertad 
para nosotros mismos y nuestra prosper i 
dad , ordenamos y establecemos la Const i tu 
ción de los Estados-Unidos de Amer ica en h. 
manera siguiente.zz. 
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ART ÍCULO t 

SECCI05 PRIMERA. 

Todo el poder legislativo concedido por 
esta Constitución se compondrá de un con
greso de los Estados-Unidos, el cual consis
tirá en un Senado , y Sala de Representantes. 

SECCIOK SEGUIDA. 

i. La Sala de Representantes se com
pondrá de miembros elegidos cada dos afios 
por el pueblo de cada Estado : v los electores 
de cada uno de ellos tendrán las cualidades 
necesarias para electores del mayor número 
de la legislatura del Estado. 

•2. Ninguna persona será representante, 
sin que haya cumplido la edad de veinte y 
cinco años , y sido siete años ciudadano de 
los Estados-Unidos ; debiendo ser al tiempo 
cíe su elección habitante de aquel Estodo en. 
que fuere electo. 

3. Los representantes, ta=as ó impuestos 
serán á proporción entre los diversos Estados 
que pueden ser incluidos en esta Union, con 
arreglo á su número respectivo , el cual será 
determinado por el número tolal de perso
nas libies, incluyendo aquellos que están 
obligados á servir por un término de años, 
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y las tres quintas partes de cualesquiera 
otras personas, con esclusion de los indios, 
que no pagan impuestos. La enumeración 
actual se hará dentro de tres años, después 
de la primera junta del congreso de los Es
tados-Unidos , y dentro de cada término 
subsecuente de diez años, en los términos 
que se determinare por ley. El número de 
representantes no escederá de uno por cada 
treinta mil personas; poro cada Estado ten
drá á lómenos un representante; y mien
tras se hace dicha enumeración, el Estado 
de INcTV'-Hampshire será autorizado para 
elegir tres; Massachusetts ocho; Rhode-Fs-
land y Providence Plantation uno; Connec-
ticut cinco ; New-York seis ; Neiv-Jersey 
cuatro; Pennsylvania ocho; Dela-ware uno; 
Marylaud seis; Virginia diez; ¡Nforth-Caro-
lina cinco; South-Carolina cinco, y Geor
gia tres. 

Cuando aconteciere vacante en la re
presentación de algún Estado , la autoridad 
ejecutiva de él publicará un decreto de elec
ción para llenar tal vacante. 

5. La Sala de Representantes elegirá su 
presidente y otros oficiales; y ella sola ten
drá el poder de acusación. 
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iECCIOl» H ¿ 

i . El Senado de los Estados-Unidos s« 
compondrá de dos senadores de' cada Esta
do , elegidos por la legislatura de él por seis 
años; y cada senador tendrá un solo voto. 

a. Los senadores inmediatamente des
pués que estén juntos, en consecuencia de 
la primera elección, se dividirán lo mas 
igualmente que se pueda en tres clases. Los 
asientos de los senadores de la primera clase 
vacarán al íin del segundo año; los de la se
gunda clase al íin del cuarto; y los de la ter
cera al íin del sesto; de tal manera, que una 
tercera clase pueda ser elegida cada dos 
años. Y si aconteciere vacante por renuncia 
ú otra cualquiera causa, durante la retirada 
de la legislatura de algún Estado, en este 
caso el poder ejecutivo de él puede nombrar 
uno interinamente hasta la junta inmediata 
de la legislatura que entonces proveerá tal 
vacante. 

3. Ninguna persona será senador, sin 
que baya cumplido la edad de treinta años, 
v sido nueve años ciudadano de los Estados-
Unidos, debiendo ser al tiempo de su elec
ción habitante de aquel Estado, en que es 
elegido. 

4. El vice-presidente de los Estados-
Unidos será presidente del Senado; pero no 
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tendrá voto a menos que ellos estén igua l 
mente divididos. 

5. E l Senado elegirá sus oficiales, y tam
b ién un presidente pro tempore en ausencia 
del v ice-pres idente , ó cuando el ejerciere el 
of icio de presidente de los Estados-Unidos. 

6. E l Senado solo tendrá el poder para 
procesar á los acusados. Cuando se sentare 
para este i n t e n t o ; prestará juramento ó 
af irmación. Cuando el presidente de los E s 
tados -Unidos sea procesado, el gefe de jus
ticia presidirá: y ninguna persona será con 
vencida en ju ic io sin la concurrencia de las 
dos terceras partes de los miembros pre
sentes, 

7. E l ju ic io en causas de acusación no 
se estenderá mas que á remover del oticio, 
y á declarar la incapacidad de ejercer y o b 
tener algún empleo de h o n o r , de coufianza 
ó provecho b a j o de los Estados -Unidos , 
pero la parte convenc ida , no obstante , que 
dará sujeta á acusac ión, p roceso , ju ic io y 
cast igo , conforme á ley . 

SECCION IV. 

1. Los t i e m p o s , lugares y términos de 
hacer las elecciones de Senado y ser repre 
sentantes, se prescribirán en cada Estado 
por la legislatura de é l ; pero el congreso 
puede ea cualquier t iempo por ley hacer .ó 
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a l t e r a r es tas r e g u l a c i o n e s , e s c e p t o e n c u a n 
t o á l o s l u g a r e s p a r a e l e g i r S e n a d o r e s . 

i. E l c o n g r e s o se j u n t a r á á l o m e n o s 
u n a v e z e n c a d a a ñ o , y d i c h a j u n t a será e l 
p r i m e r i ú n e s d e l m e s d e d i c i e m b r e , á m e 
n o s q u e p o r l e y se d e t e r m i n e o t r o d i a . 

SECCION v . 

ti C a d a S a l a s e r á e l j u e z d e l as e l e c c i o 
n e s , v o t o s y c a l i f i c a c i o n e s d e sus m i s m o s 
m i e m b r o s ; y la m a y o r i d a d d e c a d a u n a 
c o n s t i t u i r á c í t r i b u n a l p a r a t r a n s a r l o s n e 
g o c i o s : p e r o u n n ú m e r o m e n o r p u e d e p r o -
r o g a r s e d e d i a e n d i a , y es tá a u t o r i z a d o 
p a r a c o m p e l e r l o s m i e m b r o s a u s e n t e s á a s i s 
t i r e n a q u e l l o s t é r m i n o s , y b a j o a q u e l l a s 
p e n a s q u e c a d a S a l a p r o v e y e r e . 

i. C a d a S a l a p u e d e d e t e r m i n a r las r e 
g l a s d e sus p r o c e d i m i e n t o s , c a s t i g a r á s u s 
m i e m b r o s p o r d e s o r d e n d e c o n d u c t a , y c o n 
l a c o n c u r r e n c i a d e l as d o s t e r c e r a s p a r t e s 
e s p e l e r u n m i e m b r o . 

3 . C a d a S a l a t e n d r á u n d i a r i o d e s u s 
p r o c e d i m i e n t o s ; y d e t i e m p o e n t i e m p o l o 
p u b l i c a r á , e s c e p t u a n d o a q u e l l a s p a r t e s q u e 
e n su j u i c i o r e q u i e r a n s e c r e t o ; y l o s v o t o s 
d e a p r o b a c i ó n y n e g a c i ó n d e los m i e m b r o s 
d e u n a y o t r a S a l a e n c u a l q u i e r a c u e s t i ó n , 
se a p u n t a r á n e n el d i a r i o , si l o e x i g i e r e as i 
u n a q u i n t a p a r t e d e los m i e m b r o s p r e s e n t e s . 
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f\. Ninguna Sala, durante la sesión del 

congreso, se prorogará por mas de tres dias, 
sin consentimiento de la otra, ni se transa 
ferirá á algún otro lugar que á aquel en que 
estuvieren las dos Salas. 

SECCION v i . 

1. Los senadores y representantes reci
birán una compensación por sus servicios, 
que será determinada por ley , y pagada de 
la tesorería de los Estados-Unidos; <<stos en, 
todos los casos, esceptuando el de traición, 
felonía y violación de paz, tendrán el pri
vilegio de no ser arrestados durante su asis
tencia en la sesión de su respectiva Sala, y 
mientras van y vuelven de la misma; y por 
ningún discurso ó debate, en una ú otra Sa
la, se les molestará en ningún otro lugar. 

2. Ningún senador ó representante se-
íá nombrado, durante el tiempo porque fue
re elegido, para ejercer bajo la autoridad de 
los Estados-Unidos, algún oficio civil, que 
se hava creado, ó cuyas rentas se hayan au
mentado durante el tal tiempo: y ninguna 
persona , e¡3rcieudo algún oficio bnjo los 
Estados-Unidos , podrá ser miembro de al
guna de las dos Salas, durante la continua
ción en el oficio. 
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SECCION VIT. 

i . Tocio Bill* para levantar rentas ten 
drá su origen en la Sala de representantes; 
pero el Senado concurrirá con sus reparos 
como en otro cualquier Bill. 

i. Cualquiera Bil l que haya pasado por 
la Sala de representantes, y la del Senado, 
será presentado al presidente de los Esta 
dos -Unidos ántes de hacerse ley. Si este lo 
aprueba lo f i rmará; pero si n o , lo devolverá 
con sus objeciones á la Sala donde se hubie 
re or iginado , la cual insertará pro l i jamente 
las objeciones en su diario , y luego proce
derá á considerarlas; si después de cons i 
deradas, las dos terceras partes de la Sala 
acordaren pasar el Bil l , se enviará junto con 
todas las objeciones á la otra , la cual las 
considerará segunda vez de la misma m a 
nera ; y si se aprobare por las dos terceras 
partes de ésta, se hará una ley. Pero en se
mejantes casos los votos de ámbas Salas, se 
rán determinados por sí y ?w; y los n o m 
bres de las personas que votan á favor y en 
contra del B i l l , se escribirán en el diario de 
cada Sala respectivamente. Si algún Bill no 
se devolviere por el presidente dentro de 

* Bill es la ley que se presenta al Senado 
para su aprobación. 
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diez días (escepto el domingo), después de 
haber sido presentado á él, el mismo Bill 
será una ley , de la misma manera que si lo 
hubiera d onado, á ménos que el congreso 
por su prorogacion estorve que sea devuel
to; en cuyo caso no será ley aunque pasen 
los diez dias. 

3. Cada orden, resolución ó voto, para 
el cual la concurrencia del Senado y Sala de 
representantes pueda ser necesaria (escepto 
en cuestión de prorogacion), se presentará 
al presidente de los Estados-Unidos ¿ y tin
tes que tenga efecto será aprobada por él, 
y siendo desaprobada se pasará por las dos 
terceras partes de ambas Salas , conforme á 
las reglas y límites prescritos en el caso de 
un Bill, 

SECCION VIII. 

El Congreso tendrá poder ¡ 
1. Para imponer tasas, derechos, im

puestos y sisas, pagar las deudas, proveer 
á la defensa común y bien general de los 
Estados-Unidos; pero todos los derechos, 
impuestos y sisas serán iguales en todos los 
Estados-Unidos. 

2. Tomar dinero prestado á crédito de 
los Estados-Unidos. 

3. Begular el comercio con las naciones 
estrangeras, y entre los diversos Estados y 
tribus de los indios. 
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- 4- Establecer una regla uniforme de na
turalización , y uniformes leyes sobre el 
asunto de banca-rotas en todos los Estados-
Unidos. 

5. Acuñar moneda , regular el valor de 
ella , y el del cuño estrangero, y fijar la ra
ta de los pesos y medidas. 

6. Tomar providencias para castigar á 
los que falsifiquen las seguridades y cuño 
corriente de los Estados-Unidos. 

7. Establecer postas de oficio y caminos 
de posta. , 

8. Promover el progreso de las ciencias 
y artes útiles, asegurando por tiempo limi
tado á los autores é inventores el dereclio 
esclusivo en sus respectivos escritos y des
cubrimientos. 

Cj. Constituir tribunales inferiores á la 
corte suprema. 

10. Definir y castigar piraterías y felo
nías cometidas en alta mar, y ofensas con
tra las leyes de las naciones. 

11. Declarar guerra, dar patentes de 
corso y represalias; bacer reglas concer
nientes á capturaciones en tierra ó mar. 

13. Levantar y sostener ejércitos. Pero 
ninguna, apropiación de dinero para este 
uso será por mas tiempo que dos años. 

i3. Proveer > mantener una armada. 
i4-. Hacer reglas para el gobierno y re

gulación de las fuerza de tierra y mar. 
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mil ic ia, ejecutar las leyes «le la Union , s u p r i 
m i r las insurrecciones, y repeler las i nva 
siones. 

16. T o m a r providencias para organizar, 
orinar y disciplinar la mil icia, v para el g o 
b ierno de aquella parte que pueda ser e m 
pleada en servicio de los Estados-Luidos: re
servando á los instados respecl ivamenie el 
nombramiento de oficiales, v la autoridad 
de instruir la milicia conforme á ta discipl i 
na prescrita por el conf ieso . 

17. Ejercer una legislación esclusiva en 
todos los casos cualesquiera que sean, sobre 
aquel distrito (no escedieiido de diefe millas 
cuadradas) que pueda , por cesión de Es ta 
dos particulares, y aceptación del congreso, 
venir ii ser el asiento del gobierno de los E s 
tados-Unidos; y ejercer de la misino manera 
autoridad sobre todos aquellos lugares, c o m 
prados por consentimiento de la legislatura 
tlel Estado á que pertenezcan, para la erec-
e ion de fuertes , a lmacenes, arsenales, y 
otros edificios necesarios. 

18. Hacer todas las leyes que sean nece
sarias v propias para llevar á ejecución los 
poderes antecedentes, y todos los otros p o 
deres concedidos por esla Constitución al 
gobierno de ios Es tados -Unidos , ó á alguu, 
departamento ú olicial de él. ^ 

11 
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SECCIOS IX. 

1. La emigración ó importación J e aque
llas personas que los Estados, ahora existen
tes, juzguen á propósito admit ir , no se p r o 
h ib irá por el congreso áutesdel afio de m i l 
ochocientos o c h o ; pero una lasa ó derecho 
puede ser impuesto sobre dicha importac ión , 
no escediendo de diez pesos por cada persona. 

2. E l privilegio de la ley Habeas-Cor
pus no se suspenderá, a menos que lo exi ja 
así la salud pública en casos de rebelión ó 
invasión. 

3. Ninguna ley de proscripción, ó que ten. 
ga efecto retroactivo podrá ser establecida. 

4> ¡Ninguna capi tac ión , ú otra directa 
tasa se impondrá á menos que sea en p r o 
porción a ios censos, ó enumeración yá m a n 
dada hacer por esta Constitución. 

5. Ninguna tasa ó derecho se impondrá 
sobre artículos esportados de cualquier E s 
tado. Ninguna preferencia se dará por cua l 
quiera regulación de comerc io ó renta, á los 
puertos de un Estado sobre los de otro : ni 
los barcos destinados de un Estado á otro 
serán obligados á entrar, anclar ó pagar d e 
rechos en otro. 

(i. Ningún dinero se sacará de la tesore
r í a , sino en consecuencia de apropiaciones 
hechas p o r l e y ; y una relación pública y 
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c u e n t a e x a c t a d e l o s r e c i b o s y g a s t o s d e t o d o 
d i n e r o se p u b l i c a r á d e t i e m p o e n t i e m p o . 

7 . N i n g ú n t í t u l o d e n o b l e z a se c o n c e d e 
r á p o r l o s E s t a d o s - U n i d o s , y n i n g u n a p e r 
s o n a e j e r c i e n d o o f i c i o d e p r o v e c h o ó d e c o n 
f i a n z a b a j o d e e l l o s , a c e p t a r á s i n c o n s e n t i 
m i e n t o d e l c o n g r e s o a l g ú n p r e s e n t e , e m o l u 
m e n t o , o f i c i o ó t í t u l o d e c u a l q u i e r g é n e r o 
q u e sea ; d e a l g ú n r e y , p r í n c i p e ó E s t a d o e s -
t r a n g e r o . 

SECCION X . 

1. N i n g ú n E s t a d o e n t r a r á e n a l g ú n t r a 
t a d o , a l i a n z a ó c o n f e d e r a c i ó n , d a r á p a t e n 
t e s d e c o r s o y r e p r e s a l i a s , a c u ñ a r á m o n e d a , 
l i b r a r á l e t r a s d e c a m b i o , o f r e c e r á e n p a g a 
m e n t o d e d e u d a , n i p a s a r á a l g ú n B i l l d e 
p r o s c r i p c i ó n ó l e y r e t r o a c t i v a , a l t e r a n d o la 
o b l i g a c i ó n d e c o n t r a t o s , ó c o n c e d i e n d o a l 
g ú n t í t u l o d e n o b l e z a . 

1. N i n g ú n E s t a d o s in c o n s e n t i m i e n t o d e l 
C o n g r e s o o r d e n a r á i m p u e s t o s ó d e r e c h o s 
s o b r e i m p o r t a c i o n e s ó e x p o r t a c i o n e s , e s c e p -
t o a q u e l l o s q u e p u e d a n ser a b s o l u t a m e n t e 
n e c e s a r i o s p a r a e j e c u t a r sus l e y e s d e i n s p e c 
c i ó n ; y e l n e t o p r o d u c t o d e t o d o s los d e r e 
c h o s é i m p u e s t o s e s t a b l e c i d o s p o r a l g ú n E s 
t a d o s o b r e i m p o r t a c i o n e s ó e s p o r t a c i o n e s , s e 
r á p a r a e l u s o d é l a t e s o r e r í a d e l o s E s t a d o s -
U n i d o s ; y s e m e j a n t e s l e y e s e s t a r á n s u j e t a s á 
l a r e v i s i o n y a p r o b a c i o n d e l f o u g r c s o . N i n g ú n 



Estado, sin el consentimiento del congreso, 
establecerá derecho sobre el touelage, ni 
tendrá tropas ó navios de guerra en tiempo 
de paz, tampoco entrará en algún acuerdo ó 
compacto con otro lisiado, ó con un poder 
cstrangero, ni se empeñará en guerra sino 
en actual invasión , ó ea un peligro tan in-
miucnle que no admita dilación. 

ARTÍCULO II. 

SECCION I. 

1. El poder e eculivo se compondrá úni
camente del presidente de los E->iados-Uu¡-
dos de América. El ejercerá su oficio duran
te el término de cuatro años, y junto con el 
vicc-presidcntc, elegido por el mismo tiem
po, será electo de la manera siguiente. 

2. Cada Estado nombrará en los térmi
nos que la legislatura de él determinare, un 
número de electores igual al número total 
de senadores v represéntales , que el Estado 
ten. a derecho de enviar al congreso. Pero 
ningún senador ó representante, persona 
que ejerza algún oficio de coutianza ó pro
vecho bajo los Estados-Unidos, será nom
brado elector. 

3. Los electores se juntarán en sus res-
j.eclivos Estados, y votarán por va'otas pa
la dos personas, de las cuales una á lo nié-
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n o í n o s e r á h a b i t a n t e <le a q u e l m i s m o E s 
t a d a c o n e l l os . Y e l l o s f o rm ; i r ; i i i u n a l i s i a d e 
t o d a s las p e r s o n a s p o r q u i e n e s se h a y a v o 
t a d o , y el n ú m e r o d e v o t o s d e c a d a u n a ; la 
c u a l l is ta firmarán y c e r t i f i c a r á n , y t r a n s m i 
t i r á n se l l ada al s i t i o d e l g o l i i e r r i o d e los E s 
t a d o s - U n i d o s , d i r i g i d a a l p r e s i d e n t e de ! S e 
n a d o , e n p r e s e n c i a del c u a l v d e la S a l a d e 
Representantes, a b r i r á n t o d o s l o s c e r t i f i c a -
t o s , y l u e g o se c o n t a r á n los v o t o s . L a p e r s o 
n a q u e t u v i e r e el m a y o r n ú m e r o d e v o t o s 
s e r á el p r e s i d e n t e ; si e l ta l n ú m e r o f u e r e 
u n a m a y o r i d a d d e l n ú m e r o t o t a l d e los e l e c 
t o r e s n o m b r a d o s , y si h u b i e r e m a s d e u n o 
q u e t e n g a d i c h a m a y o r i d a d é i g u a l n ú m e r o 
d e v o t o s , e n t o n c e s la S a l a d e R e p r e s e n t a n t e s 
i n m e d i a t a m e n t e e l e g i r á p o r v a l o l a s u n o d e 
e l l o s p a r a p r e s i d e n t e ; y si n i n g u n a p e r s o n a 
t i e n e u n a m a y o r i d a d , e n t o n c e s d e las c i n c o 
q u e t e n g a n m a s e n la l i s t a , d i c l i a S a ' a d e la 
m i s m a m a n e r a e l e g i r á el p r e s i d e n t e . P e r o 
e l i g i e n d o a l p r e s i d e n t e , l o s v o t o s se l o m a r á n 
p o r E s t a d o s , t e n i e n d o l a r e p r e s e n t a c i ó n d o 
c a d a E s t a d o u n v o t o : u n t r i b u n a l p a r a e s te 
i n t e n t o c o n s t a r á d e u n m i e m b r o ó m i e m 
b r o s d e las d o s t e r c e r a s p a r t e s d e los E s t a 
d o s , y u n a m a y o r i d a d d e t o d o s l o s E s t a d o s 
s e r á n e c e s a r i a p a r a u n a e l e c c i ó n . E n t o d o 
c a s o d e s p u é s d e e l e g i d o e l p r e s i d e n t e , la per» 
s o n a q u e t u v i e r e e l m a v o r n ú m e r o d e v o t o s 
d e los e l e c t o r e s s e r á e l TUS-presidente. l ' e ; o 
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si hubiere dos ó mas que tengan igual nú" 
mero de votos, el Senado elegirá de ellos 
por valotas al vice-presidente. 

4- El congreso puede determinar el 
tiempo para elegir los electores, y el dia en 
el cual ellos han de dar sus votos; cuyo dia 
será el mismo en todos los Estados-Unidos. 

5. Ninguna persona, escepto un natural 
nacido ciudadano ó un ciudadano de los Es 
tados-Unidos , al timepo de la adopción de 
esla Constitución, será elegible al oficio de 
presidente. Ni persona alguna será elegible 
a dicho oficio, que no tenga la edad de trein
ta y cinco años, y haya sido catorce años 
residente en los Estados-Unidos. 

6. En caso de remoción del presidente 
del oficio, ó de muerte, renuncia ó imposi
bilidad , recaerán los poderes y derechos de 
dicho oficio en el více-presidenle; y el con
greso puede por lfev en caso de remoción, 
muerte, renuncia ó imposibilidad del pre
sidente y vicc-presidenle, declarar que oficial 
actuará entonces como presidente: y dicho 
oficial por consiguiente actuará hasta que 
cese la incapacidad, ó se elija un presidente. 

7. El presidente recibirá por sus servi
cios en términos señalados una compensa
ción, la cual ni se aumentará ni se disminui
rá durante el tiempo por el cual hubiere si
do electo: y él no recibirá dentro de dicho 
término ningún otro emolumento de los Es
tados-Unidos , ó de alguno de ellos. 
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8. Antes de entrar en el ejercicio de su 

oficio , él dará juramento ó afirmación de la 
manera siguiente: = „Yo solemnemente ju
ro (ó afirmo), que ejerceré fielmente el ofi
cio de presidente de los Estados-Unidos ; y 
cuanto mejor pueda protegeré y defenderé 
la Constitución de dichos Estados." 

SUCCION II. 

i . El presidente será comandante en 
gefe del ejército y armada de los Estados-
Unidos, y de la milicia do los diversos Esta
dos, cuando estuvieren en actual servicio 
de los Estados-Unidos. El puede pedir la 
opinión por escrito, délos principales ofi
ciales en cada uno de los departamentos 
ejecutivos, sobre cualquier asunto relativo 
á los deberes de sus respectivos oficios; y 
tendrá poder para suspender la ejecución de 
nlguu castigo, y perdonar por ofensas con
tra los Estados-Unidos , escepto en casos de 
acusación. 

2. El tendrá poder, con consejo y con
sentimiento del Senado para hacer tratados, 
si las dos terceras partes de los senadores 
présenles concurren; y nombrará, con con
sentimiento del Senado, embajadores y otros 
ministros públicos , cónsules y jueces de la 
suprema corte, y todos los otros oficiales de 
los Estados-Unidos, cuyos nombramientos 
no estén proveídos por la Constitución , ai 
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establecidos por lev. Pero el congreso puede 
por lev dar al presidente solamente el poder 
de nombrar aquellos oficiales inferiores que 
juzgare «proposito en las coi tes de ley, ó en 
las caberas de ¡os depai lamentos. 

3. El presidente tendrá poder para lle
nar todas las vacantes que puedan aconte
cer, durante el retiro del Senado, daudo 
patentes, que espiraran al ti a- de su próxima 
sesión. 

SM.l'ION n i . 

El presidente de tiempo en»tiempo da
rá al congreso una información del estado 
de ía I uion ; v recomendará á su considera
ción aquellas medidas que juzgue nece arias 
v convenientes. El puede en ocasiones es-
traordinarias juntar ámbai salas, ó alguna 
de ellas: y en caso de disputa entre ellas con 
respecto al tiempo de la prorogacion, puede 
prologarlas basi \ ei tiempo que juzgare mas 
propio. El recibirá embajadores v otros mi 
nistros públicos; tendrá cuidado deque las 
leves se ejecuten fielmente, V dará patentes 
á lodos los oficiales de los Estados-Luidos. 

SECCION IV. 

El presidente, viee-presulenle v todos 
los oficiales civiles de los Estados* Luidos se
rán removidos de su oficio por acusación y 
convicción «le traición, cobecbo ú otros 
grandes delitos. 



ARTÍCULO III. 

SECCION I. 

El poder judicial de los Es'ados-Unidos 
residirá en una corte suprema, y en aquellas 
cortes inferiores que el congreso de tiempo 
en tiempo ordenará v establecerá. Los jueces 
de ambas cortes ejercerán su oficio mientras 
se porten bien; y en tiempos deícrminatlos 
recibirán por sus servicios una compensa
ción , la cual no se disminuirá durante su 
continuación cu el oficio. 

SECCION II. 

i. El poder judicial se estendorá á todos 
los casos de lev y equidad que se originen 
de esta Constitución, leyes de los Estados-
Unidos, y tratados liecbos ó que se hicieren 
bajo su autoridad; á todos los casos concer
nientes á embajadores ú otros ministros pú
blicos y cónsules; a todos los casos de almi
rantazgo y jurisdicción marítima ; de con
troversias en las cuales los Estados-Unidos 
fueren una parte: de controversias cutre dos 
ó mas listados, entre un Estado y los ciuda
danos de otro ; entre los ciudadanos de dife
rentes Estados, entre los de uno mismo, pre
tensiones de tierras bajo concesiones de di-
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fercntes Estados, y entre un Estado y los 
ciudadanos de el, y Estados estrangeros, ciu
dadanos ó subditos. 

2. En todos los casos concernientes a 
embajadores, otros ministros públicos y 
cónsules, y eu aquellos en los cuales un Esta
do fuere una parte, la corte suprema tendrá 
jurisdicción original. Y en los otros casos 
anteriormente referidos, la corte suprema 
• sera el tribunal de última apelación, en cuan
to a la ley y al heclio, con aquellas escep-
ciones y regulaciones que el Congreso h i 
ciere. 

El juicio de todos los crímenes , me
nos los de acusación, será por Jury : y tales 
juicios se liarán en aquel Estado donde di 
chos crímenes hubieren sido cometidos; pe
ro cuando no son cometidos dentro de Es
tado alguno, se harán eu aquel lugar ó lu
gares donde el Congreso pueda por ley de
terminar. 

SECCION III. 

1. Por traición contra los Estados-Uni
dos se tendrá solamente el acto de hacer 
gue-ra contra ellos, ó de adherirse á sus 
enemigos, dándoles ayuda y auxilio. Nin
guna persona será convencida de traición, á 
menos que no intervenga el testimonio de 
los testigos del acto , ó por coufesion eu 
corte abierta. 
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3. El Congreso tendrá poder para decla

rar el castigo de traición ; pero ninguno in
famado por ella, transmitirá ú sus herederos 
infamia alguna ; y en caso de confiscación 
de bienes, será durante la vida de la perso
na infamada. 

ARTÍCULO IV. 

SECCION I. 

Entera fé y crédito se dará en cada Es
tado á los actos públicos, registros v proce
dimientos judiciales de todos los otros. Y el 
Congreso puede por leyes penales prescribir 
en <|tié manera dichos actos, registros y pro
cedimientos serán probados , y el efecto de-
ellos. 

SECCION II. 

i. Los ciudadanos de cada Estado goza
rán todos los privilegios é inmunidades , de 
ciudadanos en losdiversos Estados. 
i. Una persona acusada en algún Esta

do de traición, felonía ú otro crimen , que 
haya de la justicia y se encuentre en otro 
Estado, será entregada inmediatamente que 
sea pedida por la autoridad ejecutiva del 
Estado de donde ha huido , para ser trans
portada al Estado que tiene jurisdicción so

bre el crimen. 
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3. Ninguna persona obligada á servir ó 

á trabajar en algún Estado, según las leves 
tle é!, escapándose á otro Estado, será li
bertada de aquel servicio ó trabajo, en con
secuencia de alguna lev ó regulación que 
haya en tíl; sino que será entregada á aque
lla parle á quien tal servicio ó trabajo se lo 
deba cuando la reclame. 

SECCION III. 

1. Nuevos Estados pueden ser admitidos 
por el congreso á esta Union ; pero ningún 
nuevo Estado será formado ó erigido den
tro de la jurisdicción de algún otro Estado, 
11 i se formará alguno por la unión de dos ó 
mas Estados, ó partes de ellos, sin el consen
timiento de las legislaturas de los Estados 
interesados, como también del congreso. 

1. El congreso tendrá poder para dis
poner y hacer todas las reglas necesarias, 
y regulaciones respectivas al territorio ú 
otras propiedades pertenecientes á los Esta
dos- Uuidos; y nada en esta Constitución se 
haca que perjudique alguna pretensión de 
los Estados-Unidos, ó de algún otro Estado 
particular. 

SECCION IV. 

Los Estados-Unidos asegurarán a cada 
Estado en esta Union una forma república-
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na cíe gooierno; y protegerán a cada uno de 
ellos contra las invasiones, y contra las v io
lencias domésticas, dimanadas de la legisla
tura ó del poder ejecutivo, cuando la legisla
tura no pueda estar convenida con el. 

ARTÍCULO V . 

El congreso, todas las veces que las dos 
terceras parles de ambas salas lo juzgaren, 
necesario, propoudrá reformas á esta Cons
titución, ó por solicitud de lus legislaturas 
de las dos terceras parles de los diversos Es
tados, convocará una convención para pro
poner reformas; las cuales en uno ú otro ca
so serán válidas para lodos los intento; y fi
nes como parte de esta Constitución , si se 
ratificare por las legislaturas de las tres cuar
tas parles de los diversos Estados ó por con
vención de las tres cuartas partes de ellos, 
según pueda ser propuesto por el congreso el 
uno ó el otro modo de ratificación; con tal 
que ninguna reforma que se haga antes del 
aíio de mil odio cientos y ocho, altere en 
ninguna manera las cláusulas primera y 
cuarta, contenidas en la sección nona del 
artículo primero; y con tal que ningún Es
tado, sin su consentimiento, sea piivado de 
(Su igual sufragio en el Senado. 
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ARTÍCULO VI. 

1. Todas las deudas contraidas y empe
ños que se hayan hecho antes de la adop
ción de esta Constitución, serán tan válidos 
contra los Estados-Unidos, bajo esta Cons
titución, como bajo la Confederación." 

1. Eatfl Constitución , y las leyes de los 
Estados-Unidos que se hicieren en conse
cuencia de ella, y los tratados hechos (5 que 
se hicieren bajo la autoridad de los Estados-
Unidos, serán la ley suprema de la tierra; y 
los jueces de cada Estado serán obligados 
por ella, no obstante cualquiera cosa en la 
Constitución , ó leyes de cualquier estado 
para lo contrario. 

3. Los senadores y representantes antes 
referidos, y los miembros de todas las le
gislaturas de los diversos Estados y todos los 
oficialas ejecutivos y judiciales, asi de los 
Estados-Unidos como de los diversos Esta
dos, serán obligados por juramento ó afir
mación á sostener esta Constitución; pero 
ninguna prueba religiosa se requerirá como 
calificación para ejercer algún oficio públi
co, ó de confianza bajo de los Estados-Uni
dos. 
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A R T Í C U L O VI I . 

La ralif icacion de la convención de 
nueve Estados será suficiente para el esta
blecimiento de esta Const i tución, entre los 
Estados que ratif iquen la misma. 

Hecha en convenc ión , por unán ime 
consentimiento de los Estados presentes, el 
déc imo sépt imo dia de setiembre del aíio 
de nuestro S e ñ o r , m i l setecientos o c h e n 
ta y siete , y duodéc imo de la independen
cia de los Estados -Unidos de Amér ica . E n 
test imonio de lo cual hemos suscripto nues
tros nombres - G E O R G E W A S H I N G T O N , 
presidente y diputado de V i r g i n i a . N e w -
Hampshire: J o n h L j n g d o n . = N ¡cholas G i l -
man. =: Massachusettst Nathaniel G o r h a m . 
— R u f u s K i n g . = Connecticutt W i l l i a m Saín. 
Johnson . = Rof jer Sherman .— New-York: 
Alexander Hami l ton .zz New-Jersey. W i l 
l iam Liv ingston. — Dav id Brearley. — W i l 
l iam Patterson. i r Jonathan Dayton . ca Pen-
nsylvania : Ben jamin Frankl in . — T h o m a s 
Miff l in. ~ Robert Morris. =2 George Cly mer. 
— T h o m a s Fi tz imons. — Jared IngorssolL 
James Wi l l son . ~ Governeur Morris. — De-
laware: George Rced. z rGur in ing Bedford, 
)un. = J o h n Dickinson. = Richard Basset .= 
Jacob Brooin. &.Maryland: James M ' H e n -
ry. =: Daniel of Si. T o m a s Jcni fer . — D a -
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niel Caroll. — F'irginia i John Blair. — Ja 
mes Madison, \un.~ North-Carulina-. W i l -
Jiam Hloiint. — Richard Dubba Spuii^ht.— 
Hugh W\ú\amson.—South-Carolina: John 
Rutledge. — Charles C. l'incluiey. — Char
les I'inckney. — Pierce Butler. 1= Georgia: 
William Few. =:Abraham Ba!d\vin.:=.\Vil-
liain Jackson, secretario. 

CORRECCIONES. 

Los siguientes artítulos, en adición y cor-
• rrecion a la Constitución de los Estados-

Unidos, habiendo sitio ratificados por las 
legislaturas de. nueve Estados, son igual
mente obligatorios que la Constitución 
en. éí niif/na. 

I. El congreso no liará lev alguna rela
tiva ú alquil establecimiento de religión, 6 
prohibiendo el lihre ejercicio dé el ta, ni pon
drá límites á la lihcrlad de discurrir, a la li
bertad de la piensa, ni al derecho que tie
nen los pueblos de ¡untarse pacílicamente, 
v representar al gobierno por la reforma 
de abusos. 

II. Siendo necesaria h la seguridad de 
un Estado lihre una milicia bien organiza
da, no podrá violarse el derecho del pueblo 
para guardar y llevar armas. 

III. SftRgfen soldado en tiempo de paz 

file:///un.~


será acuartelado eu ninguna casa sin con
sentimiento de su dueño; ni eu tiempo de 
guerra, sino en la manera que se prescri
biere por ley. 

IV. El derecbo del pueblo para ser ase
gurado en sus personas, casas, papeles y 
efectos, libre de pesquisas y sorpresas, no 
podía ser violado; y ninguna orden de ar
resto se espedirá, sino con causa probable 
y apoyada por juramento ó afirmación, y 
describiendo particularmente el lugar que 
La de ser pesquisado, y las personas cjue se 
han de sorprender. 

V. Nadie será obligado á responder en 
un crimen capital,© que infame, sino por 
representación ó querella de un gran Jury, 
escepto eu los casos que se originen en las 
fuerzas de tierra ó mar, ó en la milicia, 
cuando esté eu actual servicio en tiempo de 
guerra. Nadie sufrirá por un delito dos pe
nas. Nadie será compelido eu un caso cri-
jninal á delatarse á sí ív.ismo, y nadie será 
privado de su vida, libertad ó bienes sin un 
proceso regular en las formas prescriptas 
por las leyes. Ninguna propiedad particular 
será tomada para los usos públicos, sin una 
justa recompensa. 

VI. Eu todos los procesos criminales go
zará el reo del derecbo de ser juzgado pron
ta y publicamente por un Jury imparcial 
del Estado ó distrito en «pie el crimen so 

12 
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Laya cometido; el cual distrito habrá sido 
establecido por lev ; y de ser instruido de la 
pattilaleza de su causa: de ser careado con 
los testigos c]ue depongan contra él; y por 
último, de obtener órdenes compulsorias 
para que comparezcan testigos en su favor, 
y asista un abogado para su defensa. 

YU. En los pleitos en que el valor de la 
controversia e-cediere de veinte pesos, el 
derecho de un juicio por el Jury será pre
servado, y iiingim hecho juzgado por un 
Jury será segunda vez examinado por algu
na corte de los Estados- Unidos, sino coa 
arreglo á las leyes. 

\ UL ¡No se exigirán cauciones ni mul
tas escesivas, ni menos se impondrán crue
les é inusitadas penas. 

IX. La enumeración, en la Constitución, 
de ciertos derechos no será hecha para ne
gar ó desigualar los otros retenidos por el 
pueblo. 

X . Los poderes no delegados a los Esta
dos-Unidos por la Constitución, ni prohibi
dos por ella á los Estados, serán reservados 
ii los Estados ó al pueblo respectivamente. 

XI . El poder judicial de los Estados-
Unidos, no será hecho de un modo que pue
da estenderse á alguna instancia, por ley ó 
justicia, comenzada ó seguida contra uno de 
los Estados-Unidos por ciudadanos de otro 
Estado, ó por ciudadanos ó vasallo» de al-
jjuu Estado estrangero. 



i77 
XII. Los electores se juntarán en sns res

pectivos Estados, y votarán por valotas por 
el presidente y vice-prosidente, uno de los 
cuales, al menos, no será habitante del mis
mo Estado con ellos: nombrarán en sus valo
tas la persona por quien votan como presi
dente, y en distintas valotas la persona por 

3uien votan como vice-presidente; y liarán 
istintas listas de todas las personas por quie-

nes hayan votado como presidentes, y de to
das aquellas por quienes hayan votado como 
vice-presidentes, y de todo el número de 
votos para cada uno; las cuales listas firma
rán y certificarán, y transmitirán selladas al 
gobierno de los Estados-Unidos, dirigidas al 
presidente del Senado: el presidente del Se
nado, á presencia de este y de la Sala de re
presentantes, ahrirá todos los certificados, 
y se contarán los votos: la persona que ten
ga el mayor número de votos para presiden
te, será el presidente, si tal número hace 
una mayoridad del número total de los elec
tores nombrados ; y si ninguno tiene esta 
mayoridad, entonces de las personas que tie
nen los números mas altos, no escediendo 
de tres en la lista de aquellos por quienes 
se ha votado como presidente, la Sala de re
presentantes escogerá inmediatamente, por 
valotas, el presidente. Pero al elegirlo so to
marán los votos por Estados, teniendo la 
representación de cada uno un voto ; el tri-
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]>nn;u p a r a e s te fin d e b e r á s e r c o m p u e s t o d e 
u n m i e m b r o ó m i e m b r o s d e los d o s t e r c i o s 
d e los E s t a d o s , v u u a m a y o r i d a d «le t o d o » 
l o s E s t a d o s será n e c e s a r i a p a r a « n a e l e c c i ó n . 
Y si a n t e s d e l c u a r t o d i a d e l m e s d e m a r z o 
i n m e d i a t o la S a l a d e r e p r e s e n t a n t e s n o h u 
b i e r e e l e g i d o u n p r e s i d e u t e , e n las o c a s i o n e s 
q u e h a y a r e m i d o en e l la el d e r e c h o d e e l e 
g i r l o , e n t o n c e s el v i e e - p r e s i d e n t e a c t u a r á c o 
tilo p i e s i d e n t e , c o m o e n los casos d e m u e r 
t e , ú o t r o i n c o n v e n i e n t e c o n s t i t u c i o n a l d e l 
p r e s i d e n t e . / 

L a p e r s o n a q u e t i e n e el m a y o r n ú m e r o 
d e v o t o s c o m o v i c e - p r e s i d e n t e , s e r á v i c e 
p r e s i d e n t e si e s te n ú m e r o h a c e u n a m a y o r i 
d a d de ! n ú m e r o t o t a l d e l o s e l e c t o r e s n o n i -
b r e d o s ¡ v si n i n g u n a p e r s o n a t i e n e una m a 
y o r i d a d , e n U i n c e s d e las d o s q u e t e n g a n l o s 
n ú m e r o s m a s a l t o s e n la l i s t a , e s c o g e r á e l 
S e n a d o a l v i c e - p r e s i d e n t e : el t r i b u n a l p a r a 
e s l e ( in d e b e r á c o m p o n e r s e d e los d o s t e r 
c i o s de l n ú m e r o t o t a l d e s e n a d o r e s , v u n a 
m a y o r i d a d d e t o d o e l n ú m e r o será n e c e s a r i a 
p a r a u n a e l e c c i ó n . 

P o r o n i n g u n a p e r s o n a q u e , s e g ú n es ta 
C o n s t i t u c i ó n , n o p u e d a se r e l e g i d a p a r a e l 
o f i c i o d e p r e s i d e n t e , p o d r á s e r l o p a r a e l d e 
v i c e - p r e s i d e n t e d e los E s t a d o s - U n i d o s . 



RESOLUCION 
PROPONIENDO UNA CORRECCION Á LA 

COKSTITUCIOIf DR LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Resuelto por el Senado y Sala de R e 
presentantes de los Estados-Uuidos de A m é 
r i ca , juntos en congreso, y concurr iendo 
los dos tercios de ambas salas: que la s i 
guiente sección sea sometida á las legislatu
ras de los diversos Estados, y que siendo 
ratificadas por las legislaturas de las tres 
cuartas partes de ellos será válida y ob l iga 
tor ia , como una parte de la Constitución de 
los Estados-Unidos. 

Si algún ciudadano de los E s t a d o s - U n i 
dos aceptare, pretendiere , recibiere ó re 
tuviere cualquier t ítulo de nobleza ú honor , 
ó sin el consentimiento del congreso , acep
tare y retuviere algún presente , pensión, 
oficio ó emo lumento , cualquiera que sea, 
de algun emperador , r e y , pr íncipe ó poder 
estrangero ; tal persona cesará de ser c iuda 
dano de los Es tados -Unidos , y será incapaz 
de tener algun oficio de confianza ó prove -
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cho ta jo de ellos, ó bajo alguno de ellos.r: 
J . B. V A R N U M , presidente de la Sala de 
representantes. = J O H N G A I L A R D , presi
dente del Senado pro tempore. 

NOTA. 

Esta resolución se ha pasado, y se 
halla actualmente en las legislaturas de los 
Estados par-a su ratificación; probable
mente la obtendrá, y pasará á ser parte 
xie la Constitución. 

FIN. 


